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Nuestro interés por las actividades de los frailes francis
canos en la Nueva España empezó en el primer año de la carrera de
Historia. En aquella ocasión escogimos este tema por primera vez -
para el trabajo práctico del curso sobre la Técnica de la Investi
gación Histórica. 

Aunque la posición de los historiadores se encontraba divi
dida al enjuiciar la labor de la dominación española en México, la 
mayor parte de los investigadores coincidía en considerar positivo 
el trabajo misional y educativo de los religiosos de San Francisco. 

A lo largo de mis estudios conservé el interés por el siglo 
XVI y en especial por los franciscanos, aunque la manera de enfo-
car la historia cambió. Al egresar de la educación media algunos -
estudiantes arrastrábamos los conceptos polémicos, apologéticos y
moralistas de la historia de México del siglo XIX y primeras déca
das del XX. El planteamiento que en la Facultad de Filosofía y Le
tras presenta la mayor parte de los profesores de historia ya no -
era aquél afortunadamente. Ya no se trataba de enjuiciar la Con- -
quista o cualquier otra época histórica ni de adoptar posiciones -
conservadoras o liberales, hispanistas o indigenistas. Aprendimos
ª tratar de comprender el desarrollo histórico científicamente, a
analizar las relaciones entre las estructuras económicas, las ins
titucionales y las sociales para dar una coherencia y una explica
ción a los sucesos, a los hechos y a la participación de los indi
viduos y a su ideología. De ahí que nuestra curiosidad por los - -
franciscanos cambiara de enfoque. Surgieron muchas preguntas: J Co
rrespondía su participación y posición ideológica en la historia -
social y económica de las primeras décadas de la dominación españ.!?. 
la con la idea general aue teníamos de elloa! ; Condenaron realmen
te la conquista y la En~omicnda como se nos quería hacer creer en
los textos de historia. : cuáles fuerzas económicas, sociales, ins
titucionales o ideológidas presionaron en los religiosos para adoE 
tar una actitud determinada respecto a su momento histórico? 

Para lograr contestar estas prequntas, y sobre todo la últi 
ma -tema de nuestro trabajo-, tuvimos que establecer un plan much"O 
más amplio de lo que preveíamos. En primer lugar, había que asen-·· 
tar qué clase de estructura económica y social dominaba en la Pe-
nínsula ibérica en el momento de la Conquista para conocer las ten. 
dencias históricas, económicas y sociales, que pugnarían por esta
blecerse en el Nuevo Mundo y comprender las intenciones y aspira-
c~ones dt> los conquistadores, del Estado español y de la Iglesia -
representada en los frail~a. Fue necesario resumir los anteceden-
tes castellanos de la Conquista. 

En s~9undc lugar, había c;uc establecer cuál era la realidad 
económica y social :le la Nueva Espa~a cuando aquel grupo reducido-
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de aventureros espafioles logró imponerse sobre la sociedad indíg!!_ 
na que se encontraba en un momento determinado de su desarrollo -
económico,para establecer si era realmente posible constrúir la -
nueva sociedad de acuerdo con los planes del Estado y de la Igle
sia. Aunque hacemos una mención sobre esta realidad prehispánica- · 
será muy necesario profundizarla más adelante. 

Nuestra investigación se plantea la siguiente hipótesis: -
demostrar que tanto los antecedentes españoles como la realidad -
económica y social surgida de la Conquista impidieron, en la pri
mera mitad del siglo XVI, la aparición de una organización basada 
en la libertad del indígena y que los frailes, surgidos del mismo 
mundo social ibérico, y expuestos a la misma realidad económica,
tenían forzosamente que aceptar el sistema de la encomienda, es -
decir, su posición ideol6gica·correspondió a la infraestructura -
del momento histórico, aunque su carácter religioso cl:istiano tr_! 
taría de mitigar los abuson de la explotación, sin condenarla. 

Las fuentes documentales sobre el aspecto de los religiosos 
franéiscanos se han tomado de una serie de documentos publicados
por el padre Cuevas, por D. Joaquín García Icazbalceta, por Gena
ro García y por el Archivo de Indias de Sevilla. No pud:i.iilos recu
rrir a los que existen inéditos en dicho Archivo, por lo tanto, -
lo referente a la Junta eclesiástica de 1532 se basó indirectamen 
te m lo que dice el padre cuevas en su Historia de la Iglesia. -

varios puntos han quedado fuera de nuestro alcance, los -
que en un futuro dadan una mayor base histórica a nuestro traba
jo. Para establecer cuál fue la actitud de los frailes respecto a 
la Conquista y a la estructura de explotación económica resultan
te, sería necesaria una visión más amplia que abarque la posición 
religiosa en las Antillas (nuestro trabajo lo roza) y en el resto 
del Continente y no solo en la Nueva España. Tampoco pudimos, como 
lo deseábamos, estudiar las opiniones francisc¡nas en la lletrópo
li. 
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INTRODUCCION HISTORICA: LA TRANSICION DEL FEUDA· 
LISMO ~ ESTADO MODERNQ. §!! ESPAÑA --

ta historiografía colonial americana ha discutido la exis
tencia de ciertas formas de feudalismo en la colonización españo
la del siglo XVI, cuando España se encontraba en la fase económi
ca de transición del feudalismo al capitalismo. una de estas for
mas "feudales• ha sido la encomienda, tema de este trabajo. Con-
viene, pues, antes de discutir la presencia de dichos fenómenos -
en América, definir algunos de los términos sobre los cuales tra
remos. 

a) En primer lugar, se considera régimen señorial a la or
ganización económica, social y jurídica que derivó de las relaci.Q. 
nes de dependencia personal o territorial que vinculaban los bab!_ 
tantea de un gran dominio o señorío al dueño o señor de éste. El
vínculo no era voluntario para el sometido ni podía, por lo tan
to, romper con él a su arbitrio (1). 

b) El feudo fue un •contrato entre nobles e;> entre el sobe
rano y un noble, por el que uno de ellos cede el derecho de die-
frute o tenencia en beneficio de una tierra, de una función públi 
ca, de una renta o de un rendimiento económico cualquiera, a otro 
que se vincula al primero por una relación de vasallaje que le -
obliga a . prestarle fidelidad y servicios de carácter noble, co
mo el de las armas• (2). 

c) Finalmente, el régimen feudal nace cuando, en estrecha
relación con el régimen señorial, se multiplican y generalizan -
"los contratos de feudo entre el rey y los nobles o entre éstos -
los unos con los otros; así, al concederse, mediante el •feudo" -
el derecho de disfrute de una tierra dominio o señorío, se fun-
dan el régimen señorial y ~l feudal, pero n6 siempre, en cuanto -
no todos los señodos proceden de una concesión en feudo ni el ob 
jeto del pacto feudal es siempre un dcmin:io'.--p) -

Historiadores tan importantes como G, Lefelivre convienen -
en que Ía expresión correcta para desi.gnar la uni6n del dgimen -
señorial con el contrato feudal debería ser régimen dominical y -
no feudal ni seiÍorial simplemente para evitar confusiones entre eJ!. 
'tos dos últimos términos y el sistema resultante de ambos, (4) 

Como sea, al transcurrir los tiempon, el contrato origina
rio feudal se vuelve hereditario y se convierte en una vinculación 
establecida por la posesión del feudo. Es decir, la idea de con-
trato o feudo se convierte en la antigua recompensa o ~;
y se entiende entonces que el feudo es la posesión de bienes raí
ces. (5) 



Hist6ricamente en Europa, el régimen señorial se estable-
ci6 corno sistema social y político en el Bajo Imperio romano cual! 
do se extendieron los latifundios, haciéndose carácterísticos de
la época y dando a la economía un carácter de explotación agraria. 
Al desarrollarse los vínculos de dependencia personal o encomend! 
ci6n entre unos hombres y otros, los grandes p ropietarios se ad
judicaron ~ poderes propios del Estado sobre sus campesi-
nos cuya primera vinculación se había vuelto hereditaria y oblig¡i_ 
toria con el tiempo. Es decir, la interrelación entre el régimen
seilorial y el feudal desmanteló el poder del Estado. Al convertir 
se los feudos contractuales en hereditarios las antiguas obliga-
cienes de autorida

0

d o "justicias" se arrogaron un carácter de auto
ridades autónomas, identificadas con el antiguo beneficio o tie-
rras,corno se apuntó líneas antes.De ahí que la jurisdicción dejara 
de depender del individuo o de su linaje, y que w alquier burgués 
enriquecido pudiera comprar una tierra e .n jurisdicción o feudo y 
convertirse así en seilor jurisdiccional (6) • 

· oué régimen de producción caracteriza al sistema señorial? 
Para a'tgunos autores, es producto de sociedades que se encuentran 
todavía en una economía natural y no monetaria, Herkscher advier
te que "el hecho de que los ingresos del Estado afluyan a éste en 
especie y no en dinero o bajo forma de poder adquisitivo general
obliga a consumirlos sobre el terreno o, por lo menos, opone gr~ 
des dificultades a su transporte; dificultades que aumentan natu
ralmente, cuanto peores sean las comunicaciones. Por donde se 11~ 
ga, a su vez, al resultado de que los ingresos de cada localidad
de por sí constituirán un "fondo" autónomo, es decir, administra
do para sus propias necesidades, sin poder incorporarse a una ca
ja común. Y las personas llamadas a ejecutar los poderes del Est!!_ 
do eran recompensadas por medio de concesiones, es decir, con las 
rentas e ingresos de la Corona". (7) 

Sin embargo hay que ir más a fondo y caracterizar el régi
men señorial según la forma social de la fuerza de trabajo la ser
vidumbre y el sistema de tenencia de tierras feudal, es dec¡;,-: 
el pago o renta que el siervo pagaba al señor de la tierra, 

La servidumbre consiste en "una obligación impuesta al pr~ 
ductor por la fuerza e independientemente de su propia voluntad, -
de satisfacer ciertas exigencias económicas de un señor, exigen-
cías que pueden adoptar la forma de servicios que han de prestar
se o de rentas que han de pagarse en productos o dinero .. , Esa -
fuerza coercitiva puede ser una fuerza militar, que posee el sup~ 
rior feudal, o una costumbre respaldada por algún tipo de procedi 
miento jurídico o la fuerza del derecho" (8). Finalmente, los me
dios de producción están unidos a los productores directos; es d! 
cir, el siervo posee los medios técnicos. 
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I .- L!I ESPAÑA MEDIEVAL, 

a) La conquista de Andalucía. 

b) La Baja Edad Media en España (XIII-XV). 

Sin embargo, en España, nunca llegó a implantarse un régi-
men feudal ideal como en otras partes de Europa occidental. La lu
cha contra los musulmanes, iniciada casi a la par de la invasión -
árabe,obligó a la pequeña sociedad asturiana a establecer una cabe 
za coordinadora y los monarcas asturianos y leoneses gozaron desd; 
el principio de un prestigio y poder especiales. cierto es que tu
vieron que conceder grandes privilegios y poderes a su nobleza, P! 
latina y guerrera, pero la lucha diaria contra el infiel debilita
ba el poder y la riqueza de estas fuerzas feudales en germen. En -
la España musulmana la organización social en torno al Islam, es -
decir, la comunidad de todos los creyentes libres, impidió la for
mación de estructuras feudales. Además, la organización 11ercantil
árabe en el Mediterráneo mantuvo hasta el siglo XI una economía 1112 
netaria basada en el oro, Esta circulación monetaria irradiaba tam 
bién en la España cristiana, sobre todo al incorporarse a ella el: 
elemento mozárabe. 

La misma Reconquista y la repoblación de las zonas deshabi
tadas del Duero facilitaron la existencia y desarrollo de una ex-
tensa población libre de pequeños propietarios, dependientes direc 
tamente de la Corona, gracias a la cual el Estado pudo mantener - : 
siempre en mayor o menor medida sus derechos propios. (9) 

En varias ocasiones, los monarcas eqiezaron a delegar con • 
carácter perdurable su autoridad en la Iglesia y en los noble~, CO!!. 

cediendo incluso derechos de inmunidad de justicia y poderes de 9.2 
bierno cano en el caso de los Condes1 pero, salvo el caso de los -
condes de Castilla,que s! terminaron alz&ndose con la tierra, el -
Estado nunca legalizó aquellos fraccionamientos dQ su soberanía. -
Siguió apoyándose en las ciudades libres, los famosos concejos de
realengo con extensos territorios y poblaciones, que contribu!an a 
ayudar al Estado con sus htlllhres en el ejército real y con sus tr!. 
butos, La historia de su participación en la Reconquista e incluso 
en la entronización de famosos reyes es bastante conocida, AcleÚa, 
los pobladores de las ~ de !!!!!....!.l!!! o de linaje a lil!aie
pod!an cambiar a su arbitrio de seftor. 

tas relaciones feudales españolas, incluso en épocas de in
fluencia decisiva desde Francia, se mantuvieron contenidas en los
límites que le impuso el Estado. "Teóricamente el vínculo vuall'· 
tico podía romperse cuando al seftor o al vasallo bien placía. El -



vasallo podía despedirse de su señor cuando le venía en gana y el
señor podía pedir al vasallo que le entregara los honores o presti
monia que tenía de él o interrumpir el pago de las soldadas que de 
él recibía. En León y Castilla nunca llegaron a ser hereditarias, -
ni siquiera necesariamente vitalicias, las vinculaciones vasalláti 
co-beneficiales, aunque tendieran a prolongarse de por vida. Nunca 
se solidificaron sus cuadros y se convirtieron de relaciones de C! 
rácter personal en relaciones basadas en un derecho real. Siempre
implicaron el servicio de armas al señor de quien el vasallo reci
bía honores, prestimonia, soldadas o, a las veces, simplemente ca
ballos y armas. Siempre fue imposible a un vasallo contratar rela
ciones sincrónicas de servicio con dos o más señores a la par• !!!
más perdieron validez los lazos de tipo estatal que un{an- a tada"s
los súbditos con el rey. Nunca se desvanecieron ante los de tipo -
personal que vinculaban al vasallo con Sl' señor. La lealtad de - -
aquél para con éste no implicó la ruptura de las relaciones jurídi
cas del miles con el príncipe". {10) 

A su vez, el régimen señorial tuvo un desarrollo especial -
en España. Aunque el Estado siguió concediendo a la nobleza y a la 
Iglesia extensas tierras en pleno dominio con inmunidades judicia
les que las convertían en señodos jurisdiccionales, 'los reyes -
conservaron siempre en León y castilla la alta justicia, la moneda, 
el derecho de yantar y el de convocar a los hombres a la guerra. Y 
de hecho el poder real de tal modo triunfó durante siglos del poder 
seilorial que la mera pérdida de la gracia regia implicaba el des-
tierra, sin formación de causa, del magnate que incurría en la ira 
del monarca. (11) 
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a) La Conquista de Andalucía, 

Sin embargg, los últimos siglos de la Edad Media en Espaila 
conocieron un amplio desarrollo del régimen señorial, El territo- · 
rio de la Mancha, de Extremadura, de Andalucía, etc. fue concedi
do en señorío jurisdiccional -territorios yemas y poblados- como 
premio de servicios guerreros a la gran nobleza castellana y a -
las Ordenes militares. 

La gran Reconquista militar de 1212, tras la victoria de -
las Navas de Tolosa, dejó en manos de los reinos cristianos, en -
solo cincuenta años, un inmenso territorio. A partir de 1230 se -
plantea el grave problema de repoblar el sur de España. Puesto -
que el tema del trabajo versa sobre la Nueva España, conquistada
por elementos castellanos, nos limitaremos aquí a hablar sobre la 
colonización castellana, dejando aparte la aragonesa y catalana. 

Después de la colonización democrática del Duero, la ocup.e. 
ción de Toledo fue basada en el respeto a las poblaciones judía -
y musulmana, la de las regiones entre el Duero y el ·rajo, fue co.!! 
cedida a los viejos municipios, apareciendo nuevas comunidades C!!_ 
me Avila, Segovia, Valladolid y Medina. 

Sin embargo, a partir de 1212 el impulso inicial de los -
pueblos del Norte dejó de sentirse y los Reyes de castilla tuvie
ron que recurrir a las ordenes Militares y a la gran nobleza para 
asegurar el dominio de las tierras conquistadas, Además de ser d! 
masiado extenso el nuevo territorio, estaba muy poblado, por lo -
que era peligroso pensar en la coexistencia de los grupos musul-
mán y castellano. Al principio se pensó simplemente en poblar las 
ciudades con castellano~ y obligar a sus habitantes musulmanes a
trasladarse al campo, pero después de la sublevación morisca en el 
campo en 1263 se les forzó a emigrar a Granada o a Africa, Hubo -
que cambiar la política colonizadora y crear una zona de seguri-
dad en la frontera granadina, Se crearon, así, los grandes lati-
fundios de las Ordenes Militares y de la gran nobieza castellana, 
to que había sido hasta entonces terrenos de cultivo intensivo; -
cedió el lugar a extensas posesiones de olivo y de pastos para -
los grandes rebaños de la Mesta, todo ello provocado por la esca
sa mano de obra a raíz de la expulsión morisca, 

1) Las ordenes militares, La Encomienda, En el caso de las 
Ordenes Militares, el "régimen de distribución de la propiedad -
fue muy sencilla: el rey donaba territorios a los maestres de la
Orden: éstos entregaban los castillos y las plazas fUertes a los
comendadores: los comendadores reunían grupos de oficiales, los -
cuales defendían la población contra los moros y se aprovechaban-



del trabajo y de las rentas de los labriegos, pero especialmente
del tránsito de los ganados y de la venta de la lana" (12), La -
forma de explotación recibió el nombre de Encomienda. La Corona -
otorgaba a los miembros de las órdenes, corno recompensa y futura
defensa del territorio, derechos jurisdiccionales y de trabajo s!?_ 
bre los habitantes, infieles vencidos, En principio, los habitan
tes eran considerados vasallos directos de la corona y los dere-
chos a la encomienda quedaban limitados a la vida del caballero 
\13), Pero, la importancia económica de las ordenes Militares fue
escasa. Desde el siglo XIII los judíos representan sus intereses. 
"Creyeron que el país debía organizarse en sistema guerrero y ja
más superaron el a'llbiente feudal que las había engendrado, con e~ 
ta mentali.dad contribuyeron decisivamente a la consolidación del
latifundio andaluz, sobre todo en la frontera del reino de Grana
da .. ,en pugna con los nobles ... " (14). 

2) La Nobleza. La clase social que recibió los mayores be
neficios de esta Última gran fase de la Reconquista fue sin lugar 
a dudas la gran nobleza castellana. Como se dijo líneas atrás, la 
monarquía le concedió eictensísimos territorios como premio mili-
tar y tras la primera gran expulsión de la población musulmana, -
convirtieron sus dominios en tierras de pasto u olivares. 

La peq1Jeña nobleza hidalga participó en los beneficios cn
escala menor, Sus individuos 'fueron recompensados con solares U!_ 
banos y fincas situadas en las proximidades de las ciudades con-
quistadas. Muchos de ellos entraron en relación de vasallaje con
los grandes titulares de la aristocracia, sobre todo a través del 
régimen de soldada, o sea de los pagos que hacía la monarquía pa
ra obtener un ejército eficaz. Así quedó robustecido el régimen -
señorial y afianzada la acción de la nobleza sobre los municipios, 
los cuales, a lo largo de esa época, perdieron su carácter demo-
crático y cayeron en manos de la oligarquía de hidalgos. Los cab!!_ 
lleras vivieron de sus soldadas y del rendimiento de los censos o 
prestaciones de los campesinos que cultivaban sus predios", (15) 

El proceso social de la Meseta central y del norte que ha~ 
ta entonces seguía una línea democrática se desvió desde fines -
del s. XIII hacia un reforzamiento de la servidumbre debido a 
la emigración y despoblación central a favor del sur. · 
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b) La Baja Edad Media en España (s. XIII-XV) • 

En los siglos XIV y XV, la gran nobleza castellana terrate 
niente, lejos de perder el poder, se convierte en la clase domi-: 
nante. Así se expresa el historiador J. Vicens Vives: 'la aristo
cracia castellana cobra un auge, una importancia tan desmesurada
que la convierten en árbitro del Estado. Los nobles castellanos -
no adoptan una posición defensiva c01:10 en los demás reinos occi-
dentales, sino que, al contrario, cambian las dinastías, se apod~ 
ran del patrimonio real y hacen del poder un instrumento de sus -
ambiciones". (16) 

Las ciudades castellanas, que hasta entonces habían sido la 
base del poder estatal, inician una decadencia provocada por · 1a -
formación de una casta hidalga que se hizo del gobierno municipal 
y por la actitud del mismo Monarca, Aprovechando banderías loca-
les, a partir de Alfonso XI, los reyes castellanos empezaron a su!!_ 
tituir los cargos concejiles por funcionarios estatales, los co-
rregidores. En adelante, la aristocracia manejará a la Corona daJl 
do lugar a continuas guerras civiles, durante el siglo XIV, 

Al derrocar a Pedro I el cruel, representante de los inte
reses de los judíos, de los conversos y de los concejos, la nobl! 
za obtiene de Enrique II de Trastamara •el botín inmenso del pa-
trimonio real castellano•. (17) · 

La nobleza castellana, que ya poseía territorios en el No! 
te, había obtenido, como se vio, extensos dominios en Andalucía.
como detentaba estas posesiones d·' Norte a Sur, resulta que domi
naba las rutas de la transhumancia lanera y se convirtió así en -
el beneficiario del gran comercio de la lana.Y no fue s6lo eso,si· 
no que uno de los grandes nobles, el infante Enrique, Maestre de
Santiago, obtuvo la recaudación del servicio y montazgo, impues-
tos reales. Por lo tanto, los nobles mandaban e11 la Mesta hasta el 
punto de hacer fracasar en 1462 'el intento de las ciudades cast~ 
llanas para desquiciar el monopolio con que los ganaderos frena-
ban el ·desarrollo de la industria pañera urbana :1 (18) 

una de las aspiraciones de esta nobleza fue la de legar -
sus posesiones vinculadas a su familia, es decir, establecer ;i!!-
ros de heredad o mayorazgos. Aunque las leyes castellanas impe- -
dían esta concentración de bienes, desde la época de Alfonso X y
a lo largo de los siglos XIV y XV el fenómeno empieza a desarro-
llarse. Como tampoco quería dejar a sus hijos segundones sin una
posición privilegiada, aspiraba a obtener para ellos cargos públ,! 
cos-como por ejemplo el de Almirantazgo de castilla- y eclesiást,! 
cos, la tenencia de castillos o encomiendas en las Ordenes Milit! 
res, tierras de abadengo. Poco a poco fueron obteniendo mayores -
posesiones a través de los cargos públicos o de las Ordenes Mil,! 
tares. 



N O T A S: La España Medieval. 

{l) Diccionario de Historia de España, dirigido por Germ~n Bleiberg, 
2° edici6n, 3 v., Madrid, Ediciones de la Revista de Occidente,
S,A,, 1968; III 1 427-430. 
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(3) ~·• II, 94-95 (Ver "feudalismo"). 
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(11) !J¡idern,, II, 65, 
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Vicens-Vives, 1964, 717 p,; p. 149. 

(13) Robert s. Charnberlain, "Castilian Backgrounds of the Repartirniel), 
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II, - EL ESTADO MODERNO ESPAÑOL: LOS REYES CATOLICOS Y CARLOS V, 

a) Las Ciudades y el Corregimiento, 

b) La Nobleza durante el Reinado de los Reyes católicos, 

c) Las Conquistas de Granada y de las Islas canarias, 

d) El Reinado de Carlos V, 

Una teoría muy difundida quiere explicar la aparición del -
Estado Moderno autoritario de los siglos XVI y XVII como resultado 
del desarrollo de una nueva clase social: la burguesía, La Menar-
quía absolutista se apoyaría entonces en esta clase para combatir
ª la nobleza hasta someterla a su autoridad. Esta teoría se ve aPQ 
yada en los textos de juristas, letrados, teólogos y filósofos de: 
la época, que tienden a deificar la figura del Príncipe, Sin embaE_ 
ge, da ahí a la organización estatal existente y a la práctica - -
efectiva del poder del gobierno en las distintas capas de la soci~ 
dad hay un abismo, El reinado de los Reyes Católicos ha sido inteE_ 
pretado desde la misma óptica, considerándolos el peor enemigo de
la nobleza espaílola. 

·cómo surge el Estado moderno? En palabras de J, Vicens Vi-
ves (¡f es el resultante "de los conflictos internacionales que -
oponen a las distintas monarquías desde el siglo XII•, en el senti 
do de que fueron 'profundas arremetidas en las que desempeñaron uñ 
papel importante las disidencias y las oposiciones intestinas de -
cada incipiente formación política•, es decir, las guerras civiles 
del siglo XV entre facciones de la aristocracia, Los monarcas euro 
peos, durante este siglo, coordinaban la lucha contra el enemigo '.:' 
exterior y acaudillaban una de las facciones de la guerra civil. -
'De aquí el fabuloso acrecentamiento del poder del Príncipe, y su
justificaci ón como doble garantía para ma~tener el ordP.n dentro -
del Esta~o y su invulnerabilidad frente a las potencias exteriores 
surgidas de análogo proceso, Tareas ambas que sólo podía realizar
mediante la creación de un ejército permanente, independiente de -
todo vínculo feudal, q ue tuviera como fines primeros hacer respe-
tar sus preeminencias soberanas en el propio territorio estatal e
implantar una· estructura administrativa que fuera capaz de asegu-
rar los recursos financieros exigidos por el mantenimiento del mi! 
mo". (2) 

En el caso castellano, se observó, en el capítulo anterior, 
cómo el factor de la Reconquista, de la lucha cotidiana contra el
ener.iigo musulmán, favoreció la pervivencia de una forma de Estado-
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a lo largo de la Edad Media, En el reino castellano-leonés, el mg 
narca conservó siempre la alta justicia, la posesión Última del -
territorio, el derecho de moneda, etc, Sin embargo, el período !J! 
jo-medieval se había caracterizado por el desarrollo del régimen
señorial y del latifundismo a costa de las riquezas y territorios 
de la Monarquía y de los antiguos municipios democráticos caste-
llanos, especialmente durante el reinado de Enrique II, el de las
Mercedes, 

Desde mediados del siglo XIV al final del XV, los conflic
tos y relaciones surgidos entre Francia, Aragón, castilla y Nápo
les tomaron forma de lucha entre Estados, utilizan:'lo unos y otros 
la complicidad de fuerzas sociales internas en el territorio del
enemigo (3), Alfonso XI desde 1325 inicia una política de robust~ 
cimiento del Estado castellano, Influyen en él las doctrinas roma. 
nas de las Universidades de reforzamiento del gobierno. Combate -
a los nobles, el infante don Juan Manuel y don Juan NÚñez de Lara 
quienes se alían a Portugal y Aragón, venciendo a unos y a otros. 
Para tomar parte en la ·~uerra de cien Años entre Inglaterra y - -
Francia, necesita sujetar las fronteras .nusuimanas (batalla :le El 
Salado, el sitio de Algeciras y cerco de Gibraltar) y, poco des-
pués, reprime a la nobleza, en tiempos de Alvaro de Luna. 

El germen del aparato estatal español se inicia en el Con
sejo real, institución feudal que cumplía funciones de asesora- -
miento del monarca y de alta corte de justicia, representado en -
personajes relevantes de la curia. El resto de la jurisdicción -
quedaba diluida en manos de los señores y en las autoridades jud.f. 
ciales de las ciudades y villas de realengo, Sobre estas bases, -
los monarcas inician poco a poco el asalto sobre los poderes aut§. 
nomos en torno a dos •círculos de interés: el mantenimiento del -
orden público y el cuidado de la hacienda real" (4), El primer -
ataque se lanza contra las ciudades y villaíl, fuente principal P! 
ra la obtención de "servicios" para la realeza cuando eran convo
cadas a Cortes generales, 
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a) Las Ciu1ades y El Corregimiento. 

Sobre la autonomía de las ciudades empieza a levantarse una 
nueva organización estatal: el Corregimiento. Es el ayuntamiento -
controlado directamente por la corona a través de funcionarios es
tatales, en especial el corregidor, encargado de ejercer la justi
cia, y quien da nombre a la ir.stitución. El corregimiento irá, po
co a poco, eict:endiendo su autoridad sobre todo el territorio espa
ñol y americano. 

Su génesis se remonta al mismo Alfonso XI quien en 1325 su
prime las Hermandades o federaciones de municipios, formadas para
mantener el orden público y defenderse de los ataques e intromisi.Q. 
nes de los señores y, a veces, de la Corona, considerándolas ins-
tm mentas de rebeldía municipal. Avila y Murcia se levantaron en va 
no contra la decisión real (5) • -

En 1342, los procuradores a Cortes aceptan contribuir al Rey 
con la alcabala que le confirman más tarde en Alcalá en 1345, •aun 
que protesten en vano contra el nombramiento de alcaldes veedores~ 
primer ensayo de . corregidores' para que viesen los fechas de la -
justicia, poco después llamados enmendddores•. (6) 

En 1346, en Segovia, el Rey ordenó unifiaar el sistema de -
pesas y medidas en todos los reinos. Aplicó el Ordenamiento de Al
calá de Henares, aprobado en las cortes de 1348, tendiente a faci
litar la aplicación de la justicia. El título XXVIII establecía -
que, en adelante, las leyes de dicho Ordenamiento tuviesen priori
dad sobre los diversos fueros municipales. Se trató, pues, de un -
fuerte golpe para la autonomía del cabildo, 

En el capítulo 4 7 de las mismas Cortes de Alcalá de Henares 
quedaba establecido el nombramiento de corregidores para algunos -
municipios de castilla para •supervisar e inspeccionar la adminis
tración de justicia•, (7) Su acción es temporal y se limitaba a l!!, 
gares d~terminados, debiendo además ser requerida por los pueblos, 

En muchas localidades, el Rey obtuvo el derecho para la co
rona, a través de sus adelantados, de designar los regidores y - -
otros funcionarios concejiles que tradicionalmente eran nornbrados
por el puebló mismo, aprovechándose de las luchas intestinas prov.Q_ 
cadas por elecciones turbulentas. (8) 

Prohibió, además, la reunión del famoso •cabildo abierto• -
con el pretexto de que fomentaba las luchas locales, Favoreci6 la
representación en el cabildo de una nueva clase social, el patri-
ciado urbano, formado por caballeros y terratenientes relacionados 
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con la pequefia nobleza, eliminando la participación directa de los 
aldeanos y villanos. 

En realidad, la descomposición en cl~ses cerradas del esta
mento popular favoreció la política regalista. Alfonso XI supo, -
además, aprovecharse de las rivalidades existentes entre las ciud! 
des castellanas. En las Cortes de 1342, el Rey reunió procuradores 
en Burgos, en León, en Zamora y en Avila •a las que asistían indi!!_ 
tintos representantes de cada reino, cano si en cada lugar hubiera 
querido congregar tan sólo a una fracción", (9) 

En adelante, la Corona pudo imponerse sobre las ciudades y
villas, mermando sus poderes, gracias a la evolución de la socie-
dad castellana. El historiador Claudio sánchez Albornoz ha trazado 
con lucidez las causas de la crisis de la tradición democrática -
castellana, Aun a riesgo de citarlo demasidado, incluimos aquí algu 
nos párrafos del capítulo que le dedica: "Las ciudades pidieron a--
los reyes que reforzaran con <lecretos reales las respuestas a las
peticiones de las Cortes, es decir que las leyes reales dieran fuer 
za de ley a las leyes del rey y del pueblo. Ingenuamente solicita-
ron que los juristas del co.1cejo real, diputados para el caso de -
los príncipes, arreglaran las contradicciones de los textos lega-
les, con lo que se declararon cllo3 incapaces de la función legis
lativa. So pretexto de los gastos que ocasionaba la ida a las cor 
tes de los procuradores dejaron muchos concejos de enviar a cllas
sus representantes. Para ahorrarse dichos gastos otros pidieron y
obtuvieron de los reyes que pagaran ayudas de costa a sus enviados 
y, con ello, los enlazaron al real servicio y dieron ocasión al -
gran cohecho de los miembros de las cortes. Los concejos consinti~ 
ron a los soberanos que intervinieran en la elección de los procu
radores, a través de los corregidores de las ciudades, e incluso -
obedecieron las cartas reales ordenándoles quiénes habían de en- -
viar a la asamblea. Los regidores vendieron y compraron votos en -
la elección de sus representantes y hasta alguno de éstos vendió -
su acta. Algunas cortes, por ejemplo, las de Palencia de 1431, pi
dieron que no se permitiera la elección, como procuradores, de los 
aldeanos ni de las'gentes de pequenna mannerái las de Zamora, de -
1432, que tantas protestas alzaron contra la realeza, se quejaron
de que fueron admitidos aldeanos en su seno: y ambos acuerdos nos
descubren que los representantes de las ciudades habían dejado de
representar en verdad al pueblo todo, para llevar la voz de la min~ 
ría directriz o patriciado de las masas urbanas". 

j Qué había sucedido para que la antigua tradición democráti, 
ca de las ciudades y villas castellanas se perdiera? 

"Desde la radical reforma de la vida municipal por Alfonso
XI los concejos castellanos descendieron muchos escalones hacia su 
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sojuzgarniento por la realeza. La minoría caballeresca se aduefié del
gobierno de las ciudades con la exclusión del común del pueblo. Des
plazado del gobierno de las ciudades y villas de realengo y someti
do con frecuencia al señorío de los grandes, el común fue reducido a 
silencio. No había en los concejos una burguesía recia y hábil que -
hubiera podido llevar su voz... El regimiento de los municipios reca 
yó en las oligarquías en que se habían fundado los nietos de los hi: 
dalgos caballeros, ya viejos nobles en el siglo XIII, y de los caba
lleros-ciudadanos, privilegiados por Alfonso X y ya olvidados de eu
origen villano. El pueblo dejó de estar representado en las cortes.
Acudieron a ellas miembros de la oligarquía municipal. La cosmovi- -
sión de los procuradores, sus reacciones anímicas y su estructura -
funcional fueron caballerescas ••• No eran ya auténticos representan
tes del pueblo yhabian entrado en la nao de las minorías nobiliarias 
y a participar en sus funciones • • • La deioocracia castellana fue una 
democracia rural; las ciudades y las villas castellano-leonesas fue
ron en su inmensa mayoría fortalezas y templos, la mayor parte de ta 
les centros urbanos no nacieron y medraron conforme a un normal pro: 
ceso biológico y Castilla, por lo tanto, careció de burguesía"· (lo) 

Sobre este proceso de descomposición de la representación po
pular en los cabildos, la Monarquía pudo imponer fácilmente sus fun
ciones y su control. 

Los corregimientos fueron generalizándose en todas las villas 
y ciudades castellanas, hasta convertirse, durante el reinado de los 
Reyes Católicos, en el engranaje básico de la política regalista. E.!!. 
viaron corregidores a todas las ciudades importantes de castilla y -
sus capítulos de cÓrregidores, promulgados en Sevilla, el 2 de junio 
de 1500, "detallan minuciosamente los poderes, derechos y obligacio
nes de los corregidores, siendo uno de los pocos cuerpos legales que 
sobre esta materia permaneció vigente -sin notables variaciones en -
castilla durante el siglo XVI". (ll) 

l Qué funciones correspondían al corregidor? F. castillo de Bo
vadilla señala que "corregidor es un magistrado y oficio Real que en 
los pueblos o provincias contiene en sí jurisdicción alta y baja; m.!!. 
ro y mhto imperio, por el cual son despachados los negocios conten
ciosos, castigados los delitos y puestos en execuci6n los actos de -
buena governoción. Trae vara en señal de señorío y cargo que ejerce, 
es el mayor iespués del Príncipe de la República, que rige y suspen
de todos los. otros oficios de justicia de los lugares de su corregi
miento según que todo esto se contiene más largamente en el título y 
previsión de su cargo y puede conocer de cualquier negocio, aunque -
para ello estén diputados jueces particulares, como son Alcaldes de
Sacas, Aduanas, Mestas, Hermandad, Prior y cónsules y otros•. (12) 

Su función, reswhlendo, consistía en ejercer la jurisdicci6n
civil y criminal, en primera instancia, personalmente si era letrado 
o, en caso contrario, asesorado por algún técnico. Sus decisiones -
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podían ser recusadas hasta pasar a los tribunales superiores, Su com 
petencia comprendía cualquier clase de litigio, salvo los "casos de
COrte", con carácter sumario y definitivo hasta seis mil maravedíes. 
su mandato en una localidad detenninada era provisional; en Castilla 
se les cambiaba de lugar cada dos años para evitar su compromiso en
actividades ajenas y a veces opuestas a las de su funciórr y debía S]! 

frir un juicio de residencia al finalizar su desempeño. (13' 
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b) ta Nobleza durante el reinado de los Reyes católicos. 

Si se plantea como pregunta fundamental, ¿cuál era la clase -
dominante durante este período?J no cabe duda responder que era lá n2 
bleza y q.¡ e el Estado del momento representa por lo tanto los intere 
ses de esta clase, No es desde luego, caso especial el español, El '.:' 
Estado Tudor y el Estuardo, en sus comienzos, en Inglaterra, • fue -
esencialmente una institución ejecutiva de la clase feudal, mejor or 
ganizada que nunca ... " (14) y sucede lo mismo con Francia, El siglo: 
~. en la mayor parte de los reinos occidentales de Europa, conoce -
una época de luchas de la clase campesina que intenta emanciparse del 
régimen feudal de producción, de crisis económicas y disminución de
mográfica debida a la terrible Peste Negra. Erróneamente se tiende a 
pensar que un Estado feudal sólo puede ser descentralizado, Muy al -
contrario, esta crisis general de lasociedad feudal fue 'lo que lle
vó a la clase feudal dominante, a partir de mediados del siglo XIV, -
a reforzar el poder central del Estado ••. ta monarquía absoluta fue 
una forma distinta de monarquía feudal, pero la clase dominante si-
guió siendo la misma •.• " (15) 

Vea~.os la situación social y el poder de la nobleza en España 
en el momento del reinado de Isabel I y Fernando V, ta estadística -
de población, citada por Vicens Vives es suficientemente clara para
afirmar el poder indiscutible de la aristocracia. En esta época, la 
nobleza dominaba el 97 por 100 del territorio español, por propiedad 
directa o por jurisdicción. El 45 por loo de este 97 por 100 era po
seído por los obispados, dignidades eclesiásticas, cabildos, canon-
gías, aristocracia urbana y caballeros. El resto pertenecía a la - -
gran nobleza, lo cual ya indica el poder social de cada uno de estos 
magnates. (16) 

Cuando Isabel y Fernando tomaron las riendas españolas, la s!, 
tuación era caótica, resultado de la guerra civil de la nobleza. Fer 
nando restableció la paz social en sus reinos en 14 79. En 1481 esta: 
bleció, de acuerdo con las cortes, la restitución general de bienes
y, en 1486, con la famosa Sentencia arbitral de Guadalupe, otorgó al 
campesino catalán la propiedad útil de la tierra, conservando la no
bleza el dominio jurisdiccional. En castilla la Reina, durante las
Cortes de Toledo en 1480, estableció que la nobleza devolviera la -
'mitad de las rentas injusta y violentamente usurpadas a partir de -
1464, pero fue autorizada de manera explícita a conservar las propiJ!. 
dades, mercedes y juros que poseyera con anterioridad a las conmoci2 
nes del reinado de Enrique IV. o sea que se respetó formalmente la -
obra demoledora realizada por la aristocracia castellana durante el
reinado de Enrique II". (17) Es decir,se confirm6'el poderío indisc!t. 
tible de la noblez~. Todavía más,ambos monarcas confirmaron en 1504-
con las Leyes de Toro, la legalidad de establecer mayorazgos, favor.!!, 
ciendo la concentración de tierras a través de la herencia en el pr!, 
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mogénito 'l del matrimonio, Al conquistarse Granada, el últino baluar 
te musulmán, gran parte del !li'evo territorio fue entregado a la no-: 
bleza para compensar la devu~ució!1 de 1480, 

La crisis agraria de los primeros años del siglo XVI provocó
la venta de tierras de per¡ueños y medios agricultores y fue la noble 
za quien pudo aprovscharse y ampliar sus posesiones. -

En resumen, un tercio de las rentas del país estaban en manos 
del Rey y el resto en las de la nobleza e Iglesia, cuyas filas est~ 
han formadas por el mismo grupo social. (18) 

Los individuos de la grandeza ocuparon los puestos ejecutivos 
del gobierno civil, como los virreinatos, y del militar. La pequeña
nobleza contribu7ó en los cuadros de corregimientos. 

En el aspecto económico, los Reyes Católicos favorecieron el
desarrollo de la Mesta y el comercio exterior de la lana, en manos -
de la Grandeza y en detrimento del agricultor y de la incipiente in
dustria de paños de lana. Prefirieron servicio y montazgo, sobre la
lana, principal ingreso financiero de la Corona, al fomento y desa-
rrollo de la agricultura y de la industria nacional. Provocaron, de
esta manera, la escasez del trigo que tuvo que importarse y las cri
sis de hambre de la primera década del siglo XVI. Solamente el co?Oe!_ 
cio con las Antillas traerá un auge relativo a la industria textil. 

La expulsión de judíos, conversos, mudéjares y ir.ariscos, en -
cambio, dislocó el desarrollo natural de la· burguesía y del pequeño· 
agricultor. En vano protestaron ciudades y municipios como Sevilla, -
Toledo, valencia, Barcelona y Zaragoza. Judíos y conversos eran en -
primer lugar "los financieros, en segundo lugar, detentaban los pri!! 
cipales cargos públicos relacionados con la corte y con los munici

pios y, por último, representaban una clase artesana viva, inteligen 
te y despierta" (19). Se perdieron así 11ombres valiosos y capitales, 
y 'ello determinó un estancamiento en la capitalización de la clase
media, que junto con la ?repotencia de la aristocracia, estuvo a pu!! 
to de provocar entre 1485 y 1490 el colapso financiero de la manar-
quía•, (20) 

En res11'llen, el poder efectivo de los Reyes católicos no pene
tra en la esfera jurisdiccional de la nobleza señorial, sino muy al
contratio: "la expansión de la justicia regia no fue óbice a la con
solidación de un régimen señorial de grandes preeminencias jurisdi~
cionales". (21) Si los Reyes lograron el acatamiento de la nobleza -
fue a cambio del reconocimiento de esa jurisdicción particularista y 
de su ingerencia en los puestos del gobierno. 
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c) Las conguistas de Granada y de las Islas canarias, 

correspondió a los Reyes Católicos la culminación de la Recen 
quista, cuando en 1492 derrotaron al monarca granadino, Al reinado : 
de Isabel I correspondió la expansión castellana en el Océano Atlán
tico, En 1496, la soberanía de castilla quedaba establecida en las -
Islas Canarias, 

La conquista de Granada tuvo al principio un carácter toleran 
te. Los 100ros conservaron sus armas y propiedadi. se les garantizó re! 
petar su ley y religión, costumbresy vestido, Siguieron siendo gober 
nades por sus magistrados locales. El impuesto que habían estado pa: 
gando hasta entonces a sus reyes no podía ser aumentado, 

Los ingresos de las tierras dedicadas a la iglesia musulmana
seguían administrados por los religiosos musulmanes y los iillpuestos
para los gastos de la casa real fueron cedidos a BoabdÜ, quien ade-
más obtuvo un feudo en las Alpujarras, La Corona conservaba solamen
te las tierras patrimoniales del sultanato, Muchas de ésta~ habían -
sido devastadas por los ejércitos cristianos o e~jenadaii, en gran
parte en el siglo ~. por los Monarcas Nasrid. La corona nombró una
comisión investigadora para determinar los justos títulos de propie
dad. Sin embargo, las noblezas andaluza y musulmana sabotearon el -
trabajo, No se respetó un decreto real prohibiendo la obtención de -
propiedades· con valor superior a 200,000 maravedíes. Unos cuantos nQ 
bles, entre ellos Gónzalo de Córdoba y el Conde de Tendilla,adquiri,!l. 
ron extensos territorios mientras que la Corona sólo pudo recobrar -
una parte muy inferior (22). 

Los Reyes obtuvieron en 1493 que Boabdil y alrededor de 6000-
100ros, especialmente nobleza, emigraran hacia Africa, La intransige!!. 
cia religiosa de Cisneros provocó una rebelión en 1499 que acab6 con 
el triunfo cristiano y la obligación de convertirse la población mu
sulmana al cristianismo o abandonar el territorio, 

La conquista de las islas canarias tuvo capital importancia -
para el avance posterior de las expediciones hacia las Indias y COITO 

"laboratorio" de las experiencias colonizadoras que se ll~varían a -
cabo más tarde en América. (23), Su conquista fue de nuevo justific! 
da por el espíritu de cruzada, pero esta vez hubo que considerar la
ignorancia 4e1 cristianismo por parte de los aborígenes. Los Reyes -
Católicos impidieron, en cuanto estaba en sus manos, que se les apli 
cara la esclavitud como pena por no haberse sometido pacíficamente. 

La ocupación violenta de las islas fue una combinación de em
presas privadas y colectivas. La corona financió, en parte, las eJCil! 
diciones, pero Fernández de Lugo se asoció con una compañía de mere! 
aeres sevillanos, Sin embargo, la base legal para conquistar pruvino 
siempre de la corona que establecía capitulaciones con los jefes de 
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la expedición, En ellas la Corona establecía la justificación religi!?_ 
sa de las conquistas y sus derechos en los nuevos territorios y gara!!. 
tizaba al jefe las debidas mercedes de recompensa: elnombramiento de
adelantados, territorios, títulos de nobleza, repartición del botín.
etc, En la conquista de las islas canarias apareció ya el famoso ~-
guerimiento que venía a justificar, en los ojos de los españoles, la
ocupación violenta de territorios de infieles o paganos, El discurso
advertía que los nativos debían aceptar pacíficamente la religión - -
cristiana y la soberanía del monarca castellano, mientras que, si - -
ofrecían resistencia, el derecho de guerra establecería un dominio e! 
pecial que podía llegar a la esclavitud. 

Las islas Canarias habían sido descubiertas hacía mucho tiempo 
(siglo XI por los árabes) ¡• exploradas por navegantes mallorquines, -
catalanes, vizcaínos y genoveses. Tuvo varios poseedores: el conde de 
Claramont, por donación papal, Juan de B'lhencourt, el Conde de Nie-
bla (1418), Guillén de las casas (1430), el infante Enrique de Portu
gal (1448) en Lanzarote y Diego García de Herrera (1454) , 

Los Reyes católicos obtuvieron de García de Herrera y de su e!!_ 
posa Inés Peraza la renuncia al dominio de las islas mayores a cambio 
de una indemnización y de un título nobiliario. La conquista duró de!!_ 
de 14 78 Ja sta 1496 cuando Tenerife fue ocupada (24) • 
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d) El Reinado de Carlos V, 

Poco a poco, el Estado moderno español va tomando forma en la 
primera mitad del siglo XVI, aunque sujeto a una serie de contradic
ciones sociales, económicas y políticas. El poder político supremo -
se concentra, es cierto, en el Príncipe, pero apenas afecta la soci!!_ 
dad de su época. Sobreviven jurisdicciones señoriales y municipales, 
aunque limitadas según se señaló líneas antes. 

Al llegar Carlos I de España a sus posesiones ibéricas, tuvo
que reconocer y respetar las condiciones jurídicas que se habían es
tablecido en el momento de unificarse los distintos reinos españoles, 
Su poder, pu~s. ne vió limitado a la constitución foral de cada uno
de ellos. Su poder, pues, se vió limitado a la constitución foral de 
cada uno de ellos. su absolutismo doctrinal no le eximió del deber -
de convocar Cortes y de jurar ante ellas querespetaría las leyes y
tradiciones anteriores para recibir la confirmación de su carácter -
regio. (25) 

La conducta ilegal (26) del joven monarca y el desprecio mos
trado hacia las cortes de Santiago-La coruña de 1520 provocaron la -
rebelión d·e los Comuneros cuya ideología, feudalizante todavía, aun
que se mantenía leal a la Monarquía, exigía el respeto a la sebera-
nía de las cortes y a la concepción pactista del Poder. 

G6mara (27) , contemporáneo de la rebelión, resume las causas
del movimiento, diciendo que: "LOs comuneros de castilla iniciaron -
su revuelta, pero tras un buen comienzo tuvieron un mal final, y - -
exaltaron más de lo que anteriormente había sido el poder real que -
habían deseado abatir. Levantaron bandera de rebelión porque el rey
abandonaba el reino, por el servicio, por las grandes sumas de dine• 
ro que eran sacadas del° reino, y porque el cargo principal de la te
sorería había sido adjudicado a Chiévres, el arzobispado de Toledo a 
Guillermo de croy, y plazas de caballero de las ordenes militares a
extranjeros ". 

·El pacto establecido entre la gran nobleza y los Reyes católi 
cos quedó demostrado en esta ocasión. Ausente de España carlos, los:
individuos de la aristocracia se ofrecieron para sofocar la revuelta 
democrática que tomó así un cariz social. Sometidas la Geman{a va-
lenciana y la Comunidad castellana, el Emperador regresa a España en 
1522, esta vez con un ejército mercenario de 3 a 4,000 alemanes y 74 
cañones (28), fuerza suficiente para desentenderse de apoyos condi-
cionados de la nobleza y ''hacer respetar sus preeminencias soberanas 
en el propio territorio estatal e implantar una estructura adrninis-
trativa que fuera capaz de asegurar los recursos financieros exigi-
dos por el mantenimiento del mismo", (29) 
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La política imperial de Carlos V exigía un esfuerzo financie
ro que podría haber devuelto a las ciudades castellanas parte del -
poder al ser las únicas contnl.buyentes a la hacienda real, puesto -
que los otros dos brazos o estamentos tením el privilegio de no pa
gar los derechos.La elecci6n del emperador y su política europea PO! 
terior, obligó a Carlos V a obtener préstamos elevadísimos de banqu~ 
ros flamencos y a arriendar el servicio y montazgo, las rentas de -
las Ordenes militares y otros ingresos reales. Sin embargo, un fac-
tor externo ladeará definitivamente la balanza del poder del lado -
del Monarca, El oro y la plata procedentes de América le concedieron 
subsidios suficientes para desentenderse de las Cortes quienes, poco 
a poco y sobre todo desde 1538, entran en frai ca decadencia. (30) 

La expansión demográfica, ~a recaudación de impuestos, el --
ejercicio de la justicia en las jurisdicciones reales, los compromi
sos exteriores y el avance de la situac' jn militar europea junto con 
la amenaza turca condicionan la formación y desarrollo de la adminis 
tración estatal, representante e instrumento del Estado en todos los 
niveles de la sociedad. Parece que su desarrollo ha respondido sobre 
todo a la situación ccnstante de guerra en Europa. "A cada empuje bé 
lico se registra la necesidad de acumular más hombres, pertrechos, : 
abastecimientos y dinero en un lugar deteminado, y sobre todo, la -
de coordinar este proceso de concentración al objeto de hacerlo efi 
caz, Se necesita dinero, reclutar gente especializada, adquirir ar-: 
mas y mantenimientos, suministrar los equipos en tiempo oportuno, s~ 
tisfacer las sucesivas contingencias de las operaciones, Todo ello -
presiona sobre los organismos del Estado y exige un esfuerzo del pe.i;_ 
sonal administrativo, tanto más cuanto que la movilización militar -
suscita múltiples problemas de orden social, jurídico y político", -
(31) 

Las bases de la nueva administración habían sido establecidas 
por los Reyes católicos; el Consejo de Estado en la cúspide, los Con 
sejos de la cámara Real, de Ordenes, de Inquisición, de cruzada, de:: 
Hacienda, que obedecían a la nueva centralización y tenían jurisdic
ción en todos los reinos. Los demás Consejos respondían a las insti
tuciones administrativas aragonesas que reconocían la pluridad y la
politertitorialidad, colocando a la cabeza de cada uno de los disti!!_ 
tos reinos un alto funcionario, representante directo del Monarca: 
el virrey, Se establecen, así, el Consejo de Castilla (reorganizado
en 1480) y el de Aragón (1494) y más abajo, en la administración de
justicia, Chancillerías (en Valladolid y ciudad Real en 1494 y tras
ladada a Granada en 1505) y Audiencias (en La Coruiía, Sevilla y Can! 
rias) ; virreinatos, lugartenencias y capitanías generales; en los -
grados inferiores corregimientos, alcaldes de la Santa Hermanda, vee
dores, recaudadores, etc. 

Carlos V no hace sino perfeccionar este sistema administrati
vo restructurado por los Reyes católicos. "A partir del momento de -

esta concepción no se desarrollan modificaciones importantes hasta -
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el tercer decenio del siglo XVI, cuando la Monarquía española 
se enfrenta con el ¿oble problema de la guerra con Francia y la ene! 
me expansión de sus conquistas en México (un solo problema: alimen-
tar la guerra europea con el tesoro americano) • A este momento co- -
rresponde la creación del Consejo de Indias, confirmación del régi-
men polisinodial , , , y superación del mismo en cuanto a atribuciones 
administrativas" (32). Por razones de claridad, se hablará en otra -
sección sobre la organización estatal creada para las Indias. Y el -
resultado del Consejo de Indias, con la característica señalada de -
quasiautonomí.a, influirá, a su vez, en la creación del consejo de -
Italia (1555-1558), "la principal adquisición de la centuria en el -
car.ipo de la técnica administrativa", en palabras del historiador J.

Vicens Vives (33). 

Líneas atrás, se había señalado que la práctica efectiva del
Rey se dividía en tres esferas de la nación: a) en las jurisdiccio-
nes autónomas dependientes directar.tente de la autoridad del Príncipe 
(ciudades, cuerpos y colegios representados o no en las Cortes); b)
en los señoríos exentos o jurisdicdones privilegiadas ;y c) en los -
grupos administrativos (Consejos, oficiales, etc.) 

Veamos ahora la efectividad del poder estatal en cada una de
estas esferas: a) Se ha expuesto ya, en otra parte de este capítulo, 
el forcejeo y triunfo de la autoridad regia sobre la primera clase -
de jurisdicciones grbanas y su representación en las Cortes. Corres
ponde, ahora, hablar brevemente sobre el desarrollo del corregimiento 
durante el reinado del Emperador, puesto que será una de las f6rmu-
las de administración en las Indias, Desde la reforma municipal de -
Alfonso XI hasta los Capítulos de Corregidores de los Reyes Católi-
cos, la institución se había conv•irtido en puntal de la Monarquía en 
los niveles inferiores. Entre las peticiones elevadas al Rey por la
Junta de Avila, los Comuneros decían: "Itern, que de aquí en adelante 
no se provea de corregidores a las ciudades y villas de estos reynos, 
salvo cuando las ciudades, villas y lugares las pidieren •.• Y que -
las tales ciudades y villas pongan sus alcaldes ordinarios ••• " (34) 

Las cortes de Toledo de 1525 recordaron al Monarca, en su pe
tición .7, cómo el funcionamiento extraño de los corregidores había -
sido uno de los malestares que provocaron la Comunidad: 'Suplicamos
ª vuestra Magestad mande proveer los corregimientos e asistencias e
justicias de estos reynos de manera que se provea a los oficios y no 
a las personas, porque en ningún tiempo fué tan necesario que en es
to se ponga 'tan gran diligencia e creydado como agora y hace visto -
por yspiriencia que una de las principales cabsas · de las alteracio
nes pa~adas fué la falta que huvo en los corregidores y justicias, -
por estar proveidos por ruego de personas particulares; vuestra Ka-
gestad mande que los dichos corregidores y justicias resydan siempre 
en sus oficios y que no se les de cédula para que no se les pague los· 
que no rresydieren aunque rresydan en la Corte, pues están haciendo
sus negocios, y que los t!lenientes que pusieren en los dichos ofi-
cios y alcaldes sea.1 graduados conforme a_ las leyes y prern&ticas -
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que hayan est•1dia·fa diez años y sean tales personas que les con•1enga 
a los oficios ... ' 

A lo que hab{a respondido Carlos V: ' ••• que vos agradecemos -
lo que nos suplicáis, porque conocemos que así conviene a nuestro -
servicio y al bien de estos rreynos y proveeremos de tales personas
en los cargos que concurran en ellos las calidades que las leyes del 
reyno disponen, y no entendemos dispensar, ni dispensaremos con nin
gun gobernador, asystente ni corregidor para que esté ausente de su
cargo y sy cédulas en contrario dieremos mandaremos que sean obedeci 
das y no cumplidas: y asy tenemos mandado que los dichos governado-: 
res y asistentes y corregidores que no rresydiesen no solamente pief 
dan el salario del tiempo que estuvieren ausentes más que pague una
dobla por cada día que estuviere ausente, y mandamos a los sobredichos 
en quien concurran las cualidades que se requieren ••• ' (35) 

La petición de los procuradores y larespuesta del rey hacen -
mención a uno de los problemas fundamentales de la formación de la -
moderna administración: la mentalidad de los oficiales y funciona· -
rios reales en este momento intermedio antes de la consolidación del 
Estado, y de la cual se hablará más tarde, 

Durante su reinado y el de los sigüL·1tes Austrias el corre
gidor amplió sus facultades judiciales hasta convertirse en la auto
ridad delegada del rey en asuntos políticos y administrativos. Era -
el presidente nato del municipio que presidía y convocaba; juez en -
primera instancia, salvo en los casos llamados de corte: jefe de la
policfa y defensor de la autoridad real frente a jurisdicciones señ~ 
riales, eclesiásticas, etc. En caso de empate en las votaciones mun.!, 
cipales tenía la última palabra y ejecutaba las decisiones, Su auto
ridad se extendía a tln territorio bastante extenso, el corregimiento, 
que abarcaba lugares, villas y aldeas, desde una ciudad -cabeza-, S!!, 

de del mismo y a través de tenientes ':le alcalde mayor (36) , 

b) Respecto a la autoridad estatal en los territorios someti
dos a la jurisdicción señorial no es posible decir lo mismo. Gran -
parte de las masas españolas permanecieron bajo la autoridad de los
propietarios jurisdicionales laicos o eclesiáticos. Algunos estudios 
sobre la zona mediterránea que incluyen a España señalan que •en - -
aquellos tiempos {el régimen señoriay se hallaba todavía en e:qian- -
sión o por lo menos en período de consolidación satisfactoria" ('37}. 
El misro Rey entregó en seftorfo algunas posesiones de la corona, co
mo las villas de Arévalo y Olmedo a Germana de Foix, a pesar de las
protestas de las Cortes (38) • Las de Madrid en 1528, exigen al Rey -
que no permitiese •que los vasallos de la corona rreal vayan a pare
cer juicio a juredición de sennorios sacados de su real jurisdicción 
por premio ni por voluntad corno se hace en las merindades de Caotro
e otras partes" (39), 

Sin embargo, el Rey seguía conservando la al.ta justicia y dJ!. 
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rante su reinado se estableció que en los asuntos fatportantes se ac!!_ 
diera a la jurisdicción estatal con carácter obligatorio en los deli 
tos graves y más tarrle en todas las causas criminales. Los corregid~ 
res poco a poco fueron infiltrándose en la justicia señorial. (40) 

c) La mentalidad de los funcionarios reales no concuerda toda 
vía con los afanes absolutistas y las instituciones creadas bajo la:: 
presión de las fuerzas económicas y sociales del siglo XVI. El ofi-
cial del Rey sigue conservando una idea medieval sobre el trabajo -
que ejerce. Entiende la función pública como una "ventaja personal -
de carácter patrimonial•. Como el monarca cree todavía que el Estado 
es su patrimonio, al entregar un puesto en el gobierno puede pensar
se "que se desprende de una ?arte de su propiedad, cpe pasa a ser de
tentadá por el beneficiario ••• el oficio dado como pensión dada por 
el soberano" (41). 

El Estado español extrajo sus funcionarios en parte de la pe
queña nobleza, en parte de la burguesía urbana sin más aspiraciones
que la de integrar a su descendencia en el seno de la nobleza a tra
vés de la obtención de cargos púhlicos, en parte entre "los pobres y 
semiproletarios" (44) con la misma aspiración. Es decir, en "los Es
tados de fuerte tradición medieval, el personal administrativo de -
origen burgués tiende rápidamente a ennoblecerse a través del cargo
Y a mantener desde él las posiciones de privilegio de las oligarquías 
feudales o preeminenciales (entre otras, la suya propia) ••• • (43) 

otra característica sería la deshonestidad y la incapacidad,
aún en los cargos elevados. Las quejas de las Cortes abundan en el -
tema. Los oficiales recibían su fJrmación en las universidades, pero 
el ingreso en los puestos parece que obedecía más al padrinazgo o a
loa ingresos familiares. En general y como mentalidad todavía feudal, 
se servían del oficio para aprovecharse personalmente. El abuso me-
dieval caracterizará todavía a esta administración, transformándose
en la segunda mitad del siglo XVI en corrupción, debido a la infla-
ción de las últimas décadas y la disminución del poder adquisitivo -
de la moneda. Mientras que en esta Última etapa, la corrupción del pe! 
sonal administrativo se generaliza como sistema, los abusos de la -
primerá mi:a:l del siglo XVI son hechos de funcionarios •en acto indi 
vidual e insolidario". (44) -

Finalmente, el mundo medieval persiste en la venta de cargos
públicos: "la compra, la transmisión en herencia y el arriendo de un 
cargo público no son fenómenos que aparezcan con el Estado roderno, -
sino que, como el concepto patrimonial de la monarquía de donde pro
ceden tales fámulas, arrancan de la concepción feudal del poder pú
blico• (45). La Monarquía moderna intentó detener la venta de los ·
oficios, pero las necesidades económicas .Impidieron tal medida. En -
el caso español (46), la venalidad fue ignorada oficialmente pero -
permitida de hecho. 
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Y de guerra y para Jueces eclesiásticos y seglares de Sacas, l\dua 
nas y Residencias y sus Oficiales y para regidores v Aboaados v-
del Valor de los Corregimientos y Goviernos realengos y de las Or 
~. Amberes, 1750, lib. I, cap. II, núm. 31, ~. de la Puen
te, op,cit., pp. 402-403. (Aunque la fecha es tardía de la Puente 
la considera adecuada para Ja época de Carlos V). 

(13) loc.cit. 
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(14) "El Estado y la Revoluci6n en la Inglaterra de los Tudor y de -
los Estuardo" en Communist Review, julio de 1948, pp, 212 y - -
siga., .22!!9.· Christopher Hill, "Comentario", pp. 138-141 en P.M. 
Sweezy, et.al., op.cit., p. 138. 

(15) Hill, op.cit., p. 141. 

(16) Vicens Vives en su Historia Social y Económica de España y Amé
rica, 4 v., Barcelona, Ed. Teide, 1957: 11, 417-418 nos da una
estadistica de la población de toda España en 1500, calculando
unas 9 millones de personas: 
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S!tlJlOO. 
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Aristocracia 

Magnates y altas dignidad~~ eclesiásticas 
Individuos de la nobleza llli.litar 
Individuos de la Aristocracia ciudadana 

Clases Medias 

Eclesiásticos 
ciudadanos de las clases medias, de los -
cuales unos 40,000 proceden del judaismo. 
campesinos ricos 

Clases Modestas 

li!enestrales, artesanos, jornaleros, etc., 
urbanos, de ellos 50.000 mudéjares de Ara
gón y 100,00 moriscos de Castilla. 

Campesinos (o semicapesinos) de los cua-
les unos 200,000 mudéjares de Aragón y -
unos 400.000 moriscos de Castilla. 

(17) Vicens Vives, Mariual de Hist .... pp. 268-269, 

(18) ibidem,, p, 270. 

(19) loc.cit. 

(20) ~.' p. 272. 

(21) Vicens Vives, "Estructura •• ,", p. 106. 
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(22) J .H. Elliot, Imperial Spain. 1469-1716. Middlesex, Eng,, Hazell 
Watson and Viney Ltd, 1970, 423 p.: p. 50. 

(23) ~ •• p. 58. 

(24) Dic. de Hist. de Esp .... l,655-656, 

(25) Valladolid, 1518 (El testamento de Fernando el Católico, de ene 
ro de 1516, señala a su hija Juana cano heredera de todos sus : 
Estados y sefloríos y por incapacidad de la JDisma, de1ignaba s6-
lo gobernador a su nieto Carlos). José Martínez Card6s, "La po-
Htica carolina ante las Cortes de Castilla", pp. 357-395 en ~ 
vista de Indias.... p. 359, 

(26) (El JDÍSJDO testaJDento establecía que debería utilizar castella-
nos y no extranjeros en sus reinos españoles), ~· 

(27) Anales de Carlos Quinto, pp, 58-59, ~. R.B. MerriJDan, ~ 
V el Emperador y el Imperio español en el viejo y nuevo JDUndo,
traducción de Guillemo Sana Huélin, Buenos Aires, Espasa-Calpe 
Argentina, S.A., 1940, 462 p., mapasi p. 57,. 

(28) Meriman, ibiden1., p. 92 

(29) Vicens Vives, "Estructura ... ", p. 113 

(30)~. 

(31) ibideJD,' p. ll6, 

(32) ~·' p. 122 

(33) "Estructura ••• ", p. 123. 

(34) ~., Esteban de la Puente, op.cit., p. 402 

(35) ibidem,, pp. 403-404. 

(36) Dic. de Hist. de Esp ... , I,992 y 994, 

(37) Vicens ~ives, "Estructura ... ", p. 106. 

(38) Martínez card6s, op,cit., p. 364. 

(39) ~· E. de la Puente, op.cit., p. 410. 

-~ ·~ ~- ,..¡ . 
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E, de la Puente, loc,cit, (Los llamados casos de corte reserva 
dos en todos los ~ la justicia regia fueron deteminada; 
ya en las Cortes de Zamora de 1274: "muerte segura (bajo tre-
guas o seguranza previa), mujer forzada, tregua quebrantada, -
salvo quebrantado, casa quemada, camino quebrantado, traici6n, 
aleve, riepto", Dic. de Hist, de Esp .... I, 766), · 

(41) ~. E. de la Fuente, loc.cit. 

(42) loe. cit. 

(43) Vicens Vives, "Estructura, .. ", pp. 128-129. 

(44) ibidem., p. 131, 

(45) ibidem,, p. 132. 

(46) ibidem., pp. 135-136. 
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III.- EL PODER ECLESIASTICO Y EL REGALISMO ESPA!IOL. 

En líneas anteriores se ha expuesto la tendencia del Estado 
moderno a ir absorbiendo las distintas inmunidades jurisdicciona-
les hasta concertar en si la soberanía efectiva de todos los esta
mentos, corporaciones, regiones e individuos. Su aspiración es, -
pues, obtener el mando último. Se hizo mención indirectamente a -
los territorios bajo jurisdicción eclesiástica, es decir, las tie
rras de abadengo que dependían de alguna iglesia, monasterio o in.!! 
titución eclesiástica. Seguramente fueron las tierras más numero-
sas durante la Edad Media. Su carácter fue muy semejante al de los 
territorios de señorío laico y siguieron la misma evolución que -
aquéllos. (1) • Nunca obtuvieron la alta justicia y frent~ a los f!!_ 
llos dictados por los tribunales señoriales y eclesiósticoª se po
día apelar, en los casos previstos, a la justicia real. 

El origen del poder temporal de la Iglesia, al principio -
muy superior al estatal, puede ser establecido en el profundo y -
sincero sentimiento religioso de aquellos siglos y a la situación
llena de violencia e inseguridad provocada por la desintegración -
del imperio rorano, las invasiones de los bárbaros y la ausencia -
casi absoluta de autoridad en los primeros tiempos de la Edad Me-
dia. El movimiento pacifista de la Iglesia (encarnado en los con-
ceptos de la paz y tregua de Dios) logró establecer, bajo la pena
de excomunión, una serie de derechos de protección al desamparado, 
como el de asilo, y de logros efectivos como la tregua durante los 
períodos fijos y festividades. El primero, la pax Dei establecía -
una protección especial y permanente' para los templos dado su ca-
rácter sagrado, con un área de treinta pasos o más, para los indi 
viduos eclesiásticos desarmados, las viudas y huérfanos, labrador;s, 
mercaderes, caminantes, etc. (2) Sobre estas bases la paz de Dios
se extendió y enlazó con la Paz del Rey durante los siglos XII-XIII 
y principios del XIV, según el poder de este último fue imponiénd~ 
se. La Iglesia siguió conservando este carácter de árbitro, protel:_ 
tor y justicia. En este último aspecto hay que señalar que la aut~ 
ridad mpral y preparación de los individuos de la Iglesia ofreci6-
siempre "mayores garantías de i:nparcialidad • (3) a quienes acudían 
a sus jueces. 

Las atribuciones judiciales de la Iglesia fueron multiplicáJl 
dese a lo largo de la Edad Media ya sea por vía de hecho, o por dJ! 
rechos propios y relacionados con su poder temporal (posesión de -
beneficios, pago de diezmos, etc.) o por concesiones del Estado. -
Tenía, además, competencia en todos los casos en los que el acusa
do fuera un eclesiástico, en algunos juicios previstos coro la 's.! 
manía, perjurio, concubinato, adulterio, ejecución de contratos 11'! 
trimoniales y testamentos, usura, sacrilegio, etc •••• • (4) y nat~ 
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ralmente en los casos de herejía. 

El derecho de asilo fue reglamentado y limitado de acuerdo
al avance del poder estatal, porque empezaban a enfrentarse las -
dos jurisdicciones creándose conflictos constantes. Las Partidas -
señalaron, también, en qué casos las autoridarles reales podían ex
traer al acusado del convento: "ladrones manifiestos, homicidas -
alevosos, incendiarios de iglesias, traidores conocidos". (5) Du-
rante el siglo XVI seguía siendo una de las garantías individuales 
más importantes, Siguieron los intentos, por parte de juristas se
culares de limitarlo y los procuradores de las Cortes de 1551 su-
plicaron a Carlos V que respetase el derecho de asilo en todos los 
casos salvo en los detraición y robo (6) • 

Para sostener sus derechos sobre el de las autoridades civi 
les, la Iglesia se basó en la religiosiC1d de la época y su poder: 
para abrir las puertas de la Salvación. Al violar la jurisdicci6n
eclesiástica, los magistrados podian incurrir en penas como el !!!),

tredicho y la excomunión, "Mientras el entredicho consistía sola-
~ la suspensión de oficios divinos, sacramentos y privación 
de sepultura eclesiástica, la excomunión significaba la total se~ 
ración del excomulgado del seno de la Iglesia• (7) . El entredicho: 
podía ser aplica1lo a una autoridad o a la poblaci6n entera, motivo
este último para continuas. quejas de las cortes (1525, 1534) , 

Durante los siglos medievales no hubo en realidad conflic-
tos entre Roma y la Iglesia española, Siempre se reconoció al Pon
tífice como autoridad suprema. Al principio los obispos eran eleg!_ 
dos por el Rey o por el Pueblo (8) • Con la llegada de los cluniace!)_ 
ses en el siglo XI, la :glesia española adoptó la organización - -
eclesiástica europea junto con el rito romano. 

La a\ltoridad supo imponerse ante la elección de Obispos de
bido a la Reconquista. En 1095, Urbano il concedió a los reyes de
Aragón el patronato sobre las iglesias que fueran recuperadas. En
castilla hubo fricciones con Roma en los últimos años del siglo -
XIV, En 1393, las Cortes de Madrid protestaron enérgicamente con-
tra la designación de extranjeros para los beneficios eclesiásti
cos en castilla. Enrique III, preocupado tal'\bién por la salida de
oro y de plata de sus reinos, decidió embargar los bienes de estos 
extranjeros a pesar de las protestas y la excomunióu del Papa. El
Pontífice prometió más tarde noMbrar casteLanos pero no lo cumplió. 

Durante el reinado de Carlos I, los ingresos anuales de los 
obispados y arzobispados castellanos se acercaban a los 400,000 d)!. 
cadas al año, Tan sólo el arzobispado de Toledo recibía 80,000 du
cados anuales. r.a Iglesia en su conjunto recibía más de 6 millones 
de ~ucados, de los cuales 2 millones ingresaban en las órdenes ~e-
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gulares y 4 en el clero secular. El estamento eclesiástico no pa 
gaba impuestos y poco a poco había ido adquiriendo enormes exteñ 
siones (9) • El control de este movimiento pecuniario tenía que : 
ser fundamental para los monarcas. 

Ll supremacía estatal sobre la Iglesia y la ansiada Refor 
ma ideológic~ y disciplinaria correspondieron en realidad a las: 
Reyes católicos como otras tantas medidas señaladas en este tra
bajo. La doctrina regalista española que venía desarrollándose -
en las universidades, había considerado, además de las regalías
relacionadas con otras esferas jurisdiccionales, las siguientes
respecto al derecho eclesiástico: los recursos de fuerza,el ~
cet o regium exeguatur y el Patronato real. 

Los recursos de fuerza admitían una apelación del agravi! 
do en un tribunal eclesiástico ante las autoridades reales. una·· 
pragmática de ll de agosto de 1525 decía así: 

• ••• Mandamos a nuestros Presidentes y Oidores de las nue! 
tras Audiencias de Valladolid y Granada, que cuando alguno vini~ 
re ante ellos quejándose de que no se otorga la apelación que ju!!_ 
tamente interpone de algún Juez eclesiástico, den nuestras cartas 
en la forma acostumbrada en nuestro Consejo para que se otorgue
la apelación, y si el Juez eclesiástico no la otorgare, mande -
traer a las dichas nuestras Audiencias el Proceso eclesiástico -
originalmente, el cual traído sin dilación lo vean.,,• (10) • 

El juez eclesiástico que no obedeciese estas órdenes rea
les podía ser condenado a confiscación y destierro. Este recurso 
de fuerza corresponde al derecho de apelación en los tribunales
señoriales: es decir, la corona unificó su política judicial y -
tanto los jueces eclesiásticos como señoriales estuvieron siem-
pre igualmente limitados por la autoridad civil. 

El placet o regium exeguatur era el derecho de los Reyes
a retener y aprobar las bulas, breves y otras Provisiones expedi 
das por el Pontífice antes de autoriza: eu publicación en sus -
reino&. 

El Patronato Real consistía en el ierecho de presentar to 
das las dignidades y puestos administrativos de la Iglesia en _: 
sus territorios. En 1475, la Reina se resistió al nombramiento -
papal del obispo de Zaragoza, basándose en la antigua tradici6n
castellana. En 14 78 reunió un concilio eclesiástico en Sevilla,
donde expuso la voluntad de la corona de controlar todos los be
neficios castellanos y el deseo de recibir 1Lratificaci6n ante
Roma por parte del clero de sus reinos, En 14 79, de nuevo los R! 
yes impusieron su candidato en el obispado de Cuenca (11) aunque 
el Papa se negó a establecer con esto un antecedente. 
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Sin embargo, la conquista de Granada dio un paso fundamen
tal para el establecimiento del Patronato regio, Las Monarcas ob
tuvieron, el 13 de diciembre de 1486 de Inocencio VIII, el patro
nato sobre las iglesias que se establecerían en Granada. En real!_ 
dad, el Papa necesitaba en ese momento de la ayuda de Fernando el 
católico en Italia. La Corona obtuvo, de esta nanera, el derecho
ª presentar candidatos para los beneficios eclesiásticos del nue
vo reino. Durante el reinado de carlos I, se logró extender, en -
1523 gracias a Adriano VI, el Patronato a todos los obispados de
la Península. 

Los Reyes católicos obtuvieron de los ingresos eclesiásti
cos las tercias reales, es decir, una tercera parte de aquéllos y 
d impuesto de la ~· El Regio Patronato en América obtendrá 
de Roma un control casi completo en la ialesia indiana, como se -
verá más adelante. 

Al mismo tiempo que se sucedían las medidas para controlar, 
limitar y ordenar sobre la jurisdicción eclesiástica, los Reyes -
católicos supieron hacerse eco de la necesidad de reformar la - -
Iglesia espafiola y disciplinar al clero y a las órdenes religio-
sas. 

El sentimiento europeo en esta época sobre la evolución de 
la Iglesia, escolástica y confusa por un lado, y corrompida por -
otro se había desarrollado también en España. Los Reyes católicos 
afrontaron el problema adelántandose a los demás monarcas, .~poyá!)_ 

dose en el carácter férreo y disciplinario de fray Francisco Ji-
ménez de cisneros, iniciaron un amplio movimiento de reforma del
Clero, para obligarlo a volver al cristianismo primitivo basado -
en la humildad, la piedad y la caridad, El futuro cardenal tuvo -
que imponer la reforma por la fuerza en gran parte de las órdenes 
y del clero secular, especialmente en la franciscana, a la cual -
pertenecía. La orden franciscana estaba dividida en conventuales
y Observantes, estos últimos deseaban volver a la observancia es
tricta de las reglas de S. Francisco, En 1491 Alejandro VI autori 
zó a los Reyes Católicos para llevar a cabo la deseada refoma d; 
las órdenes monásticas y a ella se lanzó Cisneros dos años des- -
pues. La resistencia franciscana fue extrema. Los frailes expul-
sados del convento de Toledo organizaron una procesión con una -
cruz en lo alto, entonando el Salmo de In exitu Israel Acgypto, -
En Andalucía 400 frailes prefirieron emigrar al Africa y conver-
tirse en musulmanes antes de abandonar a sus concubinas, (12) , Al 
morir Cisneros en 1517 habían desaparecido todos los monasterios
conventuales, Sin embargo, parece que en la tercera década del -
siglo, el éntusiasmo ya había disminuido. 

M. Bataillon (13) señala acertadamente cómo España se ade-
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lantó a la R.,forma alemana y se refiere a este movimiento llamándo 
lo prerrefo1mismo ibérico. control sobre los jueces eclesiásticos~ 
intervención en el nombr¡mú.ento de las dignidades y en las provi-
siones provenientes de Roma, disciplina y reforma sobre la vida -
del clero. Este amplio movimiento religioso culminó, sin lugar a dJ! 
das, en la gran investigación erudita de la famosísima Biblia Com
plutense. La necesidad de regresar a la fuentes primitivas y ver
daderas del Cristianismo, es decir, el Antiguo: y Nuevo Testamento, 
era la base intelectual para llevar a cabo la ansiada Reforma. Ci! 
neros recurrió a especialistas en hebreo, griego y latín para lle
var a cabo la gran traducción de las Sagradas Escrituras. La inten 
ción era divulgar la Biblia traducida al español entre amplios se~ 
tores de creyentes para que todos pudieran interpretarla directa-
mente, sin acudir a todas aquellas paráfrasis e interpretaciones, -
falsas las más de las veces, que habían convertido a la religión -
en una serie de ceremonias vacías y mecánicas. 

En este ambiente se habían formado los frailes que pasaron
ª la Nueva España. Bataillon (14), Robert Ricard (15) y Kubler - -
(16) señalan que muchos de los primeros doce franciscanos pertene
cían al ala más radical del franciscanismo puro y que creían que -
el aspecto evangelizador en el Nuevo Mundo correspondía al verdad! 
ro espíritu de San Francisco, 
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N O T A S: El Poder Ecle¡¡Hstico y el Regalismo Español. 

(1) vid. supra, 

{2) Dic. de Hist. de Esp .... III, 195. 

(3) Gounon-Loubens, Essais sur IÁdministration de la Castille au XVI 
siªcle, Paris, 1860, ~. E. de la Puente, op.cit., p. 428. 

(4) E. de la Puente, loc.cit. 

(5) Dic. de Hist. de Esp .... I, 1108. 

(6) E. de la Puente, op.cit., p. 429. 

(7)~. 

(8) Dic. de Hist. de Esp .... II, 434. 

(9) Elliot, op.cit., p. 99. 

(10) ~· E. de la Puente, op.cit,, p. 430. 

(11) Elliot, op.cit., p. 101. 

(12) ibidem,, p. 104. 

(13) véanse los primeros capítulos de su obra Erasmo y España, Estu-
dios sobre la historia espiritual del siqlc:> XVI, tuducci6n de -
Antonio Alatorre, 2° edición, México, Fondo de Cultura Económica, 
1966, 921 p., ils. (Sección de Obras de Historia). 

(14)~. 

(15) La conquista Espiritual de México, traducci6n de Angel María - -
Garibay, México, Editorial Jus, Editorial Polis, 1947, 557 p. -
(Colección de Estudios Históricos), 

(16) Mexican Architecture of the Sixteenth Century. 2 v .New Haven,Yalc 
University press,· 1948, (Yale historical publis. L,P, Curtís dir. 
History of art V) • 
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INTERVENCION ~~!AS ~ 

I, - IA CONQUISTA DE LAS INDIAS, 

a) Los Títulos legales sobre las Indias, 

b) El Patronato Regio en las Indias, 

En 1492 Cristóbal Colón descubrió una de las numerosas is-
las del mar caribe, sin saber que se encontraba en un continente -
desconocido. No fue un hecho aislado, ni casual: desde mediados -
del siglo 'Y:V los navegantes portugueses y los castellanos se aven
turaban en el océano Atlántico, buscando un camino hacia las islas 
de la Especiería, El nuevo Almirante tomó posesión de aquellas is
las en nombre de los reyes de castilla y de León. El mero hecho de 
haberlas descubierto antes de que lo hiciera cualquier otro reino
justificaba el derecho castellano a ellas, como lo establecían el
derecho romano y las Partidas, TOdavía más importante, los reyes -
de Castilla y los de Portugal habían firmado en 14 79 el tratado de 
Alcántara o de Alcocovas por el que castilla se comprometía a no -
explorar ni ocupar islas o territorios desde el cabo Bojador ha-
cía el sur, salvo las islas canarias. El Papa Sixto IV había rati
ficado el tratado en 1481 con la Bula Aeternis Reqis, 

Sin embargo, la Corona castellana quiso obtener un título -
semejant2 al de los portugueses 'q11e justificara los nuevos descu-
brilhientos y el derecho a someter las poblaciones: unos meses des
pués de la hazafia colombina, obtuvo del Papa Alejandro VI las bu-
las conocidas con el nombre de Inter caetera A (3 de mayo) y La -
Inter caetera a (4 de mayo) pcr las que se demarcaban las zonas -
portuguesa y castellana de exploración y ocupaci6n. 

La donación papal se basaba en la doctrina jurídica omni -
insular (1) de fines del siglo XI. En aquella época (1031) , el Pa
~no II había establecido en dos bulas que todas las islas d! 
pendían de la soberanía de San Pedro y de sus sucesores, los pont.!, 
fices romanos, quienes podían disponer libremente de ellas. El Pa
pa se había basado, a su vez, en la famosa "Donación de Constanti
no" o Privileqium constantini por la que aquel emperador, en el -
siglo IV, había concedido al papado, entre otros privilegios y po
testades, lasoberanía sobre el Imperio de Occidente, Urbano II ba
só su doctrina omni-insular en una interpretación¿correcta, equivE, 
cada o malintencionada?- de aquella donación y decidió que l\C1ll 92 
zaba de la soberanía de las diversas (o sea, todas las) !!!!.!_ del
Imperio de Occidente, o por lo menos de las islas situadas al occ!, 
dente del Imperio. 
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A lo largo de la Edad Media, los papas aplicaron esta juri.!!. 
dicci6n, como en el caso de Irlanda, y a mediados del siglo y:¿¡ ~li
colás V autorizó (bula Romanus Pontifex) a los portugueses para -
ocupar las islas recién descubiertas y a comerciar libremente con
los nativos de la costa africana fundando establecimientos comer-
ciales a lo largo del litoral. Esta última facultad se basaba en el 
derecho romano que establecía que el litoral narítimo, el aire y -
el agua estaban abiertos al uso común. 

De acuerdo con la teoría omni-insular, el papa Alejandro VI 
hacía donación de islas a los reyes de Castiilla y no de un conti-
nente, puesto que Colón no sabía que había descubierto lo que se-
ría más tarde América, sino que pensaba que se trataba de las is-
las situadas frente a la costa de la India. De haber sabido que -
era un continente nuevo, Roma no hubiera tenido base legal alguna
para donar lo que Constantino no había o;.orgado en el siglo IV (2) , 

Los "justos títulos "de Castilla sobre las Indias quedaron
reflejados en el reauerimiento que los conquistadores debían diri
gir a los nativos paganos para que se sometieran pacíficamente a -
la nueva autoridad castellana, En él se establecía la firme creen" 
cia religiosa de que el Jios judeo-cristiano, el único y verdadero, 
había entregado a San Pedro "todo el Mundo por su servicio, i juris 
dicción" para "juzgar, i govcrnar todas las Gentes, Christianos, --
Moros, Judíos, Gentiles, i de qualquiera otra Secta, ó creencia, -
que fuesen,' Ahora bien, uno de los pontífice,. sucesor de San Pe
dro•, "como Señor del i·1undo, hi~o Donación de estas Islas, i Tic- -
rra-firme del Mar océano, á los catolices Reies de castilla .. , i á 
sus Sucesores," Los conquistadores llevaban con ellos copias de -
las bulas de donación para que los indígenas g~ntiles s~ enterasen 
del poder del Rey de castilla, aceptasen su autoridad y reconocie
sen "á la Iglesia por Señora, i Superiora del Universo Mundo, i al 
Sumo Pontífice, llamado Papa, en su nombre", (3). Este Requarimien 
to, redactado en España, se convirtió en el título oficial de .jus
ficación de las conquistas (4). 

Las bulas alejandrinas de donación llevaban implícitas las
intenciones y obligaciones de la Corona castellana de propagar !a
palabra de Cristo entre los gentiles. Es decir, por una parte exi.§_ 
tía un derecho propio de la Iglesia a la5 islas y por otra, una -
obligación de la Corona de extender el cristianisrao. En las bulas
Intercaetera de 1493 los monarcas castellanos obtuvieron derechos
exclusivos para la conversión de los naturales. El rey Fernando -
quiso y pudo aprovechar la similitud de fines existente entre la -
Reconquista de Granada y la conquista de la:1 Indias para obtener -
de Roma un patronato Regio en América, basado en el raodalo granad! 
no, que, como se vió, fue un gran triunfo regalista, 
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b) El Patronato Regio en las Indias. 

i\unque las bulas de donación de 1493 establecían el derecho 
y obligación exclusivos de los monarcas de castilla para estable-
cer la nueva Iglesia americana, varias bulas posteriores fueron -
las que otorgaron el poder casi absoluto del Estado espa!'íol sobre
ella. En primer lugar, una bula de 1501 del mismo i\lejandro VI con
cedió perpetuamente a la corona los diezmos obtenidos en las In- -
dias, con la obligación de eregir las instituciones ecleaiásticas
necesarias y de sostenerlas econó!llicarnente (5) • 

Poco antes de morir, la reina Isabel había pedido al Pontí
fice "que se pudiese eregir un Ar9obispado, i los Obispados que P! 
reciese convenir en la Isla Espa!'íola, i de la previsión de ellos"
(6) • La bula Illius fwlciti praesidio de 16 de noviembre de 1504 -
erigía las primeras sedes episcopales de América, pero en ella 'no 
se trató de la concesión de Patronazgo del Ar9obiapado, Obispados, 
Dignidades, canongias, Raciones, i Beneficios, con cura, i sin cu
ra, que en la dicha Española se havian de erigir, i estas llegaron 
después de tm;erta la Reina, (por lo que) el Rei escrivió al Comen
dador D. Francisco de Roxas, su Enülaxador en Roma, mandando que -
procurase, que el Papa concediese el Patronazgo de todo ello, per
petuamente a su i\lte¡:a i á los Reies de Castilla, sus Sucesores, -
de la misma manera que se concedió este Patronazgo para el Reino -
de Granada: i porque la erección venia cometida al Arzobispo, i -
Obispos, no haciendo mención de la presentación, i era necesario, -
que en la dicha Bula de Patronazgo se mandase, que no pudiesen ser 
eregidas las dichas Iglesias, Dignidades, i Beneficios sino con el 
consentimiento del Rei, como Patrón •• " (7). 

Efectivamente, la carta del Rey a Francisco de Rojas, de 13 
de septiembre de 1~05, decía: 'Yo mandé ver las aullas que se exp! 
dieron para la erección e provisión del Arzobispado ~ Obispados ce 
la Española, en las quales no se nos conceden el patronazgo de los 
dichos Arzobispados e Obispados ni de las dignidades e canog!as, -
rraciones e beneficios con cura e sin cura (que) en la dicha ysla -' 
espanola se an de eregir: es menester que Su Santidad conceda el -
dicho patronazgo de todo ello perpetuamente a mí e a los Reyes que 
en estos Reynos de castilla e Leen subcedieren, aunque en las di-
chas bullas no aya seydo fecha mención de ello, como se hizo en -
los del Reyno de Granada" (8) . 

El Papa Julio II, quien necesitaba el auxilio del Rey cató
lico en Italia, expidió entonces el famoso Breve universalis Ecle
siae Regirnini del 26 de Julio de 1508 que otorgaba el Patronato -
Universal sobre la Iglesia del Nuevo Mundo. Con otras bulas posta
r iores estepoder fue redondeado y perfeccionado hasta convertirse
e:: un caso único en el mundo occidental (tornando en cuenta el Patr!!. 

nato sobre Granada) • 



40 

Además del control directo sobre las fuentes económicas de
la Iglesia y sobre los individuos· que ocupaban sus cargos por mi'.-
nirnos que estos fuesen (9) , no existió en el Perú ni en Méjico nin 
gún delegado de Roma, siendo el intermediario la corona de España-:
Ningún clérigo podía pasar a las Indias sin el consentimiento esta 
tal. Frecuentemente el monarca escogía un obispo-electo cuando exis 
tía un puesto vacante, corno gobernador de la diócesis y expedía ---
instrucciones para que se le obedeciera normalmente hasta que las
bulas pertinentes de Roma llegaran. De hecho, en este último asun
to el Rey usurpaba prerrogativas papales. En resumen, en América, -
"el Pontífice cedió casi toda su jurisdicción y constituyó a los -
reyes vicarios suyos y les entregó los hilos del gobierno aún espi,, 
ritual: el pontífice quedóse con lo estrictanente inalienable, con 
lo preciso para que la cristiandad americana dependiera de Roma, -
fe.ese católica .. ," (10) • 
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N O T A S: La Conquista de las Indias. Los títulos leqales ... 

(1) H. Weckmann, Las Bulas Alejandrinas de 1493 y la Teoría Política 
del Papado Medieval. Estudio de la Supremacía Papal s~.re Islas-
1091-1493, introducción de Ernst H,KlJltorowicz,México, Editorial 
Jus, 1949, 311 p. (U.N,l\.M, Instituto de Historia), pp. 37 y --
sigs. 

(2) ibidem, p. 259, 

(3) Antonio de Herrera, Historia General de los hechos de los caste
llanos en las islas y Tierra-Firme del Mar Occeano, pr6logo de J. 
Natalicio González, 5 v.1Asunción del Paraguay ,Editorial Guarania, 
1945; "Requerimiento de Alonso de Ojeda", Dec. I, Lib. VII1 Cap. -
XIV,, pp, 126-128. 

(4) Dic. de Hist. de Esp .... III, 769-770. 

(5) Elliot, op.cit., p. 102. 

(6) Her.~era, op.cit,, Dec. I.,Lib. VI, Cap, XIX, p. 86. 

( 7) .!Qs.ill. 

(8) Cedulario Cubano, I, 125 (Colecci6n de Documentos Inéditos para
la Historia de Hispanoam~rica, vol, VI), 2Pfill. Constantino Bayle, 
S,J,, Expansión Misional de España, Barcelona, Editorial Labor -
S.A,, 1936, 241 p., ils. (Colecci6n Pro. Ecclesia et Patria N' -
13); pp. 25-26. 

(9) Haring, op.cit., pp. 167-168. 

(10) Bayle, op.cit,, pp. 24-25, 
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lI, - ANALISIS DE LA ENCOMIENDA INDIANA, 

a) Aspectos señoriales y capitalistas de la Encomienda In-

diana, 

b) Función social y económica de la Encomienda Indiana. 

No es fácil definir lo que fue la Enconienda Indiana. Como 
se verá en los capítulos de este trabajo, la institución fue cam
biando de semblante, de acuerdo con las órdenes contradictorias -
de la Corona, ¿Se trató de una mera forma de aprovechaniento de -
la tierra, o de una estructura señorial? (1) 

Los conquistadores, por el mismo derecho de conquista, se
convirtieron en verdaderos señores, que ejercían su poder, casi -
absolutamente, sobre las tierras y los indígenas, La apropiación
de la tierra tuvo en primer lugar un carácter violento, SegÚn se
conquistaba se hacían ocupaciones, 

Posteriormente, la Corona reguló estos hechos consumados -
para no perder el control de los nuevos territorios, De acuerdo -
con la teoría regalista (2), correspondían al Rey, en principio,
todas las tierras y gentes recién descubiertas. El monarca, por -
medio de las capitulaciones (3) establecidas con el jefe de la e~ 
pedición, le hacía merced para distribuir entre él y su hueste -
los beneficios de la Corona, como era imposible tener una idea, -
ni siquiera inexacta, sobre las tierras y gentes que se conquista 
rían, las caoitulaciones resultaban, las más de las veces, impre: 
cisas. La Corona tuvo que dar legalidad a aquellas apropiaciones
llevadas a cabo sin su consentimiento previo, Expidió, entonces,
algunas cédulas en las que aceptaba los repartimientos de tierras 
hechos hasta entonces sin su autorización, pero quedaban sujetos
todavía a una confirmación real posterior: un 'acto formal de re
conocimiento de que la merced había sido bien, adecuadamente con
cedida"• (4), La verJadera posesión quedaba aún limitadapor la -
condición de poblarla y cultivarla en un número determinado de a
ños, Desde 1531 se autorizó a las Audiencias y en 1532 a los vi-
rreyes para repartir las tierras con la autoridad delegada del -
Rey, 

Por un lado, se repartieron tierras despobladas, para: a)
el desarrollo de la agricultura y ganadería: b) la minería (aun-
que las minas fuesen descubiertas privadamente, eran consideradas 
como regalías de la Corona, quien concedía merced para su explota 
ción, a cambio de una parte del mineral obtenido) ; y c) las aguas 
necesarias para misma agricultura y ganadería, o para la cons-
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trucci6n de molinos, hilaturas, etc. 

Por otro lado, también fueron repartidas las comunidades indí
dígenas, Así pues, la Encomienda consisti6 en una merced real más~ E 
El encomendero reribía: al ~ de los indígenas: oro, escla--s, 
vos, mantenimientos (gallinas, mantas, maiz, forraje, etc.) y b) -
trabajo personal, 

Estos beneficios eran concedidos a tos conquistadores y pri 
meros colonizadores a cambio del servicio militar que habían pres:=
tado a la corona durante la conquista ypor el1 continuo sostenimien 
to, con las armas, en adelm te, de la autoridad real en las Indias. 
Además, en esta estructura todavía feudal, al encomendero corres-
pendía una actitud paternal hacia sus indios. Debía asegurar la -
evangelizaci6n de los naturales, destruyendo sus ídolos y ritos pa 
ganos en general, contribuyendo a la construcci6n de iglesias y al 
sostenimiento de un cura doctrinero. 

A pesar de los innombrables abuso" cometidos por los enco-
menderos, no se puede negar que su participaci6n obedeció a una -
idea de organizacivn social global. El encomendero tenía una fun-
ción social y militar necesaria como instrumento de dominaci6n pol.J: 
tica y cultural. 

El aspecto más importante de la Encomienda fue, sin duda, -
el económico,José Miranda (51 ha estudiado este factor de la Enco
mienda durante las primeras décadas del siglo XVl. su investigaci6n 
ha demostrado hasta qué punto la Encomiada engendró el capital y -
organizó la mano de obra necesarios para poner en marcha la econo
mía agrícola, ganadera y minera que caracterizara a las colonias -
españolas. No hay que perder de vista este carácter decisivo de la 
Encomienda, 

Las comunidades indígenas contribuyeron forzadamente a la -
organización de las minas: a) con parte de los escla'/os - los de-
más habían sido reclutados por el derecho de guerra; b) con los ªE 
tículos necesarios para el sustento de los trabajadores (alimento
y ropa) ; e) con oropara la compra de utensilios y herranientas, p~ 
ra el salario de los técnicos necesarios, etc. y d) con su propio
trabajo en los menesteres anexos a la mina. 

La economía agrícola y ganadera fue organizada de igual forma. 
Para dedicarse a la ganadería, el encomendero había •tenido, po:
merced real, los pastos de tierras despobladas. con el oro primitj, 
vo de los tributos de su encomienda, compró algunas cabezas de ga
nado, En épocas determinadas, los indios enco:nendados trabajaban -
para él,construyendo establos, silos, bebederos, etc. o cot:10 peo-
nes en labores anexas a la ganadería. Parte de las tierras de la ca 
munidad indígena se destinaban a la producción de maiz y forraje --
para el mantenimiento de los esclavos y el ganado. 

Miranda ha estudiado también las asociaciones entre dos o-
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más encomenderos, en las que los socios contribuían con distintos
elementos de la empresa económica, según el tamaño y riqueza de -
sus encomiendas, 

La Encomienda fue, por un lado, una forma de explotación -
del trabajo de tipo señorial que completaba la relación feudal - -
(vasallaje y servicio de armas) entre el conquistador y el monarca 
español, 

En primer lugar habría que señalar la "necesidad" de impla!! 
tar un sistema como el de la encomienda si la corona deseaba obte
ner el tributo de los indígenas, El feudalismo o régimen dominical 
aparece y se desarrolla en sociedades de economía natural y no mo
netaria, En esta situación se encontraba la enconomía náhutl a !a
llegada de los españoles, El tributo era esencialmente en especie, 
salvo escasas cantidades de oro en lugares determinados, y que de
poco podía servirle al Monarca a través del océano, Si el Rey ha-
cía merced de este tributo indígena a un conquistador, éste, en -
cambio, podría hacerle llegar una parte en metálico, 

El rl.. tmen feudal aparece también en sociedades donde exis 
te una gran desproporción entre la extensión territorial doninada: 
y los medios ct.sponibles del Estado para imponer su autoridad. r.a
Nueva España recién conquistada careció en estos primeros momentos 
de funcionarios y de un ejército reales, y correspondió al conqui! 
tador el papel de agente militar y representante oficial del leja
no rey, servicio que tenía 4ue ser recompensado de alguna manera y 
la manera tradicional durante la época r:tedieval había sido la con
cesión de tierras y gentes, 

La sicología del conquistador, sus costumbres, sus valores
sociales reflejan la mentalidad española del siglo XVI, En general 
eran individuos que poco podían esperar de la sociedad española ~ 
ra alcanzar las clases superiores. En su mayoría eran hidalgos y -
segundones de la pequeña nobleza quienes veían su ascenso social -
cerrado. La aspiración última era ingresar en aquella clase social 
dominante que gozaba de honor, privilegios, irununidades, y, desde
luego, del poder. En el fondo es la estructura socio-econ6mica es
pañola que se extiende hacia las tierras americanas. El conquista
dor trata de repetir este sistema de clases coloc.ándose, esta vez, 
en la cúspide social para dominar a los indígenas convertidos en-
siervos o esclavos, 

Se puede observar el carácter feudal o dominical de la Enco 
mienda, según la forma social de la fuerza de trabajo, la posesi6ñ 
de los medios de producción, y el sistema de tenencia de la tierra, 
La Encomienda significó una forma más de la servidumbre en cuanto
que el indígena no era libremente contratado, sino ~ a trab! 
jar para algún individuo, Las comunidades indígenas encomendadas-
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conservaron la posesión de los medios ele producción. En sus tierra& 
eran dueilos de sus instrumentos de labranza y de trabajo en general. 
Sin embargo, la tenencia de las tierras de la cnco!Ilienda no fue tí
picamente feudal. Por ser vasallos de la Corona, la posesión legal
permaneció en manos de las comunidades indígenas. El tributo y el -
trabajo obligatorio no fueron una forma ele renta de las tierras del 
encomendero. La encomienda no significó posesión de las tierras. 

Por otro lado, los indígenas contribuyeron forzadarnente con
su trabajo y su tributo al desarrollo precapitalista de las minas, -
ranchos agrícolas y ganaderos, molinos, ventas, hilaturas, etc. que 
el encomendero poseía fuera de su encomienda. En este sentido la -
institución fue a la vez una forma feudal y precapitalista, caract~ 
rística del siglo X\TI americano, 

No debe perderse de vista la impc:tancia que la Encomienda -
tuvo corno base de la economía colonial americana y como instrumento 
de aculturamiento. Los frailes franciscanos, al llegar a la Nueva -
Espafia, supieron darse cuenta de estos dos valores. 
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Silvia Zavala en su obra De Encomienda y propiedad territo
rial, (6) nos demuestra gráficamente la importancia econ6mica de -
la Encomienda, 

ENCOMIENDA DEL SIGLO XVI 

Tierras de tributos seilaladas en al<JUllBS 

tasacdones (el fruto para el encomendero) 

Propiedad privada 

del enca!\elldero --

-·· (por tributo dis-l.;···. 

centro del pueblo 
tinto del de enc.Q. 

> • 
mienda). 

indio (cacique, 

principales y 

ayuntamiento) , 
Propiedad privada 

"" 
de espalloles dis-

tintos del enco-

111e11dero, 

Propiedad privada o comunal de los indios -

y propiedad de ~ si las tierras <!U! 

daban baldías. 
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N O TA 5: Análisis de la Encomienda. Indiana. 

(1) véase Bernardo García Martínez, El Marquesado del Valle. Tres Si• 
glos de Régimen Señorial en Nueva España, 1° edici6n, México, . El 
Colegio de México, 1969, 175 p. (Centro de Estudios Hist6ricos,
Nueva Serie 5) • 

(2) (Ya durante el Concordato de Worms en 1122, la palabra regalía.
aparece en relación a los derechos propios de la autoridad públi 
ca. El concepto, de origen germano, se refiere al dcminio eminen
te de los príncipes germanos sobre toda la tierra. En el caso es 
paiiol, esta teoría regalista pudo apoyarse en la estructura de : 
la reconquista. Los reyes nunca perdieron la soberanía e impusie 
ron sus derechos de propiedad, Las Partidas y el Ordenamiento de 
Alcalá confirmaron su carácter legal). Juan Beneyto Pérez, l!!t!!,
dios sobre la Historia de Régimen agrario, Barcelona, Bosch casa 
Editorial, 1941, 200 p. r pp. 103-104. 

(3) vid. supra,, p. 3, 

(4) Julio Le Riverend Brusone, "Problemas del régimen de apropiaci6n 
de la tierra", pp, 79-94 en Bernardo García Martínez, et.al,, -
Historia y Sociedad en el mundo de habla eapaflola. Homenaje a Jo 
sé Miranda, lº edición, México, El Colegio de México, 1970, 395-
p. (Centro de Estudios Hist6ricos. Nueva Serie 11), p. 83, 

(5) Miranda, op.cit. pp. 5-7 

(6) Silvia Zavala. De Encomienda y proeiedad territorial en algunae
regiones de la América Eapaflola, Mbico, Antigua Libraría Robr! 
do, 1940., 86 p., graf. 
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III. - ESTABLECIMIE!fl'O DE LA ENCOMIENDA EN LAS ANTILLAS, 

a) La Primera Pr~test~ Religiosa. 

b) Reacción de la Corona. 

Después de la primera impresión idílica sobre los habitan-
tes de la Española, Cristóbal Colón tuvo que enfrentarse al proble 
ma de la explotación agrícola y minera de las Indias, tras la reb; 
lión de los indígenas en 1495. cuan:lo fue sofocada, varios cientos 
de ellos fueron convertidos en esclavos según la antigua tradición 
(l), y enviados a Espaiia para su venta. El encargado de la transas_ 
ción fue Juan de Fonseca, obispo de Burgos y de Badajoz, ministro
de los asuntos de las Indias (2) • 

La Reina Isabel se vio enfrentada con su conciencia ante -
el carácter de la conquista. ?La justificación de la expansión cas 
tellana no era acaso la evangelización de los paganos? ¿Cúal era : 
el carácter civil de todos aquellos nativos respecto a la Corona:
esclavos, vasallos directos o siervos?.Ordenó entonces una reunión 
de teólogos y juristas para decidir sobre asuntos tan importantes, 
mientras se detenía la venta de los esclavos. 

Colón acariciaba la idea de convertir la conquista en un -
asunto mercantil estableciendo un comercio regular de esclavos, ca 

mo hacían los portugueses en el Africa negra, para el desarrollo: 
de las ciudades italianas y catalanas. Presentó a los Reyes las -
ventajas económicas de convertir e.i esclavos a los indios caribes, 
caníbales y guerreros que impedían el avance pacífico de los colo
nizadores. 

Por su parte, los colonizadores de la Española se enfrenta
ron con la dura realidad del trópico y la convivencia con grupos -
indígenas primitivos y débiles que se negaban a trabajar para - -
ellos. Los colonos tampoco estaban dispuestos a explotar directa-
mente l! tierra y la escasez de provisiones se hizo pronto alaman 
te. En 1494 colón trató de imponer un tributo a la población india 
a partir de los 14 años, consistente en oro o algodón cuatro veces 
al año (3), que podía convertirse en servicio de trabajo si no po
dían pagar. En 1498 pidió a la corona la legalización del trabajo
forzado. En 1499 Francisco Roldán y sus seguidores que se habían r! 
helado, consintieron en someterse si se repartía la tierra y el -
trabajo de los indios. Fue el principio del repartimiento, 

En España, la Reina seguía indecisa respecto a la esclavitud. 
En 1496 Peralonso Niño llegaba a cádiz con un cargamento de escla
"~s y er 1499 llegaron quince seguidores del rebelde Roldán con --
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algunos esclavos obtenidos en la trasacción con el Almirante. La -
Reina ordenó que los indígenas fueran devueltos a las islas (4), -
Cristóbal Guerra regresó en 1501 de la Costa de las Perlas y vendió 
un cargamento de esclavos en Jerez de la Frontera. De nuevo, la -
Reina exigió la libertad de los indios y el arresto de Guerra,pues 
to que eran sujetos de la corona, Sin embargo, año y medio después 
el mismo Guerra obtenía unas capitulaciones para explotar la misma 
costa donde se le autorizaba a hacer esclavos, aunque por lo visto 
se entendía que podrían ser caribes. 

Poco tiempo después, en 1503, una cédula general establecía 
la prohibición de la esclavitud salvo en el caso de los Caribes. -
La Corona se reservaba una tercera parte de su venta, que se redu
jo después a una quinta. 

El problema de la esclavitud dab" que pensar a algunos sec
tores, en especial religiosos, en España. Muy pronto se procedió a 
restringirla. Eran sujetos de la esclavitud los rebeldes de la Co
rona y los indíos esclavos que se tomaban o compraban a los mismos 
indígenas (5) (indios de rescate) , 

Sin embargo, la legislación no pudo impedir expediciones de 
captura en las islas vecinas de indios que no eran caribes. 

En 1502 los reyes designaron gobernador a Nicolás de ovando, 
Comendador de la Orden de Alcántara, Había la intención de limitar 
los poderes del Almirante y poner orden en el caso americano.ovan
do trajo consigo unas instrucciones reales para el buen trato de -
los indígenas y una nueva organización social destinada al fracaso, 
El indígena era declarado libre y sujeto directamente a la Corona, 
Podían permanecer bajo la autoridad de sus antiguos caciques y el
gobernador debía designar una persona encargada de su protección.
Los colonos tenían que contratarlos libremente y darles \ll1 salario 
justo. Como vasallos reales estaban obligados a pagar un tributo y 
a trabajar en las minas de la Corona y en obras públicas, reunidos 
en pueblos creados para fines de adoctrinamiento cristiano.,, lo -
más cerca posible de las dichas minas "porque faya lugar de coger
más • (6), En la práctica, el resultado de las instrucciones fue d!! 
sastroso, para la colonización. Los indígenas se aprovecharon de -
esta breve libertad para negarse a trabajar y alejarse del trato -
con los españoles. (7) Según ovando, no era posible llevar a cabo la 
misión evangelizadora ni cobrar el tributo real. Escribió a los m2 
narcas explicando la situación y proponiendo la implantación de la 
Encomienda espaí\ola en las Antillas. 

En la cédula Real de 20 de diefornbre de 1503, la Reina señ~ 
laba que puesto que los indios se aprovechaban de la libertad con
cedida para evitar el contacto con los españoles y se negaban a tra 
bajar por un salari~ de donde la evangelización salía perjudicada,-
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se autorizaba a ovando a obligar a trabajar a los indígenas en -
las construcciones, mineda, agricultura, etc,, a cambio de 11 n -
pago diari.Q (8) , Insistía sin embargo m que los aborígenes eran
personas libres, base jurídica que estabilizaba en adelante las -
relaciones entre españoles y naturales, y ordenaba al gobernador
vigilar e impedir los abusos de los conquistadores contra los in
dios, 

No obstante ovando tenía ideas fijas respecto a la foi:ma-
ción de señoríos. Como bastantes españoles contrajeron matrimo- -
nio con indias, hijas de principales "así como se casaron, les qu! 
tó los Indios, que por sus Mugeres, como Hijas de Cat!iques, i Seña 
res poseían, i se los dió á otros, i á ellos recompensó en otras-
partes, i dixo, que se havia movido á ello, porque los castellanos 
no tuviesen presumpción, viendose Señores, i se ensoberveciesen;i 
porque teniendo aquellos Indios por Repartimiento, i no p<r pro-
piedad, vivirian con mas sujeción, pero pareció que fue privar á
los Señores legítimos, i naturales, de sus Estados, i vasallos• -
(9). 

En 1504 murió la reina. ovando siguió gobernando hasta 1509 
bajo la regencia de Fernando "el católico• quien dejó a un lado -
los sentimientos religiosos de su esposa y fomentó el carácter m!. 
nero y esclavista del descubrimiento y la colonización, La enco-
mienda se estableció 111 la Española y en Puerto Rica. 

cuando la población indígena de la Española empezó a desa
parecer, la Corona .pemi~ió que fueran llevados a Santo Domingo -
los habitantes de las hoy islas Bahamas, y más tarde de tierra -
fime y que fueran encomendados a los españoles con el mismo ca-
rácter libre de los anteriores. La Corona conservaba para sí una
cantidad de indios en la explotación de minas, 

En 1514 se enviaron dos •repartidores de indios•: Pero Ih! 
Jlez de Ibarra y Rodrigo de Alburquerque para hacer un nuevo repa! 
timiento de indígenas. Los beneficiados, en general, fueron el se 
cretario del Rey ,Lepe de Conchillos y_ otros alÍ.egados a la Corte: 
en contra de los colonizadores, La suerte de estos indígenas no P.!! 
día compararse a la ya trágica de los encomendados a residentes -
en la colonia. Los encargados los explotaron despiadadamente has
ta el exterminio, Oficiales de la corona, frailes y prelados rec! 
bieron, también, indios en encomienda. 

En 1509 Diego Colón reasumía los poderes arrebatados a su
padre. En las Instrucciones del Rey para el Almirante se confiIIDi!. 
ba la existencia de la encomienda, pero se le. negaba el derecho-· 
de herencia. Incluso en un cédula posterior se recomendaba otar-
garla~ por un período de dos o tres años solamente. 
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otra cédula ordenaba a Diego Colón que repartiera cien indí 
genas a funcionarios de la Corona y alcaldes, 60 a los hidalgos ca 
sados y 30 a los hombres del común, es decir, cpe se procuraba con: 
servar la jerarquía social de la Península ibérica. Los encornende
ros se debían comprometer a pagar un peso de oro anual por indíge
na, como tributo a la Corona, y a fomentar la evangelización de -
sus indios. Estas órdenes pudieron haber provocado un caos irrepa
rable en las Indias de haberse llevado a cabo, Se convenció al Rey 
para que revocase las cédulas y fomentase, en caw,io, las expedi-
ciones m las islas menores para secuestrar nuevos indígenas. 

El período de colonización hasta 1512 cuan:lo se proclaman -
las Leyes de Burgos, marcó por lo tanto el carácter de la explota
ción de la mano de obra indígena que se desarrollará en Tierra Fir 
me. La última consecuencia del trato inhumano y despiadado del in: 
dio fue su desaparición. Las epidemias y el desquiciamiento síqui
co de los habitantes primitivos completaron el despobla.11iento de -
las islas. 

Aunque la Corona separaba el carácter jurídico libre o es-
clavo de los naturales, en la práctica, encomienda y esclavismo, -
apenas podían diferenciarse. El nivel primitivo cultural y social
de los habitantes de las islas hizo imposible la aplicación de 11n
trabajo asalariado, como parece que debió ser el deseo de la Reina. 
El gobernador ovando comprendió la necesidad (en la perspectiva de 
la época) de implantar un sistema de servidumbre semejante al del
sur de España: la Encomienda. Su papel, sin embargo, señala la úni 
ca idea clara de estabilizar el trabajo en las Indias. La religio~i 
dad de Isabel la católica salvaguardó, un poco (bien poco) , el ar
gumento evangelizador de la Corona, mientras que la actuación del
Regente de castilla demostró sin argumentaciones espirituales el -
verdadero carácter oficial de la colonización americana: la explo
tación de territorios en favor de la nación conquistadora. 
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N O T A S: Establecimiento de la Encomienda en las Antillas. 

(1) Norman F. Martin, "Antecedentes y Práctica de la Esclavitud ne
gra en la Nueva España del siglo XVI", pp. 49-68 en B. García -
Martínez, ~ .. Historia y Soc ... ; véase también Daniel P. -
Mannix y M. Cowley, Historia de la Trata de Negros, Madrid, 
Alianza Editorial, 1968¡ pp. 15-20. 

(2) El Secretario del Consejo de Castilla era Lepe de Conchillos. 

(3) Haring, op.cit., p. 39. 

(4) L.B. Simpson, The Encomienda in New Spain. The beginninq of the 
Spanish México, 2' edici6n, Berkeley and Los Angles, University 
of California Press, 1966, XIV-263 p.¡ pp. 4-5. 

(5) i.bidem., !?· 6. 

(6) ~· Simpson, ibidem., p. 12. 

(7) (Sin embargo Las Casas niega en absoluto que los indios se ente 
raran de esta concesi6n real de la libertad: "Es aquí agora de: 
notar ... que Ja libertad que se les di6, fUé la que está cont2_ 
da con verdad, porque ni supieron, ni a su noticia jamás lleg4-
que los reyes les mandasen libertad¡ y así, no huían ni se apar 
taban de los españoles más que de antes por la libertad que se
les hobiese dado, sino siempre huían dellos por sus infinitas e 
implacables vejaciones, furiosas y rigurosas opresiones ..... "), 
Bartolomé de Las Casas, Historia de Las lndias,edici6n de Agus
tín Millares Carlo, estudio preliminar de Lewis Hanke, 2' edi-
ci6n, 3 v., México-Buenos Aires, Fondo de Cultura Econ6mica, -
1965 (Biblioteca Americana. Serie de Cronistas de Indias): 11,-
243. 

(8) Simpson, op.cit., pp. 12-13. 

(9) Herrera, op.cit., Dec. I., Lib. VI, Cap. XVIII, p. 84. 



53 

a) La primera protesta religiosa. 

No se sabe con certeza si algún sacerdote acompañd a Col6n
en su primer viaje descubridor. En cambio, durante la segunda ex-
pedición, llegó a tierras americanas fray Bernardino de Boyl, beni 
dictino de Monserrat, dirigiendo a otros doce religiosos en la la
bor evangelizadora, justificaci6n primera de la llegada de los es
pañoles en las Indias. Entre ellos estaba el franciscano Juan Pé~
rez de Marchena, del convento de La Rábida que tanto había apoya .• 
do a Col6n ante la reina Isabel. Boyl había sido designado vicario 
apost6lico del nuevo mundo, es decir, cabeza de la nueva Iglesia.
Sin embargo, al cabo de un año, desilusionado con los m~todos de -
J .amiento del Almirante y la realidad de las Antillas, volvi6 a
España. 

Otros sacerdotes y religiosos pasaron a las Indias en aque
llos primeros años, pero el primer grupo organizado de religiosos
salió de San Lúcar el 13 de febrero de 1502 junto con el goberna-
dor Nicolás de Ovando, El grupo, de diez (1) o de doce (2) frailes 
franciscanos, venía dirigido por Fray Alonso del Espinal, "var6n -
religioso y persona venerable" (3). 

Sobre la labor de estos franciscanos hasta la llegada de -
los frailes de la orden de santo Laningo, se sabe muy poco. En - -
1510, o sea ocho años más tarde, arribaron a la Española los prime 
ros seis religiosos dominicos dirigidos por fray Pedro de c6rdoba~ 
El director de la empresa en España había sido fray Domingo de Me!!. 
doza, quien propugnaba por la reforma de su orden, conservando y -
guardando las antiguas y primeras ~onstituciones de su orden: era
gran conocedor de Santo Tomás. Domingo de Mendoza hab!a pues desi.!l 
nado prelado de la expedición a fray Pedro de Córdbba y convencido 
a otros religiosos, entre ellos Antonio Montesinos y· fray Bernardo 
de Santo Domingo. Mendoza acudió después a Roma con el maestro ge
neral de la Orden dominicana, Gaetano, para obtener las debidas -
bulas y autorizaciones para pasar a las Indias, "y, habida licen-
cia también del rey, porque tuvieron necesidad que otra vez se tor 
nase a hablar con el maestro general para sus cosas de orden, que: 
dóse el 'padre fray Domingo de Mendoza para las negociar, y envi6 -
al dicho padre fray Pedro de Córdoba (que tenía entonces la edad -
de veintiocho años), por vicario de los otros dos, aunque m~s vie
jos, y un fraile lego que les añidió" (4). 

Al llegar los cuatro frailes, un español de la isla los aco 
gió en una choza y fray Pedro de Córdoba se dirigió a Concepción : 
de la Vega para presentarse ante Diego Colón. Al día siguiente - -
predicó en la iglesia del lugar y exigió a los españoles que ese -
mismo día le enviasen los indios que tenían bajo su servicio en -
las casas. Según Las casas aquel fue el primer serm6n que los in--
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dios escucharon, "antes todos murieron sin haber oído palabra de
Dios" (5), La acusaci6n es muy grave para todos los sacerdotes -
que habían llegado al Nuevo Mundo con anterioridad a los Predica
dores, pero en especial para los franciscanos. En cambio, en una
carta al Rey, el Almirante se felicitaba de los esfuerzos franci§. 
canos y dominicos en la conversi6n de los indios (6). 

Pronto el fraile lego que había acompañado al primer grupo 
regres6 a España y fray Domingo de Mendoza, poco tiempo después,
con nuevos religiosos los alcanz6. Estos dominicos eran todos - -
observantes de las primeras reglas de Santo Domingo y habían veni 
do a las Indias voluntariamente, Las casas también señala que su: 
fama de reformados corri6 por España y Portugal. Habían llegado -
incluso a "añadir ciertas Ordenaciones, i Reglas, sobre las vie-
jas Constituciones de la Orden, para vi·•ir con más rigor" (7). 

Estos frailes no tardaron en observar el trato inhumano y
la condici6n desespercda en que se hallaban los naturales y "co-
menzaron a juntar el derecho con el hecho" (8), frase que se ex-
plica por la pr~paraci6n teo16gica de los dominicos: ·/.Estos no -
son hombres? ¿Con éstos no se deben guardar y cumplir los precep
tos de caridad y de la justicia? ¿Estos no tenían sus tierras pr,g 
pias y sus señores y señoríos? ¿Estos hannos ofendido en algo? -
¿La ley de cristo, no somos obligados a predicársela y trabajar -
con toda diligencia de convertillos? Pues, ¿como siendo tantos y
tan innumerables gentes las que había en esta isla, según nos di
cen, han en tan breve tiempo, que es obra de 15 6 16 años, tan -
cruelmente perescido? (9). Si, como dice Las casas, los frailes se 
plantearon inicialmente la ilegalidad de la actuaci6n española de 
acuerdo con la doctrina cristiana, cabe a su orden el honor de de 
nunciar desde el primer momento la aniquilación de los naturales: 
antillanos. Un acontecimiento provocó la explosi6n de ira de los
frailes,; Un español de la isla llamado Juan Garcés había asesina
do a su mujer porque sospechaba de adulterio y se había refugiado 
en los montes huyendo de la justicia,durante !:res o cuatro años.
Al cabo de este tiempo se acogi6 a los dominicos, les pidi6 hábi
to de lego y confes6 sus crímenes anteriores cometidos contra los 
indígenas, Los frailes escucharon horrorizados la actuaci6n de -
los colonos, absolvieron a Garcés y discutieron entre ellos su po 
sición frente a la actuaci6n de los colonos. "Acuerdan todos los: 
más letrados dellos, por orden del prudentísimo siervo de Dios, -
el padre fray Pedro de c6rdoba, vicario dellos, el serm6n primero 
que cerca de la materia predicarse debía, y firmáronlo todos de -
sus nombres, para que pareciese como no s6lo del que lo bebiese -
de predicar, pero que de parecer y deliberaci6n y consentimiento
y aprobaci6n de todos procedía" (10). Se design6 a Antonio Monte
sinos para dirigir el serm6n y los frailes anduvieron de casa en
casa encareciendo al Almirante, a los oficiales del rey, a los i'=' 
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ristas y a los colonos para que acudiesen el domingo a misa. 

Aquel domingo Montesinos hizo temblar de rabia a los españ_!! 
les cuando fUlminÓ la ilegalidad de la ocupaci6n y declar6 a la P.!! 
blaci6n en pecado mortal por sus crímenes: "Decid, ¿con qué dere-
cho y con qué justicia tenéis en tan cruel y horrible servidumbre
aquestos indios? ¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables -
guerras a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacífi
cas, donde tan infinitas dellas, con muertes y estragos nunca oídos, 
habHs consumido? ¿cómo los tenéis tan opresos y fatigados, sin -
dalles de comer ni curallos en sus enfermedades, que de los excesi 
vos trabajos que les dais incurren y se os mueren, y por mejor de: 
cir, los matáis, por sacar y adquirir oro cada día? ¿y qué cuidado 
tenéis de quien los doctrine, y conozcan a su Dios y criador, sean 
bautizados, oigan misa, guarden las fiestas y domingos? ¿Estos, no 
son hombres? ¿No tienen ánimas racionales? ¿No sois obligados a -
amallos como a vosotros mismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sen-
tís? • • • Tened por cierto, que en el estado que estáis no os po--
de!s más salvar que los moros o turcos que carecen y no quieren la 
fe de Jesucristo" (ll) , 

La protesta no se hizo esperar, un grupo dirigido por los -
oficiales del rey acudi6 frente a la casa de Diego Col6n. Se acor
d6 ir con el Almirante a la cabeza "a reprender y asombrar al pre
dicador y a los demás, si no lo castigaban _como a hombre escandal_!! 
so, sembrador de doctrina nueva, nunca oida, condenando a todos, y 
que había dicho contra el rey e su señorío que tenía en estas In-
dias, afirmando que no podían tener los indios, dándoselos el rey, 
y éstas eran cosas grav!simas e iiremisi!Jles" (12), 

Tuvieron que enfrentarse con fray Pedro de C6rdoba quien e1 
per6 a que se suavizaran, para llamar a Montesinos. Empez6 una dis 
cusi6n también reseñada detalladamente por Las Casas: "sentados t~ 
dos, propone primero el Almirante por s! e por todos su querella,
diendo que como aquel padre hab!a sido osado a predicar cosas en -
tan gran deservicio del rey e daño de toda aquella tierra, afirma¡¡_ 
do que 110 podían tener los indios, d~doselos el rey, que era se
ñor de todas las Indias, en especial habiendo ganado los espalloles 
aquellas islas con muchos trabajos y sojuzgado los infieles que -
las tenían; y porque aquel serm6n había sido tan escandaloso y tan 
gran deservicio del rey e perjudicial a todos los vecinos de esta• 
isla, que determinasen que aquel padre se desdijese de todo lo que 
había dicho; donde no, que ellos entend!an poner el remedio que .,.. 
conviniese•. Respondi6 fray Pedro de c6rdoba que el serm&i había • 
sido discutido y aceptado por todos los frailes •a lo cual eran -
obligado~ de precepto divino por la profesi6n que habían hecho en• 
el bautismo, primero de cristianos y despu~s de ser frailes predi· 
cadores de la verdad, en lo cual no entendían deservir al rey que• 
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acá los había enviado a predicar lo que sintiesen que debían predi 
car necesario a las ánimas, sino servil le con toda fidelidad, y _-::: 
que ten!an por cierto que, desde que Su Alteza fuese bien informa
do de lo que acá pasaba y lo que sobre ello habían ellos predicado, 
se tenía por bien servido y les daría las gracias". (13) 

Desde luego, los colonos no quedaron satisfechos con estas
explicaciones y exigieron que Montesinos se retractase bajo la am! 
naza de obligarles a salir de La Española. Finalmente les rogaron
que en un serm6n se retractasen. Los dominicos aceptaron "por des
pedirse ya de ellos y dar fin a sus frivolas importunidades" y la
comitiva de colonos se despidi6. 

El domingo siguiente, la iglesia se llen6 completamente, 
con la seguridad de que Montesinos se desdiría. Vanas esperanzas,
el Predicador justific6 "con más razone y autoridades" la ilegal.!, 
dad de la explotaci6n por lo que "tuviesen por cierto no poderse -
salvar en aquel estado¡ por eso, que con tiempo se remediasen, ha_: 
ci~ndoles saber que a hombre dellos no confesarían, más que a los 
que andaban salteando, y aquello publicasen y escribiesen a quien
quisieren a Castilla; en todo lo cual tenían por cierto que ser- -
vían a Dios y no chico servicio hacían al rey" (14). 

"Finalmente trabajaron enviar 
frailes contra frailes, por
meter el juego, como dicen,
abarato". Las Casas. 

Las autoridades y colonos decidieron escribir irnnediatamen
te al rey "c6mo aquellos frailes que a esta isla hab!an escandali
zado al mundo sembrando doctrina nueva, condenándolos a todos para 
el infierno" por tener indios a su servicio con lo que los religi.Q. 
sos s6lo ve!an 'quitalle (al Rey) el señor!o y las rentas que te-
n!a en estas partes" (15). 

cuando el Rey recibi6 estas cartas mand6 llamar al provin-
cial de los dominicos en Castilla del cual dependían j erárquicamen 
te los de la Española. Le pidi6 que pusiera orden entre sus frai-
les antes de que ~l lo hiciera. El Monarca escribi6 el 20 de marzo 
de 1512 al Almirante y Gobernador de La Española, Diego C0l6n, pa
ra que convenciera a los dominicos de su error, puesto que la - -
reina había ya consultado con te6logos y juristas sobre el trabajo 
forzado de los ind!genas,en 1503, Se había acordado entonces que -
los indios deb!an servir a los castellanos de acuerdo con la dona
ci6n papal. Decía en su carta al Almirante que se mostrasen las -
bulas a los frailes ya "que si ellos estaban en aquella op:r.ió .. -
era por no estar informados del derecho que tenemos a esas islas -
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y adn también por no saber las justificaciones que hab!a para que
esos indios no solamente sirvan como sirven, más aún para tener los 
en más servidumbre ... " {16). De persistir aquéllos en su actitud -
ordenaba que se les enviara a Espoña para que su superior los cas
tigara, "porque cada hora de la que ellos estén en esa isla estando 
de esa dañada opini6n harán mucho daño para todas las cosas de - -
ella". (17). 

A su vez, el superior de los Predicadores en castilla, Alon 
so de Loaysa, escribi6, el 23 de marzo de 1512, a los frailes de : 
La Española sobre su entrevista con Fernando el Cat61ico pidiéndo
les cordura y que se retractasen porque su actitud hab!a promovido 
un gran escándalo en España, La carta dec!a al provincial que de -
persistir no se enviarían más frailes (18). 

Los españoles de Santo Domingo decidieron además enviar a -
Castilla al jefe de la orden franciscana en la isla, fray Alonso -
del Espinal, para que planteara que con el repartimiento "la isla

. estaba poblada de españoles, y se sacaba el oro y a sus Altezas -
las rentas se enviaban, y que de otra mar.era la tierra no se pod!a 
sustentar" (19). 

¿Por qué se prest6 a este juego la Orden de San Francisco?
Las Casas trat6 con dureza la actitud de los franciscanos en estos 
primeros momentos. Ya se vio líneas antes c6mo decía que hasta la
llegada de los Predicadores, ningún religioso se hab!a acercado a
las ind!genas. Acusaci6n por cierto improbable. En el monasterio de 
la Vega, los franciscanos adoctrinaban ya, en tiempos de Ovando,
ª j6venes indios (20). 

Para explicarse el apoyo franciscano a los Colonos, Las ca
sas comentaba "No sé yo c6mo la ignorancia del padre dicho lo po-
drá excusar de no ser partícipe de todos aquellos tan calificados
pecados mortales: Con cierta actitud de superioridad propia de -
los dominicos, atribuía en parte su actitud en los escasos estu--
dios de fray Alonso puesto que no era letrado, "más de saber lo -
que cornunrnente muchos religiosos saben, y todo su estudio era leer 
en la Suma angélica para confesar" (21). 

Pero, adern.is de la ignorancia, el futuro obispo de Chiapas
los acusaba de participar en los beneficios de la conquista y esta 
acusaci6n es muy grave. Decía así: "No osaré afirmar que lo que -
aqu! diré ayudase a aceptar tal cargo, y esto fue que en los repa_!: 
timientos de los pasados, dieron uno a lo menos, y yo lo sé, al m2 
nesterio de Sant Francisco de la ciudad de la Concepci6n, en la Ve 
ga, para con que se mantuviesen los religiosos que allí moraban, : 
que lo debieran de dar al monesterio de la ciudad de Sancto Doraingo, 
porque estos dos monesterios había de Sant Francisco en esta islaj
otra casa hobo en la villa de Xaraguá, pero no ten!a sino dos o -
tres o cuatro frailes, y por eso no debieron de dalle< indios". 
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Sin embargo, matizaba esta donación de indios a los franci! 
canos, diciendo: "Del repartimiento de indios que yo sé que dieron 
al monasterio de la Vega, no lo daban a los mismos frailes (lo - -
cual aun fuera mejor para los indios, porque los tractaran los re
ligiosos con más piedad) , sino que los daban a un vecino espaftol -
del pueblo, para que se aprovechase dellos y enviase a los frailes 
él la comida de cada día; envi'1iales pan cacabi e axes, que son -
otras raíces, y carne de puerco, que todo era lacería (porque ni -
pan de trigo, ni vino, si no era para las misas, ni lo comían, ni
lo vían), a seis o ocho frailes que había, y no creo que llegaban
ª ocho, y echaba el vecino los indios a las minas, y era voz y fa
ma muy clara que le cogían cada demora, que duraba ocho o diez me
ses, 5,000 castellanos e pesos de oro de las minas, y por ventura
tenía más de otras granjerías. Por manera que, por título que daba 
de comer a los frailes, perecían los desventurados de los indios,
como los demás, en las minas y en las otras granjerías" (22) 

En el momento en que los franciscanos aceptaban alimentos -
de un origen tan perverso, 'lle habían convertido en c&iplices de la 
destrucci6n de los indios: "También fue aquesta no chica ceguedad
de aquellos religiosos, aunque buenos, cierto, no caer en el gran -
peligro y daño que incurrían, pues, aunque no era cuasi nada de V! 
lor lo que a ellos m aquella comida se les recrecía, todavía mo-
rían los indios teniéndolos aquel con su t!tulo, y as! digo que no 
sé si con la simplicidad de aquel padre, perlado de todos ellos, -
aquello de tener con nombre de Sant Francisco, de aquella manera -
aquellos indios, para que aceptasen la embajada por los españoles
contra los indios 'i contra los frailes de Sancto Domingo, algdn -
más motivo, y lo que yo creo por cierto es, que todo lo que aquel
padre hizo y hacía, era con simplicidad e ignorancia.,.• (23) 

Se sabe que en estos primeros años curas y religiosos goza
ron del servicio de los indios al igual que los oficiales del Rey, 

Espinal acept6, pues, el encargo de defender en Espafta la -
encomienda y, cuando parti6, los colonos lo colmaron de atenciones 
y cosas necesarias para el viaje, Escribieron adem&s al Rey alabil!!: 
do las virtudes del fraile, "haciéndolo ya santo canonizado, y tan 
experimentado de los dominicos, que no sabían lo que se decían' -
; 24) puesto que acababan de llegar a las Indias y en tan poco tie¡ 
po no habían podido comprender lo que ah! sucedía. Escribieron de
esta manera a Fon seca, a Lo pe Conchillos, a Juan Cabrero (privado
del Rey) y al Consejo Real. 

Al tiempo que partía Espinal, los dominicos acotdaron en--
viar al mismo Montesinos pata que defendiera su punto de vista en
la corte, "porque era hombre • , ,de letras, y en las cosas agibles-
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experimentado y de gran ánimo y eficacia" (25), Cada uno de les -
frailes acudi6 en primer lugar a los prelados de sus 6rdenes y des 
pués ante el Rey. -

Las explicaciones de Montesinos llamaron la atenci6n del Mo 
narca, quien acord6 reunir a un grupo selecto de te6logos y letra: 
dos abriéndose de nuevo la discusi6n sobre el justo título de pos! 
si6n de las Indias y el estatuto civil de sus habitantes. El resul 
tado de esti: confrontaci6n de opiniones fueron Las Leyes de Burgos 
de 1512. 

El franciscano Espinal particip6 en ella con 'ciertos capí
tulos" sobre el derecho castellano a las Indias, pero no sabemos -
más de ellos, 'Sabemos que no originaron una victoria decisiva, si 
no una tregua, pues la controversia estal16 otra vez" (26) en 1513. 

¿Lleg6 a cambiar de opini6n el provincial de los francisca
nos en La Española? Las Casas reteña el enfrentil!lliento en España -
entre Montesinos y EJpinal. El dominico le había echado en cara la 
complicidad con los conquistadores: "¿Por qué, padre, queréis per
der tantos años que habHs traido a cuestas ese hábito en tanta P! 
nitencia y religi6n, por cosa que no echais en westra bolsa nada, 
sino por agradar • • • no viendo en daño tan manifiesto que hacíais a 
aquellos desventurados, sin persona viviente que vuelve por ellos, 
haciendo obra como haceis, tan contra justicia y caridad?" (27). -
Fray Alonso del Espinal se daría entonces cuenta, según Las Casas, 
de su error, 
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N O T A S: La primera protesta Religiosa, 

(1) Herrera, op.cit,, Dec, I, Lib. V, Cap, I, p, 5 

(2) Las Casas, op.cit,, II, 214. 

(3)~. 

(4) ~, II, 382-383, 

(5) ibídem., n, 384, 

(6) Herrera, op.cit., Dec. I. Lib. VIII, Cap. IX, p. 160. 

(7) ~., Dec. I, Lib. VII, Cap, XII, P, 121. 

(8) Las Casas, op.cit,, II, 439, 

(9) loe. cit. 

(10) ~., II, 440. 

(11) ibidem, , II, 442. 

(12)~. 

(13) ibidem., II, 443. 

(14) ibidem,, II, 444-445 

(15) loc.cit. 

(16) Chacón y Calvo, Cedulario Cubano, pp, 429-431, SWd!!· Lewis Hanke, 
La lucha espaftola por la justicia en la Conquista de Am&rica, -
traducci6n de Luis Rodríguez Aranda, 2° edición, Madrid, Aguilar 
S.A. de Ediciones, 1967, 335 p.: p. 54. 

(17) ibidem., p. 42, 

(18) Hanke, ~· 

(19) Las Casas', op,cit,, II, 446, 

(20) Herrera, op,cit., Dec. I, Lib. V, 1Cap. XII, p. 35, 

(21) Las Casas, op.cit,, II, 446. 

(22) ibídem., II, 446-447. 
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IV•" IMPIANTACION DE LAS LEYES DE BURGOS.REGLAMENTACION DE LA ENCQ. 
MIENDA, IAS PRIMERAS ENCUESTAS, 

a) El Gobierno de los Jer6nimos 

b) El Gobierno de Rodrigo de Figueroa, 

El año de 1512 marca un hito en la historia de las Indias, 
A partir de esta fecha, la Corona española empieza a interesarse--• 
realmente en el imperio que comienza a tomar forma en las Indias.
Hasta entonces, y a pesar de la tinta que se ha vertido para ensa.!. 
zar la política indiana de los Reyes Cat6licos, las disposiciones
reales parecían indicar que lo que interesaba era la extrac--
ci6n de oro y los ingresos de la Corona, 

La primera encomienda, la que se gest6 en estos años, se -
confundi6 en muchos aspectos con la esclavitud. La declaraci6n de
la reina Isabel, considerando a los indígenas desde el principio -
como vasallos libres y dependientes directos de su autoridad, lim,! 
t6 legalmente el desarrollo de la esclavitud. 

Entre la declaraci6n real sobre la libertad del indígena y
el deseo de los colonos de utilizar cano un instrumento más de tra 
bajo a los naturales, ovando había tratado de levantar un sistema: 
intermedio en el cual se equilibraba la libertad jurídica con el • 
trabajo forzado, es decir, la Encomienda. 

Los dominicos plantearon una soluci6n extrema: permitir que 
el indígena viviera en libertad con la sola obligaci6n de recibir
instrucci6n religiosa. 

Para la Corona era imposible aceptar esta propuesta porque· 
dejaría de percibir ingresos poco desdeñables y porque los colonos 
optarían entonces por abandonar la empresa colonizadora. Además, • 
era poco probable que los indígenas, dejados en entera libertad,
aceptaran.1a labor evangelizadora. 

Lo que sí parece cierto es que a partir de las discusiones
de 1511, la corona tom6 más interés en el estatus de sus nuevos va 
salles (de lo que quedaba de ellos, en realidad). Quiso convertir-: 
los en españoles: quiso que adoptaran costumbres de vida y una - -
ideología españolas, que incluía naturalmente a la religi6n cristiJ!. 
na. ¿c6mo lograrlo? Por lo menos pemiti6 la discusi6n abierta y • 
libre sobre todas las posibilidades, favoreci6 experimentos que •• 
hoy llamaríamos de antropología cultural y social e inici6 incluso 
~ o consultas entre los pobladores españoles en Amárica.
En estas discusiones, experimentos y encuestas tuvieron una parti .. 
cipaci6n directa las 6rdenes religiosas en América. 
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En el capítulo anterior se habl6 sobre la "primera" posi-
ción de los Franciscanos y de los dominicos, oponi~ndose unos a -
otros y favoreciendo los frailes de San Francisco la opci6n de -
los colonos: la del trabajo forzado, Las Casas se explicaba esta
actitud por la similitud de intereses de los franciscanos con los 
pobladores españoles. Habría que tomar tambi~n en cuenta la incOJ!! 
prensión franciscana de las costumbres de los indígenas a quienes 
consideraban castigados por Dios 111 por su vida llena de pecados, 

El 27 de diciembre de 1512 fue proclamada la legislaci6n -
de Burgos y en Julio del año siguiente reformada ligeramente. En
resumen, se había llegado a la conclusi6n de que aunque libres, -
los indígenas tenían una inclinación natural al vicio y a la oci.Q. 
sidad por lo que era necesario reunirlos en pueblos donde la - -
evangelización podía ser positiva y en _sto último hasta los dorni 
nicos radicales estaban de acuerdo, La vida urbana tenía que favo 
recer la evangelización y aculturaci6n utilizando como agente al: 
encomendero que quedaba obligado a construir una iglesia, a conv.Q_ 
car a sus indios para el rezo en las mañanas y al oscurecer, a e!l 
señarles la señal de la cruz, el Ave María, el Padre Nuestro, el
Credo y el Salve Regina y más tarde los Diez mandamientos, los 7-
pecados capitales y los Artículos de la fe. Los domingos debía -
accmpaftarlos a misa. 

La nueva legislación afianzaba por lo tanto la encomienda, 
pero la limitaba con una serie de prohibiciones. Además, y esto -
es lo más interesante de las leyes, se trat6 de dar a la encomien 
da un carácter social, además del de explotaci6n. El encomendero: 
se encargaba de sujetar la tierra, de asegurar la conversión de -
los naturales (el artículo 12 establecía que el encomendero podría 
bautizar a los niños indígenas si no había sacetdote cerca) y de
aculturarlos enseñáridoles a vivir como españoles. 

Sin embargo, la Corona no entregaba su autoridad completa
mente al encomendero. No se acept6 la sucesi6n en la encomienda y 
se limitaba el número de indios en cada una. Varios artículos es
pecificaban la funci6n de inspectores reales que vigilarían el -
buen trato de los indios. Finalmente, el artículo 17 llama la - -
atención porque establece que los franciscanos se encargarán de -
educar en sus conventos a los hijos de los caciques durante cua-
tro años. Ningún otro artículo hace menci6n a una orden religiosa 
deteminada. Se ha interpretado como un favor o voto de confianza 
real hacia los franciscanos frente a los dominicos a quienes se -
consideraba todavía en rebeldía (2). La labor era importante y d~ 
licada porque se trataba de convertir a los hijos de caciques, es . 
decir a la clase con prestigio social, al cristianismo y a la cu.!_ 
tura española. 
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La noticia de las nuevas leyes molestó por igual a los col.2 
nos y a los dominicos de La Española.Pedro de córdoba se apresuró
ª España para impedirlas pero lo único que obtuvo fue algunos art! 
culos adicionales que limitaban y suavizaban un poco el trabajo -
forzado. 

No obstante, los frailes de Santo Domingo en La l'lspaftola no 
cejaron en sus denuncias y escribieron ru. cardenal ChUvres, el 4-
de diciembre de 1519, sobre las condiciones deplorables en las An
tillas donde los indios seguían desapareciendo. 

Montesinos acompañado por Las Casas había vuelto a Castilla 
en 1515, En Sevilla obtuvieron una carta del Arzobispo Mendoza pa
ra que Las Casas se presentara ante Fernando, pero el rey lo remi
ti6 a Fon seca y conchillos. 

Fernando el Católico murió el 23 de enero de 1516. Las ca-
sas logr6 llamar la atenci6n del regente Cisneros y de Adriano de
Utrecht. El cardenal Cisneros convocó otra junta en la que tomaron 
parte Las casas, Palacios Rubios y Montesinos. Se present6 enton-
ces una Memoria con un nuevo programa de colonizaci6n y evangeliz~ 
ción en el que los naturales vivirían en pueblos en libertad, pero 
gobernados y dirigidos por un cacique indio y un administrador es
pañol, además de un fraile que se haría cargo del adoctrinamiento
religioso, Como individuos libres, los indígenas percibirían sala
rios y contribuirían con tributos para la Corona, el cacique y el
diezmo de la Iglesia, 

El cacique ordenaría el trabajo de sus indios en las minas
cercanas y labranzas y tendría jurisdicción sobre ellos como seftor. 

Este proyecto substituiría a las encomiendas por lo que se
preveia también en qué condición quedarían los encomenderos, Estos 
podrían convertirse en administradores de los pueblos de indios, en 
mineros, en dueños de haciendas, vendiendo a la corona la encomien 
da, etc, Si algún español contraía matrimonio con la hija del cacI 
que podr.ía heredar la direcci6n de los indios y ahorrarle a la Co
rona el sueldo del administrador. 

Correspondía al administrador vigilar los intereses del Rey 
y actuar como agente cultural de España obligando a los indígenas
ª vestirse, domir en camas o hamacas, limitarse a una mujer, etc. 
El sueldo del administrador y del sacerdote correspondía por mita
des a la corona y a los indios. 

a) El gobierno de los Jer6nimos 

Cisneros acord6 entonces encomendar la 9obernación de las-
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Antillas a Personas religiosas. Seguramente para evitar friccio-
nes entre los frailes de San Francisco y los de Santo Domingo, -
opt6 por la orden de San Jer6nimo, seleccionándose tres religiosos. 
A la vez nombró a Fray ·Bartolom~ de Las casas "protector de los -
indios", título vago que parecía limitarse a aconsejar a los jer.2, 
nimos sobre las medidas a tomar en el tratamiento de los indios -
e informar a la corona sobre lo que se hacia o debía de hacerse -
en aquel punto. 

Los frailes gobernadores llegaron a La Española el 20 de " 
diciembre de 1516 con instrucciones detalladas para a) ver las P.Q. 
sibilidades de llevar a cabo el proyecto de Las Casas, bl hacer -
una consulta con los oficiales reales, con los pobladores de con
fianza y con los frailes franciscanos y domimicos y c) en caso de 
ver inconveniencias en la aplicación del proyecto, sostener las -
Leyes de Burgos que habían sido algo modificadas de nuevo en lo -
referente a las condiciones del trabajo indígena. 

Apenas llegar, los Jerónimos~ dieron seguridad a los colo
nos de que no harían ningún cambio; retiraron las encomiendas de
aquellos espafloles residentes en la metrópoli, etc. Iniciaron en
tonces la consulta con los colonos y frailes (3), reuniendo las -
opiniones de 15 testigos, En general los colonos negaron la posi
bilidad de que los indígenas cambiaran sus ritos y costumbres ex
traftas si se les dejaba en libertad, se opusieron a la derogaci6n 
de las encomiendas alegando que ningún otro sistema daría result! 
do e incluso solicitaron que se las hiciera perpetuas (4), 

El parecer de los religiosos de San Francisco y el de los
de Santo Domingo esta vez fue semejante, Según Las Casas (5), en
e! caso de los primeros a pesar de que "había entre ellos pocos -
letrados y menos cognosc!miento y advertencia de la gravedad, de
las injusticias que los indios habían padecido y padecían y dismi 
nuci6n que cada hora en ellos habfar y porque los días pasados -
fueron contrarios de los dominicos, por favorecer a los españoles, 
con harta ceguedad que tuvieron , •. no se creyó que fuese (la en
comienda) cual según Dios ser convenía". 

En el Memorial de fray Bernardino de Hanzanedo (6), uno de 
los Jer6nimos, enviado al rey decía al respecto que: 

"Los relyxiosos que allá residen, ansí Franciscos como - -
Domynicos, discen que non se pueden nin deben encomendar, e dan -
otras maneras que munchas dellas, a mi ver, non thienen menos yn
convenientes que la que rreprehenden". (7) 

En vista de la posici6n de los pobladores, los padres je-
r6nirnos optaron por no llevar a cabo la reforma de Las Casas y dg_ 

---~·~--- ._,.._, ~ ,.,.. .. •.".' ..... ,·"~-:·-._ --~- ---
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dicaron el tiempo que pasaron en la isla en ver que se aplicaran -
las leyes de Burgos, especialmente en los puntos referentes a la -
formación de pueblos. 

Ante la despoblación, el agotamiento de los ind!genas y la
actitud señorial de los pobladores propusieron a la Corona la in-
troducci6n de esclavos negros y la emigración de labradores portu~ 
gueses y canarios quienes - al contrario de los antiguos colonos- -
se pondrían a trabajar la tierra ellos mismos. 

b) El Gobierno de Rodrigo de Fiqueroa. 

El 8 de noviembre de 1517 murí6 el cardenal Cisneros, cuan
do el nuevo monarca español, Carlos I llegaba a tierras de Casti-
lla, En todo este tiempo de cambios de gobierno en España, los - -
asuntos de las Indias quedaron relegados al olvido, En las Antillas, 
los frailes-gobernadores pidieron que se les diese licencia para -
volver a sus monasterios. Enviaron a uno de ellos, Bernardino de -
Manzanedo, quien en Valladolid (febrero de 1518) llev6 al Rey un -
Memorial sobre la labor de los jerónimos y las condiciones de las
Antillas. Manzanedo • opinaba que efectivamente los indios no podían 
gobernarse por sí mismos ni adquirir costumbres españolas ni con-
vertirse al cristianismo. Tampoco creía en la justicia de la enco-
mienda porque los indios terminarían desapareciendo. Pensaba, sin
embargo, que el mal menor sería una encomienda controlada por las
leyes de Burgos perfeccionadas, limitada al trabajo agrícola. Pe-
día al Rey que se adoptara una política determinada y que se proc.!!. 
rara conservarla por el bien de los indios. Además la rebelión in
dígena de San Juan de Puerto Rico era una clara advertencia de que 
no se les podía dejar en entera libertad, 

En relación con los frailes y curas presentes en las Anti-
llas, consideraba que podían tener encomiendas: que eran necesa--
rios más religiosos de buena vida, con autoridad especial para ac
tuar con independencia de Castilla en los asuntos r~ligiosos y que 
deberían. esforzarse más en la conversión. Repetía los consejos de
importar esclavos negros y granjeros. 

En diciembre de 1518, los jerónimos fueron sustituidos por
el juez de residencia, Rodrigo de Figueroa, pero siguieron en fun
ciones hasta agosto de 1519 y en 1520 volvieron a España, 

Figueroa ten!a órdenes de seguir aplicando la legislaci6n -
de Burgos revisada por Cisneros y mejorada con las recomendaciones 
de Manzanedo, El juez se encontró en la misma posici6n que los - -
frailes jerónimos. Las easas había regresado a España para seguir
combatiendo el sistema de encomiendas con los consejeros flamencos 
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del rey Carlos. El monarca ordenó a Figueroa que llevara a cabo -
otra encuesta entre los pobladores sobre la situaci6n del indígena: 
una orden semejante era girada a Antonio de la Gama, juez en Puer
to Rico el 3 de marzo de 1519, 

Figuero?. llev6 a cabo una confrontaci6n de pareceres con los 
jerónimos, franciscanos, dominicos, oficiales y pobladores y "ha--
116 una opinión general s61ida contra la libertad india" (8). ¿Se
refer!a al punto de vista de los religiosos también? El 16 de abril 
de 1520 escribía al Rey, entre otras cosas1que "poco a poco van -
trayéndose de Tierra Firme caribes é ytotos de lm que comen carne 
humana, sin reyerta alguna de loo¡ padres dominicos". (9). Señalaba 
al Rey que en general se trataba muy mal a los indios y que los i!l 
genios de azúcar se estaban desarrollando, 

A pesar de la opini6n de que los indios no podían vivir cn
libertad, Figueroa llev6 a cabo un nuevo experimento permitiendo -
que dos de los pueblos indígenas se gobernaran en libertad.Sin embar 
go llegd a la conclusión de que el Rey no obtendría ningún benefi:
cio ni renta de este nuevo tipo de gobernáción,porque los indios h! 
b!an trabajado a penas para subsistir. 
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N O T A S: Implantaci6n de las Leyes de Burgos. 

(1) Simpson, op.cit., p. 30. 

(2) ~·, p. 100. 

(3) 'Ynfomacion que los Reverendos Padres de Sant Xer6nimo, t<111a·· 
ron ansí de los dichos testigos que rescebieron, cano de los pa· 
resceres que los frailes le dieron para lo que se a de determinar 
de los yndios' en Colecci6n de Documentos !delitos del Archivo de 
Indias (relativos al descubrimiento, conquista y colonizaci6n de 
las posesiones espallolas en América y Ocean!a sacados en su ma·· 
yor parte del Real Archivo de Indias, l• serie, dirigida por -
Joaquín F. Pacheco, .Feo. de Cárdenas y Torres de Mendoza, 42 v., 
Madrid, Imprenta de Manuel B. de Quir6s, 18641 XXXIV, 201·229 (· 
(en adelante se citari esta Colecci6n como ~) 

(4) véanse las opiniones en detalle de Hanke, .2E.ili .. pp. 82·87; -
Simpson, op,cit., pp, 39-46 y Las Casas, op.cit, III, 121 y sigs. 

(5) op.cit., m, 148 

(6) "Memorial de Fray Bernardino de Minzanedo práctico en las Yslas· 
del Mar Occeano, sobre lo que conviene facer en ellas para IU •• 

adelantamiento e progreso (Valladolid, Hebrero de 1518) • en • •• 
~., XXXIV, 287-319. 

(7) ~.,.XXXIV, 291 

(8) Hanke, op.cit., p. 88. 

(9) 'Probanza hecha en la Isla Espallola en 1520" en C,D,I,I,, 1, 376• 
377. 
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I,• IA ENCOMIENDA EN NUEVA ESPAÑA 

a) car los V y la supresi6n de la Encomienda 
' 

b) Aparici6n de la Encomienda en Nueva Espatla, 

c) Desobediencia de Hernán Cortés. 

II, - EL ESTABLECIMIENTO DE IA ORDEN FRANCISCANA EN IA NUEVA 
ESPAÑA, 

a) Ideas de Cortés sobre el establecimiento de la Igl~ 
sia en Nueva Espafta, 

b) Autoridad y poderes de la Orden de San Francisco en 
México. 

lll,• LLEG.l\DA DE !.-OS CUATRO OFICIALES REALES A NUEVA ESPAÑA, 

a) Viaje de Cortés a las Hibueras 

b) Participaci6n de los Franciscanos en los Sucesos de-
1524-1526, 

IV, - PONCE DE LEON - MARCOS DE AGUILilR 

a) Encuesta de Marcos de Aguilar 

b) Parecer de los Franciscanos 

c) La Corona acepta la Encomienda Perpetua. 



g ~ ESPAÑA ANTES Q! ,!! ~ AUDIENCIA 

I, - LA ENCOMIENDA EN LA NUEVA ESPAÑA, 

a) Carlos V y la Supresión de la Encomienda 

b) Aparici6n de la Encomienda en Nueva España, 

e) Reacci6n de la corona, 

d) Desobediencia de Hernán Cort~s. ----o----
a) Carlos v y la Supresión de la Encomienda, 

Las Casas había regresado a España en 1517 con un nuevo pro-
yecto, redactado al parecer con la ayuda de los dominicos m el que
se proponía concentrar, en pueblos, indios libres junto con labrado
res españoles, bajo la vigilancia de inspectores a sueldo, trabajan. 
do todos en empresa comunitaria. La organización, plan de vida, etc. 
todo estaba previsto y regulado. Cuando el joven rey Carlos lleg6 a
España en mayo de 1517, Las Casas empezó a entrevistarse con los COJ!. 
sejeros flamencos de la Corte, Empezaban a llegar al Rey proposicio
nes de colonizar las islas y tierra firme con labradores e importar
esclavos negros para suavizar el trabajo indígena. Con el apoyo del
cardenal Adriano de Utrecht se obtuvo la real orden de 10 de septie¡a 
bre de 1518 que concedía libertad y privilegios a los labradores que 
desearan emigrar al Nuevo Mundo, 

En Barcelona, en 1519, el Rey presidi6 por primera vez lo que 
seria más tarde, en 1524, el definitivo Consejo de Indias. En él se
reunieron entre otras el obispo de Tierra fime, Juan de Quevedo, -
Las Casas, Gonzalo Fernández de Oviedo y Juan Rodríguez de Fonseca.Se 
discutió ásperamente sobre la condici6n jurídica de los ind!geiias. -
Participaron los ocho predicadores del rey en contra de la encomien
da. En vista de la disparidad de opiniones, Carlos I decidi6 reunir
una coniisi6n de treinta o cuarenta de sus mejores consejeros. 

Siguieron las propuestas, acusaciones y réplicas que culmina
ron en mayo de 1520 en La Coruña, cuando el cardenal Adriano hizo -
"una solemn!sima y doct!sima oración, probando por razones naturales, 
auctoridades de la Ley divina y de los sanctos doctores, de los ders_ 
chos y leyes humanas y eclcsi&sticas, c6mo aquestas gentes infieles
hab!an de ser traídas al cognoscimiento de Dios y al gremio de su " 
sancta Iglesia por paz y amor y vía evangélica, aegún la forma por -
cristo establecida, y no por guerra ni servidumbre, tácitamente con
denando la v!a mahomética que en entrar en estas tierras nuestra geJ!. 
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te española había tenido", (1). El 19 de mayo de 1520 el Rey y el -
Consejo proclamaron la libertad de los naturales (2), Inmediatamen
te después, Carlos I abandon6 la península para recibir el cetro J.m. 
perial, 

Figueroa recibi6 6rdenes reales en La Española para ir inte
grando en pueblos a los indios de las encomiendas que fueran quedil!!. 
do vacantes. 

En estos momentos Herni!n Cortés conquistaba un nuevo territ2 
rio densamente poblado con tribus sedentarias y de un alto grado de 
desarrollo cultural y social. 

b) Aparici6n de la encomienda en "Nueva España.-

Apenas terminada la conquista del territorio azteca, en 1521, 
cortés recompens6 el esfuerzo militar de los conquistadores que lo
hab!an acompañado durante la campaña mexicana. Hasta entonces sus -
hombres habían recibido una parte del bot!n de guerra, pero quedaba 
por repartir la verdadera riqueza del país: la tierra y sus habitan 
tes. Como correspondía a la tradici6n española de conquista, Cortés 
declar6 al Rey poseedor del territorio conquistado (3) y, como su .;, 
gobernador, reparÜ6 tierras para la explotaci6n agr{cola y encerne¡¡_ 
d6 el trabajo de los indígenas. 

Cortés no tuvo que enfrentarse en este momento a la ausencia 
de mano de obra y a la dispersi6n indígena, como hab!a sucedido en
las Antillas con la consiguiente obligaci6n de imponer un trabajo-· 
forzado ,al que aquellos indios no estaban acostll'!lbrados1 por su ba-· 
jo grado de desarrollo social. 

La alta civilizaci6n de los grupos indígenas del altiplano -
favorecía, en cambio, el establecimiento de un tipo feudal de expl2 
taci6n agraria1como el imperante todavía en la Europa de la época.
Los distintos grupos meso-americanos, en especial el azteca, hab!an 
iniciado, a principios del siglo XVI, una divisi6n de clases con -
una jerarquía social inteligible para los españoles. En las provin
cias, las comunidades indígenas estaban agrupadas bajo el gobierno
de un tecuhtli, personaje importante que parecía a los castellanos
lo mismo que un señor feudal, Sus funciones consist!an en defender
al pueblo contrat;;da usurpaci6n de sus tierras, en ser jefe mili-
tar y juez en primera instancia, En las comunidades había otros fun 
cionarios llamados calpixques que recordaban a los oficiales reale;; 
castellanos que se encargaban de recaudar el tributo real. Los habi 
tantes de la comunidad sostenían la casa del señor o tecuhtli con : 
"la lefta y el agua" y el servicio doméstico. Le trabajaban parte de 
las tierras, de las cuales el señor reci':ía el producto, A princi--

pios del siglo XVI lo que había sido un cargo de designación 0 el! 
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gible empezaba a ser considerado hereditario aunque todav!a era ne
cesaria la confirmaci6n central (4) , Los macehualea, hombrea libres 
del comdn, los tlalmaitl, jornaleros agr!co!as semeJantes a los si"!_ 
vos de la gleba y los esclavos en la jerarquía ras baja, pod!an en• 
cajar en la estructura social que el castellano hab!a conocido en • 
España, 

La casi totalidad de los conquistadores había residido ante
riormente en las Antillas, donde hab!a explotado a los naturales -
con un mero afán de lucro inmediato, La ausencia de una esetructura 
social desarrollada entre los indígenas de las islas había impedido 
la creaci6n de un sistema señorial, como era el deseo de los conqui! 
tadores, En cambio, en M~xico les parecía posible establecerse como 
señores, como una casta guerrera que, por haber conquistado un te-
rritorio infiel para el monarca castellano, pod!a adquirir un pues
to en la ctlspide de la nueva sociedad: Podían aspirar a la nobleza
con sus privilegios y obligaciones, como ha hecho notar Durand (5). 

La fUnci6n del conquistador no terminaba con la victoria mi• 
litar sobre los indígenas, Pasada la conquista había que "conservar 
y perpetuar" la tierra: hab!a que poner a producir las tierras y las 
minas para España y hab!a que defender el nuevo territorio de futue· 
ras rebeliones o de invasiones extrañas y la defensa militar corre! 
pond!a a esa nobleza. 

Cort~s justific6 el repartimiento de M~xico, atln cuando el -
Emperador había declarado dos años antes la prohibici6n de encanen
dar a los indígenas. Alegaba en una de sus cartas (6) que se le ha
bía "casi forzado (a) depositar los señores y naturales de estas -
partes a los españoles, considerar.do en ello las personas y los se!. 
vicios que en estas partes a vuestra majestad han hecho', La frase
expresa que el premio ten!a que corresponder, por un lado, con la -
"persona", es decir, con la situaci6n estamental o social que el -
conquistador gozaba por su nacimiento en España, y por otro lado, -
con los "servicios" o actos de armas efectuados durante la cmnpaña, 
O sea, la actuaci6n del individuo en la lucha le abr!a el camino de 
ascenso social, Este proceso de movilidad social se hab!a desarro
llado a lo largo de la Reconquista (7). 

¿Entendía Cort~s el valor de la Encomienda como instituci6n· 
econ6mica y social? En sus Cartas al Rey y en las ordenanzas que e! 
pidi6 cano Gobernador para el "buen gobierno" de la Nueva Eepafta, -
Cort~s da la· impresi6n de querer organizar una sociedad de base - -
feudal a partir de la encomienda ( 8) , La experiencia vivida en laa
Antillas 1 junto con los remedios y límites expresados en laa Leyes• 
de Burgos, se reflejan en los argumentos que maneja, 

En primer lugar, Cort~s entend!a que el sustento de los elP! 
ñoles solo podía depender del trabajo indígena (9), Si no se esta
blecía la encomienda, los españoles abandonarían la regi6n conquil
tada, por lo que el Rey perdería el nuevo territorio y no .._. 
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dr!a ningdn provecho y, lo que era peor, los indios volverían a sus 
ritos demoniacos. El sistema tributario sefiorial parecía existir yd 
en la sociedad azteca, No se trataba de trastocar un sistema de vi
da por otro, sino de un simple cambio de sefior. sucedía lo mismo -
con los esclavos, que existían hacía ya varias generaciones entre -
los indígenas. El problema de la mano de obra en las minas estaba -
resuelto con este grupo social y con los prisioneros de guerra, es
clavos legales segdn la tradici6n española e indígena (10). 

Los naturales no podrían pagar un tributo monetario a la co
rona porque no conocían la moneda y, por otra parte, era imposible
enviar el impuesto en especie al Rey. Además, había fracasado un e_! 
perimento de colocar Vdrios pueblos de indios bajo cabeza del Monar 
ca. Cortés se había visto obligado a repartirlos entre los conquis
tadores y, como resultado, los impuestos reales habían triplicado -
(11). En consecuencia, el Gobernador Ge .. eral de la Nueva Espafia pr.Q. 
ponía a Carlos V que otorgara la perpetuidad de la encomienda por-
que los ingresos de la Corona aumentarían todavía m&s. El Rey po--
dr!a imponer un impuesto sobre los productos o exigir al encomendero 
un tributo fijo perpetuo (12). El encomendero velaría por el biene.§. 
tar y el desarrollo de sus indios pensando en su descendencia. Ade
m&s, la posibilidad de nuevas rebeliones seguía existiendo. Si se -
toma en cuenta el continuo estado de guerra de las sociedades del -
siglo XVI (13), se comprende la validez del argumento de sostener -
a una nobleza guerrera. La soluci6n regalista de Cisneros en Espafia 
(14), creando un ejército nacional mercenario era poco más que imp~ 
sible en estos reinos. El Emperador necesitaría varios miles de so!. 
dados y Cort~s sefialaba el gasto que implicaba y el peligro que sig_ 
nificaba la existencia de tal tipa de ejército para la tranquilidad 
del reino y la protecci6n de los naturales. Sus ordenanzas habían -
establecido la abligaci6n del encomendero de costener armas y caba
llo (15), 

Cortés tom6 en cuenta el fracaso antillano, Pensaba que ha-
bía que impedir el abuso incontrolado de los colonizadores, regla-
mentando y vigilando la encomienda a trav~s de inspectores reales. 
De esta manera, la Encomienda podría convertirse en un instrumento
eficaz de estabilidad y de desarrollo econ6mico y social. Sus Orde
nanzas tienden a proteger a los indígenas todavía más que las Leyes 
de Burgos (16). Los conquistadores tenían abligaci6n de asentarse -
en el país "porque todos, o los más, tienen pensamientos de se ha-
ber con estas tierras como se han habido con las islas que antes -
se poblaran, que es esquilmarlas y destruirlas, y después dejarlas" 
(17). Antes de otorgar el título de propiedad definitivo, Cort~s -
exigía la residencia, en la encomienda, durante ocho años; buen com 
portamiento: construcci6n de una casa dentro de la encomienda y, el 
matrimonio del conquistador. 

Otras ordenanzas vigilaban al encomendero. Loo oficiales del 



74 

Rey no podían poseer encomiendas. El encomendero no pod!a sacar de -
los pueblos a las mujeres ni a los nillos menores de doce allos: no pg_ 
d!a exigir oro a sus indios. Un delegado del Goberra dor ordenada y
vigilaría los servicios personales de los indios, pagados con medio
peso de oro al año: contada las partidas de trabajo antes de salir
y al regresar, y asegurar!a un descanso de treinta d!as. 

Para Cort~s la encomienda no era s6lo un instrumento econ6ni
co y social para poner en marcha la producci6n y para dominar mili-
tarmente el nuevo territorio. El encanendero era ta!'lbi~n un instru-
mento de aculturaci6n y de propagaci6n de la fe. Los encooienderos d! 
b!an destruir los !dolos y los templos, prohibir los sacrificios, e!!. 
tregar los hijos de los caciques a los frailes, favorecer la instrus 
ci6n religiosa de sus indios sosteniendo un cl&igo o un religioso,
según el nGmero de naturales encomendados y construyendo una iglesia 
o capilla denb:o de su encomienda (18), Este punto no hace mis que • 
seguir las normas establecidas en las Leyes de Burgos. 

c) La reacci6n de la Corona 

El repartimiento efectuado por Corth provoc6 en la Corte una 
reacci6n desfavorable, Desde la declaraci6n de La Corufta de 1520 que 
decretaba la libertad de los ind!genas y el regreso del Emperador a
España en 1522, las ciudades castellanas se hab!an levantado en re-
beli6n como defensa de sus mermadas libertades y de su representa-
ción en las Cortes, 

Los Comuneros fueron derrotados en 1521, antes del regreso del 
1'!onarca, pero la rebeli6n popular de la German!a valenciana resist!a 
todav!a, Carlos V había entrado esta vez, en sus posesiones castella 
nas, con un ej&cito mercenario alá y cañones para asegurar su _: 
pol!tica absolutista, Aqemb la nueva pol!tica imperial y la querra
conb:a Francisco I de Francia hac!an nececesar!as grandes cantidades 
de dinero, por lo que no se podía· permitir "que la Nueva Espafla que
dara organizada interiormente bajo un r~qimen pleno de sellor!o con -
delegaciones de jurisdicci6n y cesi6n perpetua de las rentas de los
nuevos yasallos indios" (19). 

En España predominaba una corriente adversa a la Encanienda,
Las Cortes de Valladolid de 1523 pidieron al Rey, dlndole ·11 ruego -
carácter de ley, que no encomendara los indios a ninguna persona, Bn 
el mismo lugar, el 20 de junio de 1523, Carlos V expidi6 una C~dula
a Cort€s en la que le ordenaba revocar cualquier merced de encaaien
da llevada a cabo con anterioridad, 

El Rey argumentaba que los naturales de las Indias hablen •i
do declarados vasallos de la Corona y que deb{an ser tratados con -
los mismos derechos y obligaciones que sus vasallos espalloles. La !!!, 
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canienda hab!a sido la causa de la despoblaci6n de las Antillas y -
hab!a impedido la conversi6n de los indígenas. S6lo se les podía de 
clarar la guerra despub de dirigirles el requerimiento en su len-: 
glla, apremiándolos a obedecer al Emperador y s6lo en caso de ser -
ellos los agresores, S6lo as! era licito hacerlos esclavos, Por lo
tanto, los ind!genas tenían derecho de comerciar libremente con los 
españoles, de conservar su propiedad, etc. y la obligaci6n de pagar 
el mismo tributo que los espafioles (20). 

d) Desobediencia de Cort~s 

El repartimiento novohispano había avanzado de tal forma que 
las Ordenanzas del Emperador fueron desobedeciqas, Utilizando la -
fórmula medieval del "obedezco pero no cumplo" (21), Cortás indic6-
a los oficiales del Rey que le hab!an presentado la cádula que se -
neqaba a actuar y se limit6 a escribir al Rey explicando la situa-
ci6n y la imposibilidad de ejecutar sus órdenes (22), 

..... ";:"·1: 

.· .. 
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II.- EL ESTABLECIMIENTO DE LTI ORDEN FRANCISCANA EN LA NUEVA ESPA!IA -
a) EL ESTABLECIMIENTO DE LA IGLESIA EN NUEVA ESPAÍlA SEGUN LAS -
IDEAS DE CORTES, b) AUTORIDAD Y PODERES DE LA ORDEN DE SAN FRA!{ 
CISCO EN MEXICO, 

El primer grupo de religiosos de San Francisco lleg6 a la Nu! 
va España en 1524, Con este grupo de doce individuos de cualidades -
morales e intelectuales excepcionales, se inici6 el gran movimiento
de conversi6n cristina, 

a) Ideas de Cortés sobre el establecimiento de la Iglesia en
Nueva España, 

Hernán Cortés coincidía con la corriente regalista espatlola -
respecto a la creaci6n de una estructura eclesi&stica en México, En
primer lugar, recomendaba al Rey que se seleccionara a los religiosos 
de manera que fuesen "de buena vida y ejemplo" {l). Además, conside
raba que había que controlar desde el primer momento las fuentes ec.e. 
n6micas de la Iglesia. La Corona deb!a obtener de la Santa Sede los
diezmos "haciéndole entender el servicio que a Dios Nuestro Sellar se 
hace en que esta gente se convierta, y que esto no se podr!a hacer -
sino por esta vía" (2), Los oficiales reales deberían de recoger di
rectamente estas ingresos y administrarlos para la Iglesia, "que ba! 
tará para todo, y aun sobra harto, de que vuestra majestad se puede
servir" (3), Estos puntos no ofrecen novedad en realidad: la bula de 
1501 había concedi~o perpetuamente los diezmos en las Indias con la
obligaci6n de hacerse cargo la Corona de la organizaci6n, creaci6n -
de iglesias y el sostenimiento del clero. 

La originalidad de Cort~s sobre el establecimiento de la Igl! 
sia est.i en la idea de considerar perniciosa la forrnaci6n de Obispa
dos. Bastaría con las 6rdenes mendicantes que acababan de ser refor
madas. "Porque habiendo obispos y otros prelados no dejarían de se-
guir la costumbre que, por nuestros pecados, hoy tienen, en disponer 
de los bienes de la iglesia, que es gastar en pompas y en otros vi-
cios, eh dejar mayorazgos a sus hijos o parientes ... " {4). Sin embB!, 
go, "no habiendo obispos sería dificultoso ir a buscar el remedio de 
ellas a atrar- partes", por lo que se debería suplicar "a su Santidad 
que conceda su poder y sean sus subdelegados en estas partes las dos 
personas principales de religiosos que a estas partes vinieran: uno
de la orden de San Francisco, y otro de la orden de Santo D<lalingo, -
los cuales tengan los mh largos poderes que vuestra majestad pudie
re .... y los tales poderes sucedan en las personas que siempre resi
dan en estas partes, que sea en el {ministro) general que fuere en -
estas tierras o en el provincial de cada una de estas órdenes' {5). 

Coincide, no obstante, con los poderes que se hab!an ya oto!, 
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gado en 1521 y 1522 a la orden franciscana porque no se había dispue! 
to todavía la erecci6n de un obispado, lo cual no significaba que no
se pensara en eregirlo, puesto que ya existía un arzobispado en la Es
pallola. 

b) Autoridad y Poderes de la Orden de San Francisco en México. 

El 25 de abril de 1521 fue concedida una bula por el Papa - -
Le6n X como respuesta a la petici6n de Fray Francisco de los Angeles
y Fray Juan Clapi6n, ambos franciscanos. Confirmaba algunas concesio
nes de Papas anteriores, hechas a los frailes y religiosos que par--
tían hacia una labor misional en tierra de infieles: podían "proponer 
y declarar la palabra de Dios y absolver a los que en estas partes se 
hallasen excomulgados, y recibir y bautizar a los que quisieren con-
vertirse a fa Fe Cristiana, y enumerarlos entre los hijos de la Igle
sia' (6). De estos frailes, los que habían obtenido el grado sacerdo
tal pod!an administrar los sacramentos. 

En caso de necesidad y faltando el Obispo podían confirmar y -
dar 6rdenes menores a los fieles: bendecir capillas, altares, cálices, 
ornamentos eclesiásticos: reconciliar las Iglesias y los cementerios': 
proveer de ministros y conceder las indulgencias reservadas a los - -
obispos: anular y reprobar las cosas contrarias a los Sacros cánones
y Constituciones Apost6licas: usar el Crisma y Oleo Santo por tres -
afios: conceder la corona clerical y pranover a las 6rdenes menores: -
conocer en las causas matdmoniales, unir en concordia y confomidad
a los discordes y, en el caso de los gentiles, cismáticos o nuevamen
te convertidos, pemitirles retener a las mujeres con quienes habían
contraído matrimonio, salvo en los grados prohibidos por la ley divi
na: decir Misa y celebrar los oficios divinos, confesar e imponer pe
nitencia: conmutar los votos hechos, absolver a los excomulgados des
pués de haber cumplido la penitencia requerida; recibir los lugares o 
casas que fueran para su morada y venderlos, trocarlos, transferir o
mudar: recibir r.ovicios. (7). 

En general esta bula se refiere a asuntos del rito religioso.
Enuncia las facultades de que gozarían los frailes en caso de no exi! 
tir un Obispo en la tierra. 

Apenas llegados a España de Roma Fray Juan Clapión y Fray Fra!!. 
cisco de los Angeles, acaeci6 la muerte del Papa León X, Le sucedió -
Adriano de Utrecht, consejero y educador de Carlos V, El Emperador le 
pidi6 una nueva bula que confirmara la anterior (8). Esta bula de - -
Adriano VI establece la jerarqu!a de autoridades eclesiásticas en Am§. 
rica y sefiala las facultades de la Corona espafiola para seleccionar -
al clero que partida hacia las Indias. Disponía que los frailes que
quisieran pasar a las tierras recientcr.icntedescubiertas pudieran ha-
cerlo libre y lícitamente "con tal condición, :¡ue en la \'ida l' doctri 
na sean suficientes, y del agrado de vuestra cesárea )lajestad o de su 
real Consejo e id6neos para tan gran empresa" (9). 
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Los frailes que pasaran a las Indias deberían elegir, "seg4n
que en España se suele hacer", prelados o cabeza provincial y "todos 
estén siempre sujetos a la obediencia del Ministro General y Cap!tu• 
lo General" de la orden franciscana (10). 

¿cuáles eran los poderes de estos prelados o Custodios de la· 
orden franciscana en las Indias? Cano todavía no se hab!a creado una 
silla episcopal para la Nueva Espaf!a, y las nuevas tierras estaban • 
tan alejadas del Ministro General de la orden, por lo que era muy di 
fícil acudir a él con los asuntos importantes, hubo que establecer • 
una serie de facultades extraordinarias para los custodios. 

En primer lugar, tenían "toda la facultad que tiene el Minia· 
tro General, pero con éste orden y modo que el mismo Ministro Gene·· 
ral, debajo de cuya obediencia siempre deban preservar, pueda, segdn 
que le fuere visto limitar la dicha autoridad" (11). 

Respecto a la autoridad episcopal, no se enunciaba esta vez • 
detalladamente en qué casos podían actuar con las prerrogativas de un 
obispo. El p&rrafo dice textualmente que dichos prelados pod!an te·· 
ner "as! para sus Frailes como para otros de cualquiera religi6n •••• 
y también para los indios convertidos a la Fé, y para los demás cri.!!. 
tianos, que se enviaren a esta obra, toda nuestra omn!mida potestad· 
y autoridad, as! en el fuero interior como m el exterior, tanta -· 
cuanta los dichos prelados, y los Frailes, que por ellos fueren seila 
lados cano dicho es, juzgaren que conviene para la conversi6n de lo; 
dichos indios y conservaci6n de ellos y de los demás sobredichos, y
perfecto aprovechamiento en la Fé Cat~lica, y obediencia de la Santa 
Iglesia Romana" (12). 

Esta delegaci6n de la autoridad papal en la cabeza de la igl! 
sia novohispana, iba a ser causa de los dos conflictos más importan· 
tes de la historia del siglo XVI novohispano, entre la autoridad es· 
tatal (bien o mal ejercida en los dos momentos) y la eclesiástica, • 
sobre lo que este trabajo ha de referirse. En ambos casos Fray Mar·· 
t!n de Valencia present6 las bulas como base legal de su actuaci6n. 

Ún breve del Papa Paulo III confirmó esta potestad (se habla· 
rá de ella como de jurisdicción) diciendo que los "dichos Prelados • 
de Indias con los súbditos diputados por ellos en las partes donde • 
no hubiera Obispados erigidos, o si los hubiere, no se pudiese ene<>!! 
trar el Obispo o alguno de sus Oficiales dentro del espacio de dos • 
dietas, tuviesen autoridad omn!moda in utrogue foro, tanto sobre sus 
sdbditos, como sobre los dem.is Religiosos de cualquiera Orden allí • 
existente, así corno tarnbi~n sobre los indígenas convertidos a la fé· 
y sobre los dem~s fieles Cristianos moradores en aquellas tierras ••• 
" (13). 

Estas bulas y breves están transcritas en la obra de Mendieta. 
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El breve de Paulo III, sin embargo, está incompleto. Mer.dieta de - -
igual forma que no hizo menci6n al conflicto que se llev6 a cabo en
México, tampoco incluy6 la parte del breve en el que el Papa revoca
ba "cualquier otro breve o bula publicada antes, en perjuicio del P.Q. 
der del Emperador Carlos V, como rey de España, y que pudiese ser -
causa de disturbios en el buen gobierno de las Indias" (14). 

El Ministro General de la orden de San Francisco, Fray Fran-
cisco de los Angeles, entreg6 a Fray Mutín de Valencia1que había si
do designado jefe de la primera expedici6n de religiosos a Nueva Es
paña, unas instrucciones en las que establecían la jerarquía de podi 
res que regiría a los franciscanos de México en relación con su or-
den en Espafta, Fray Francisco se refiri6 de nuevo a un breve del Pa
pa que concedía a los franciscanos seleccionados para ir a las In--
dias "auctoritate apostolica como vicario del Cristo" (15), 

Respecto a la jerarquía de poderes, les orden6 que "todos los 
frailes serán a él (al custodio) subjetos como al Ministro general,
cuyas veces tiene in utrogue foro. Y este custodio será subjeto al -
ministro general inmediato, sin reconocer otro superior sino al Mi-
nistro general o al comisario por él enviado" (16). 

Una 6ltima recomendaci6n recordaba a los frailes que debían -
acatar las leyes del César y dec!a: "Y debéis pensar lo que Cristo -
dijo: que no vino a quebrantar la ley, sino a guardarla" (17). 

En la obediencia, que entreg6 a la misma delegaci6n de fraiks 
en 1523, volvi6 a repetirles que les entregaba "toda y entera autorl:_ 
dad y facultad in utrogue foro, así en el exterior judicial como en
el interior de la conciencia, no solamente la ordinaria que a mi me
cornpete de oficio, más también la que por privilegios apost61!.cos me 
está concedida, con poder de subdelegar, es a saber, para pÚblica y
privadamente visitar, amonestar, corregir, castigar, instruir, privar, 
ordenar, prohibir y disponer, atar y desatar, y dispensar en cuales
quier pena, irregularidades y defectos, y contra cualquier estatutos 
de la Orden, y cerca de cualesquier preceptos en que yo mismo puedo
en cuanto a entrambos fueros y por censuras eclesiásticas y otras P! 
nas can6nicas constreñir y compeler, interpretar y declarar dubdas .. 
, " salvo crear monasterios de monjas de Santa Clara y absolver exco
muniones dictadas por el mismo Ministro General (18). 
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III,- LLEGADA DE LOS CUATRO OFICIALES REALES 

a) Viaje de Corth a las Hibueras 

b) Participaci6n de los Franciscanos en los sucesos de 1524-
1526. 

Cort&s había levantado serias sospechas sobre su lealtad al
Monarca y en Espafia se decidi6 enviar cuatro oficiales reales: el -
tesorero Alonso de Estrada, el contador Rodrigo de Albornoz, el fa~ 
tor Gonzalo de Salazar y el veedor Pero Alm!ndez Chirino, con unas
instrucciones reales para el gobierno de la Nueva Espafia, Las Orde
nanzas de Cort&s del 20 de marzo de 1524 (1) contradecían estas ins 
trucciones reales. En una carta del 15 de octubre del mismo afio el: 
Gobernador y Capitán General defendía su desobediencia alegando que 
había "necesidad que a nuevos acontécimientos, haya nuevos parece-
res y consejos, .. " (2). 

Poco después parti6 Cortés en la trágica expedici6n de las -
Hibueras1para castigar a Crist6baldi Olid. Aquel viaje marcaría el
principio del ocaso político de Cortés (3), 

cuando se había llevado a cabo el repartimiento de la fuerza 
de trabajo de los indígenas y de la tierra, Cort&s no había hecho -
un reparto equitativor reserv6 para él la mayor parte de los indíge 
nas y de la tierra (4), y favoreci6 de una manera especial con el : 
resto a sus paisanos y amigos, Los d~s conquistadores no protest! 
ron entonces "porque la sumisi6n a su jefe parecía ser la 11nica ga
rantía contra la abolici6n del sistema de encomienda por la Corona" 
(5), Normalmente se ha venido hablando de la pugna entre dos faccio 
nes, la primera, de partidarios de Cortés, la otra de descontentos: 
velazquistas, es decir, de gente. que había considerado que el capi 
tán había actuado ilegalmente al romper con el gobernador de Cuba.: 
A este grupo se agregaría otro: el depobladores no conquistadores -
que había llegado desde el manento de la caida de Tenochtitlán y -
que no había podido participar en el reparto indígena y territorial. 
La primera solidaridad en torno a cortés se resquebrajó en cuanto -
éste sé ausent6 del centro político, 

Los sucesos de la ciudad de México de 1524-1526 son bastante 
confusos, En ellos tomaron parte activa los frailes franciscanai que 
hacía poco habían llegado a la Nueva Espafia, el 13 de mayo de 1524-
(6). 

Cort&s abandon6 la ciudad de México el 12 de octubre de 1524, 
Deleg6 sus poderes de gobernador en una Junta formada por Alonso de 
Estrada, Rodrigo de Albornoz y el licenciado Alonso Zuazo que hab!a 
llegado recientemente de Santo Domingo. El conquistador no se hacía 
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muchas ilusiones sobre las personas a quienes entregaba el pc~er. 
Albornoz hab!a tenido ya problemas con Cortlis porque liste no le ha-
b!a entregado tantos indios como deseaba y porque no había logrado -
casarse con la hija del señor de Texcoco. 

Los otros dos oficiales, Salazar y Chirino, quedaron descon-
tentos por no intervenir en el gobierno, Lograron convencer a Cortlis 
de acooipañarle durante algunas jornadas, "sin duda con la esperanza
de aprovechar el tiempo en el viaje para sonsacarle mayor parte en -
el gobierno" (7), 

Poco despu6s de la partida de la expedici6n, empezaron los -
problemas en la ciudad de México. El tesorero y el contador "tuvieron 
ciertas pesadumbres y revueltas sobre el gobierno" (8) y se agudiz6-
el descontento latente entre los grupos de conquistadores. 

Cortlis se enter6 por cartas y men:ajeros sobre las disidencias 
entre los oficiales reales Estrada y Albornoz. Salazar y Chirino - -
aprovecharon las noticias y obtuvieron de Cortlis que los er.viara a -
Mlixico con poderes de tenientes de gobernador para tratar de apaci-
guar a los primeros o, en caso extremo, para tomar el poder junto -
con el licenciado Zuazo y castigarlos (9). El eapitán General no su
po tomar en cuenta la ambici6n de poder y riquezas de los dos indivi 
duos que enviaba. 

Cuando Salazar y Chirino llegaron se enteraron de que Estrada 
y Albornoz se habían reconciliado. Al principio Zuazo logró un acuer 
do para que gobernaran los cuatro oficiales. Esto debía suceder alr,!; 
dedor del 9 de marzo de 1525, porque, con esta fecha, un acta de ca
bildo de la ciudad resefia que el Custodio de los franciscanos, Fray
Martín de Valencia, hab!a presentado las bulas que tenía en su poder. 
Los cuatro oficiales, el lic. Zuazo y Rodrigo de Paz, a quien Cortés 
había dejado encargado de sus asuntos personales, le contestaron que 
"las obedecían como a mandamientos de Su Santidad e que conforme a -
ellas que pueda usar de todas las cosas e casos en ellas contenidas
en esta Nueva España". (10). 

El entendimiento de los cuotro oficiales no dur6 mucho, Sala
zar y Chirino se apoyaron en Rodrigo de Paz y en los partidarios de
Cortés, Despulis presentaron al cabildo el poder que traían para asu
mir los dos el gobierno y se hicieron jurar por H. A pasar de los -
esfuerzos del lic. Zuazo para apaciguar los problemas, hicieron pre
sos a Estrada y Albornoz, Ambos habían intentado irse a España, pero 
Salazar junto con Rodrigo de Paz "les cerraron el paso con tropas al 
zadas mediante promesas de tierras y de indios" (11), 

Empez6 la persecuci6n de los partidarios de Estrada y Albornoz, 
tomaron presos a señores naturales para exigirles oro y repartieron
los indios entre sus amigos y aliados. 
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Las relaciones entre Salazar y Rodrigo de Paz fueron empeorl!Jl 
do por razones de deudas. Rodrigo se rebel6 contra las arbitrarieda
des de los oficiales, quienes encarcelaron al alguacil de cortés, -
soltaron a Albornoz y a Estrada y se apoderaron de las casas de Cor
tés donde esperahan encontrar grandes cantidades de oro. A Zuazo lo
enviaron a Cuba, Segdn Francisco L6pez de G6mara, lo llevaron preso
ª la isla para dar ah! cuenta de cierta residencia (12) • Salazar y -
Chirino declararon ante el Cabildo que Cortés llab!a muerto puesto -
que no se había recibido noticias de él desde hada bastante tiempo, 
Se cre6 entonces una sítuaci6n de p~nico. Los partidarios de Cortés
se asilaron en el convento de San Francisco. Se oblig6 a hacer fune
rales por los conquistadores de la expedici6n a Honduras y se forz6-
a las mujeres de los ausentes a casarse de nuevo. 

Zum~raga relata que Salazar había dicho que el Rey le hab!a
manáado secretamente que apresara a Cortés y que ya lo habr!a hecho
si el Capit~ General no hubiera ido a Honduras (13). 

Se pusieron en venta los bienes de Cort~s y de los soldados .. 
que lo acompañaban en la expedici6n y se extrajo el oro que aqut$l h,! 
b!a depositado en el convento de San Francisco. 

b) Participaci6n de los Franciscanos en los Sucesos de 1524 • 
1526, 

La crisis de autoridad estalló con motivo de unos funerales -
por el alma de Cortés que se celebraron en el convento de San Fran
cisco, Salazar y Chi.rino ayudados por partidarios, hicieron un acto
de fuerza y extrajeron a algunos asilados en el monasterio para en-
viarlos presos a España. Antes habían detenido con el mismo motivo -
a Francisco de las Casas, pariente de Cortés, que acababa de regre-
sar de Honduras sin noticias del Capit~. Salazar se erigi6 entonces 
en jefP. máximo enviando a Chirino a oaxaca para someter una rebeli6n 
zapoteca. 

Hasta este momento no parece que los franciscanos hubieran t2 
mado parte en el conflicto. Existe aquella noticia en las Actas de -
Cabildo· de la ciudad en la que se dec!a que fray Martín de t/alencia
halJ!a presentado las bulas que ten!a en su poder. cuando los ofici.!! 
les violaron el derecho tradicional de asilo eclesiástico, verdadero 
derecho de amparo de la ~poca, los frailes reaccionaron violentaaen• 
te. Otra acta de Cabildo fechada el 28 de julio de 1525, dice que -
Fray Martín de V2lencia llamandose Vice-Epl'.scopo de la Nueva Espal!a, 
se estaba entrometiendo en la "jurisdicci6n civil e criminal" y ac-
tuando como Obispo, "no lo pudiendo haser syn tener provisyon de sus 
magestades, para ello". Salazar orden6 al fraile Motolinia, quardJ.&n 
del convento, que presentara los poderes reales que autorizaban al -
custodío para actuar de aquella manera. Fray Toribio advirti6 que ya 
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se habían presentado las bulas en marzo "e por que ellas tienen bas
tante poder del Papa e del Emperador e Rey ... ", Salazar y las autori
dades del Cabildo negaron haber visto con anterioridad las bulas y -
exigieron ver todo de nuevo. 

Los frailes presentaron las bulas y requirieron que fueran -
cumplidas. Las autoridades entonces "tomaron las dichas bulas en sus 
manos e besaronlas e pusyéronlas sobre sus cabezas e dixeron que las 
obedecian como a cartas de su Rey e Señor naturaltque estan pres---
tos de las cumplir", pero que no les parecía que tales poderes auto-. 
rizaban a los frailes "para husar de juridici6n ninguna" sino en - -
asuntos religiosos relacionados con los indios. Por lo visto, las -
bulas papales eran suficientemente claras, pero el Cabildo negaba su 
validez en la jurisdicci6n y judicatura civil y criminal puesto que
perjudicaba la preeminencia real. Apelaron lils bulas ante la autori
dad pertinente y pidieron a los religiobJs que "no usen de la dicha
juridici6n civil e criminal syn provysi6n de su magestad so las di-
chas protestaciones". Los bachilleres que estaban presentes interpr! 
taran el derecho de acuerdo con Salazar y fray Martín y Motolinía t!!_ 
vieron que retirarse ( 14) • 

No se había, pues, permitido a los religiosos de San Francis
co que tomaran parte en los problemas de autoridad civil. Lo intere
sante de esta segunda noticia sobre la participaci6n de los frailes
es que intentaron tomar parte en el poder apoyándose en la autoridad 
que les habían otorgado los papas Le6n X y Adriano VI {15). 

Pero Salazar les neg6 esta participaci6n que hubiera servido
para mediar y pacificar el enfrentamiento entre los grupos de colo-
nos, Cuando extrajo violentamente a los asilados de la paz del con-
vento (16), fray Martín reaccion6 declarando la ciudad en entredicho, 
es decir, suspendi6 los oficios divinos y sacramentos, abandonó el -
monasterio junto con sus frailes y se dirigi6 hacia Tlaxcala. Salazar 
tuvo que mandar llamar a los franciscanos y restituir a los presos -
al convento, 

Estrada y algunos individuos del bando de Cort~s pensaron en
enviar un mensajero al Capitán, Eligieron a fray Diego Altamirano, -
pariente del mismo conquistador que había sido soldado hacía aGn po-
co tiempo, · 

Mientras tanto, Cort~s tuvo noticias de Zuazo desde Cuba in-
formándole sobre lo que había sucedido en M~xico. Cort~s no sabía -
qu~ hacer, si volver a la capital o llevar adelante la expedici6n. -
Opt6 finalmente por enviar plenos poderes para que Francisco de las
Casas asumiera el gobierno, Poco despu~s volvió a recibir noticias,
esta vez alarmantes, y se hizo a la mar para regresar personalnente
el 25 de abril de 1526 vía la Habana. (17). 
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El primer emisario, Martín de Dorantes, criado de cortés, 11! 
g6 la noche del domingo 28 de enero de 1526 al convento de San Fran
cisco, Entreg6 unas cartas para los frailes, para Estrada y Albornoz 
y para sus amigos en las que nombraba gobernadores a Francisco de -
Las Casas y a Pedro de Alvarado o en ausencia óe ellos a Estrada y A,l 
bornoz, Los recluidos en el convento "desque vieron al Dorantes y su
pieron que Cortés era vivo y vieron sus cartas, no podían estar de -
placer los unos y los otros, e saltaban y bailabani pues los frailes 
franciscos, y entre ellos Fray Toribio Motol!nea y un Fray Diego de
Altamirano, daban todos saltos de placer y muchas gracias a Dios" 
(18). 

Como no se encontraban en México ni Francisco de Las Casas ni 
Pedro de Alvarado, los frailes llamaron discretamente a Estrada y -
Albornoz •. Los nuevos gobernadores apresaron a Salazar. 

Chirino regresaba entonces de Oaxaca y al recibir noticias de 
lo que pasaba se refUgi6 en el monasterio franciscano de Tlaxcala. -
(Berna! Diaz sefiala el de Texcoco). Estrada y Albornoz enviaron al-
guaciles para prenderle y llevarlo a México, pero "por acatamiento -
de la borden y casa de Seftor San Francisco, lo restituyeron á los -
frailes, y queda en otro monesterio que la dicha borden tiene en es
ta ciudad, hasta que se averigüe si se debe gozar de la ynmunidad de 
la Iglesia 6 no' •• .' (19), 

Estrada y Albornoz no habían cambiado su car~cter impulsivo.
Los perseguidores de antes se convirtieron en perseguidos a su vez -
y mucha gente tuvo que refugiarse en los conventos. Los indios repil!_ 
tidos por Salazar pasaron a manos del nuevo bando en el poder. 

El 24 de mayo de 1526 cortés desembarc6 en Veracruz y desde -
Medellín escribi6 a todas las ciudades, así corno a Estrada y Albornoz. 
A pesar del gran recibimiento que le preparaba la ciudad de México a 
su regreso, se encamin6 directamente al convento de San Prancisco -
"a dar gracias a Nuestro Seftor por me haber sacado de tantos y tan -
grandes peligros y trabajos, y haberme traido a tanto sosiego y des
canso, y allí estuve seis días con los frailes, hasta dar cuenta a -
Dios de mis culpas, •• " (20). 

Los frailes siguieron protegiendo a cualquiera que se refugi,! 
ra dentro de los muros de sus conventos. En una carta de Cortés al -
Emperador (3 de septiembre de 1526), decía que había tenido que devo.).. 
ver a los religiosos algunos presos que Estrada y Albornoz habían !! 
cado, y que había quedado inconforme con la inmunidad de la Iglesia
en aquel caso, pues sus delitos no gozaban de ella. 

Durante estos sucesos ocurridos entre 1524 y 1526 algunas -
cr6nicas mencionan un conato de sublevaci6n indígena relacionada sin 
duda con Cuauhtérnoc y los jefes indios que acornpa~aban a Cort~s en -
la expedici6n. 
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El Conquistador escribi6 al Emperador que el pleito entre E!!, 
trada y Albornoz en 1524 había sido tan grande que los españoles -
"se amaron de la una parte y de la otra, mas aWi los naturales de
la ciudad habían estado para tomar armas, diciendo que aquel albor.!! 
to era para ir contra ellos". (21) 

Ixtlilxdchitl, cuyo tío había acompañado a Cortás, exageraba 
diciendo que algunos indígenas se habían alzado "y mataron a cuan
tos españoles había dentro de la ciudad" (22). Los españoles habían 
deseado castigar sangrientamente a los indios, pero los frailes - -
franciscanos habían intercedido diciendo que esto s6lo podía provo
car sublevaciones más preligrosas. 

Mendieta, siguiendo a Motolinia, señala, en su obra, que la
ciudad se había salvado gracias a los franciscanos quienes sab!an
de los movimientos de los naturales a travás de los indígenas que .. 
acudían a sus servicios (23). 

Ixtlilxóchitl nos ~elata que al enterarse su antecesor de la 
persecuci6n de los españoles contra los franciscanos (debi6 de ser
cuando fray Martín de Valencia declar6 el entredicho), pidi6 a su -
gobe1·nador en Texcoco, Izcuincuani, que diese asilo a les frailes -
•y que pusiese mucha qente de guardia de noche y de día para la se
guridad de sus personas". (24) Algunos franciscanos se establecie-
ron en Texcoco hasta la llegada de Cort~s, 

Los sucesos de 1524-1526 acabaron con la vuelta de Cort~s al 
poder. Sin embargo, durante este tiempo llegaron a España noticias
de Máxico con calumnias contra el Capitán General, En la corte se -
acord6 enviar un juez de residencia, Luis Ponce de Le6n y, poco des 
puás los funcionarios que constituirían la primera Audiencia, de M! 
xico. 
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IV,- PONCE DE LEON - MARCOS DE AGUILAR, 

a) Encuestas de Marcos de Aguilar 

b) Parecer de los franciscanos 

c) La corona acepta la Encomienda Perpetua, 

Llegaban constantemente a la Corte noticias de Cort&s dir ante 
la expedici6n a Honduras y sobre la situaci6n caótica en la Nueva Es 
paña, Albornoz que se encontraba en España difundía acusaciones con: 
tra Cort&s que iban desde el crimen de personas notables hasta inten 
tos de levantarse con la Nueva Espafta, Carlos V decidi6 finalmente : 
enviar a M~xico un juez de residencia que se ocuparía interinamente
de la gobernaci6n. Se design6 al licenciado Luis Ponce de Le6n. 

El juez de residencia llevaba instrucciones para investigar -
sobre la desobediencia de Hernán Cortés y la utilizaci6n de mano de
obra indígena para sustentar a los españoles, para construir edifi"
cios y transportar el oro de las minas. El Emperador necesitaba ur-
gentemente dinero por lo que pedía a Ponce de Le6n que averiguara si 
era posible recaudar el tributo directamente de los indígenas. 

El punto más importante de las instrucciones, desde Ei punto
de vista de este trabajo, es la decisi6n de llevar a cabo otra con
sulta entre la poblaci6n española en Indias, sobre la futura organi
zaci6n social y la mejor manera dP. propagar la fe, desarrollar la -
economía y obtener mayores ingresos para la Corona, Ya se habl6 en -
capítulos anteriores sobre las encuestas realizadas por los jer6ni-
mos en La Española en 1516, en la misma isla por Rodrigo de Figue~ -
roa,en 1519 - 1520 y en Puerto Rico por Antonio de Gama en 1519, 

Esta vez la Corona presentaba en la consulta tres alternativas: 
dependencia directa del Rey de los indígenas, organizaci6n· en torno-
ª la encomienda o en torno a señoríos de vasallaje como en Espafta P.!!. 
ro, en· este 6ltimo caso, con la obligaci6n de les señores de pagar -
un tributo a la Corona, (1), 

Luis Ponce de Le6n lleg6 a México pocos días después de que -
cortés se había recluído en el monasterio de San Francisco (2), El -
conquistador entregó la gobernaci6n al juez, pero ~ste muri6 poco -
después delegando sus fUnciones en el licenciado Marcos de Aguilar ,
un letrado que le había acompañado, 

Se llev6 a cabo la consulta entre los colonos y los frailes -
que señalaban las Instrucciones, La importancia de esta encuesta se
observa en el hecho de que para ello se reunieron los procuradores de 
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las villas novohispanas, el 27 de agosto de 1526. 

En general, se atac6 duramente el sistema de dependencia dire,5_ 
ta al Rey de los indS.genas y se favoreci6 la organizaci6n en señor!os. 
Se repitieron los mismos argumentos que se ven!an alegando en España
y en las Antillas. Los tributos de los indígenas no eran suficientes
para sostener a los oficiales reales y defender la tierra. Los pobla
dores adverdan al Rey que ninguno de ellos serviría al Rey a cambio
de un salario, Además todav!a se corda el riesgo de que los indios -
volvieran a sus ritos e idolatrías. 

Marcos de Aguilar tambi~n dio su parecer, Opinaba que era in-
dispensable tomar una decisi6n, la lque fuera, pero de una vez por to
das porque la indecisi6n de la Corona estaba provocando una explota-
ci6n inhumana de los ind!genas que pod!an terminar desapareciendo. -
No cre!a conveniente la formaci6n de seiJr!os aunque de hacerse así,
hab!a que tasar los tributos de los feudos de acuerdo con el señorío
y negar "jurisdicci6n alguna; que la cosa mas dañosa de estas partes,
como se ha visto en días pasados en la Isla Española, es enajenar ni
sacar de la corona real jurisdicci6n alguna, sino que toda est~ deba
jo del cetro imperial ... " (3). 

Antes de que Marcos de Aguilar pidiera a los religiosos su - -
opini6n sobre la organizaci6n social más conveniente para la Nueva E.§. 
paña, los frailes de San Francisco y de Santo Domingo (~stos habían -
llegado junto con Luis Ponce de Le6n, en este mismo año de 1526 diri
gidos por Fray Tomós de Ortiz) habían ya enviado a la corona un pare 
cer con Fray Juan Suárez (4). -

Los religiosos consideraron entonces la formaci6n de señoríos
de vasallaje con carácter perpetuo y derecho de herencia en "los hi-
jos ~ legítimos herederos". La Corona debía favorecer a los españoles 
casados con naturales y no retirar el señorío por ninguna causa, sal
vo las que en España ameritaban la p~rdida de mayorazgos y haciendas. 
En todo caso la decisi6n debería venir del Rey y no de los oficiales
reales. 

Los sucesos de 1524-1526 habían demostrado a loo religiosos la 
arbitrariedad de los oficiales reales que se habían aprovechado del -
carócter temporal de la encomienda para trastocar la estabilidad so-
cial y1sobre todo1explotar sin misericordia a los indígenas. 

El tributo de los vasallos indígenas estar!a tasado de modo -
que no se les exigiera demasiado. Otras medidas deberían proteger a
las naturales, como la prohibici6n de hacerles transportar gratuita-
mente los tributos, en especial en ~pocas de siembra y de cosecha. 

Los señores cumplirían una funci6n religiosa construyendo igl~ 
sias, destruyendo ídolos y favoreciendo la com·ersi6n. 
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El aspecto más interesante del documento es la opini6n de los 
religiosos sobre la organizaci6n eclesHstica y el poder de la nueva 
Iglesia americana. Los frailes se habían dado cuenta de que los ofi
ciales reales podían explotar y maltratar a los indígenas igual o - -
peor que los mismos conquistadores, puesto que encarnaban la autori
dad judicial, Por lo tanto, proponían al Rey que, para proteger a los 
naturales, convendría designar tres o cuatro visitadores, nombrados
directamente por el Monarca, que debían consultar y actuar~
do con los frailes dominicos y franciscanos; quienes podían suspen-
derlos "y poner otros" visitadores. Los frailes cre!an conveniente -
la designaci6n de obispos, pero que fuesen religiosos y "elegidos -
por los religiosos Sr, Sto, Domingo yS. Francisco,en la llldllera que -
son elegidos los ministros provinciales, y que ipso facto hecha la -
elecci6n sean confirmados y sean obligados acetar sub-precepto Papae." 
Estos obispos, junto con los otros religiosos, eligirían, a su vez, 
al arzobispo de acuerdo con la manera tradicional de la elecci6n de
los maestros y ministros generales de las distintas 6rdenes, 

Los obispos gozarían de la facultad de designar y suspender -
los cargos eclesi~sticos inferiores. Firmaban el documento Fr, Mar
tín de Valencia, Fr. García de Cisneros, Fr. Luis de Puensalida, Fr. 
Francisco Xim~nez, Fr. Miguel Ruiz, Fr. Pedro Zambrano, Fr. Domingo
de Betanzos, Fr. Diego de Sotomayor y Fr. Gonzalo Lucero, 

Estas proposiciones sobre la organizaci6n eclesiástica eran -
muy atrevidas desde el punto de vista del Patronato Regio americano
(5), Demuestran que los religiosos no aceptaban en absoluto el con-
trol estatal de la Iglesia, en cuanto que las 6rdenes y no la Corona 
designaban la jerarquía episcopal y archiepiscopal. 

En una carta al Rey de lª de setiembre de 1526, fray Martín -
de Valencia, F. Toribio de Motolinia, fray Martín de la Corulla, fray 
Luis de Fuensalida, fray Francisco de Soto y fray Francisco Ximénez, 
los franciscanos reponden a la encuesta de Marcos de Aguilar (6). 

Esta vez, los frailes se oponían a la creaci6n de sei!or!os ca 
mo en España y se inclinaban a favor de la encomienda, No cre!an .: 
conveniente que el Rey perdiera la jurisdicci6n sobre los ind!genas
"porqué mucho se impidiría el bien de las ánimas". Ningdn pueblo de
bería poseer "horca y cuchillo: salvo si no quisiese ~ alguno por -
sus grandes servicios, desta juridisci6n civil e criminal V,A, hacer 
merced 11

• 

Todos los franciscanos, "sin faltar ni uno", coincidían en -
que los indios se debían encomendar perpetuamente", Aseguraban al Rey 
que no miraban más que por el bien de la Corona y el de los indios y 
daban las razones por las que confiaban en los resultados de la encg 
mienda, Los franciscanos observaban la situación con ojos prácticoé. 

Se _habían dado cuenta qnc los pobladores espaftoles s6lo se estable-
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cedan definitivamente si se encomendaban los indios con carácter par 
petuo, La única manera de convertir a los indígenas y de transmitir
les las costumbres de los españoles era reuniendo a los dos pueblos:
"desta manera las cibdades que quedasen sin repartimiento nunca se-
rian pobladas de los cristianos, no se poblando, qu!tase la conversa
ci6n dellos y de los infieles, la cual, siendo razonable, hace mucho
para su conversi6n, quitase que no haiendo pueblo cristiano no hay -
oficios divinos, ni cantos, ni cerimonias en las iglesias, ni ven ni
entienden lo que la santa Iglesia representa por todo el año; ni bas
ta decir que habrá monasterios, porque sin pueblo no pueden bien los
flayres solos hacer aquellas cerirnonias y representaciones que la --
Iglesia santa representa , lo cual todo pensamos ser ayuda á su con-
versi6n, Jtem, pues un solo pastor nuestro Dios, que ans! fuese un sg 
lo corral .. ,; y que el un pueblo y el otro se juntasen, cristiano e -
infiel, é contrajesen unos con otros matrimonio, como ya se comienza
á hacer ... " 

Los frailes reconocían que todo estaba por hacerse en la Nueva 
España. Desde un punto de vista econ6mi.co, los indígenas no sabían t2 
davía producir lo que interesaba a la Corona. No había capital ni me
dios de producci6n y la encomienda enseñaría y organizaría a los indJ. 
genas en la ganaderla y la labranza. Se trataba de una inversi6n a lar 
go plazo que daría frutos a la sociedad y a la Corona si se concedía
perpetuamente. La temporalidad de las concesiones de encomiendas s6lo 
estaban provocando una explotaci6n inhumana del indígena: "porque en
la verdad las rentas verdaderas y que han de ser grandes para V ,A, en 
esta tierra, no ha de ser de lo que los naturales de presente tratan, 
porque todo es una muy grande miseria, pero de los tratos é acrianzas 
que adelante han de tener los cristianos é comunicar á sus pueblos y
ciudades que menos contribuiran serián los que quedasen sin se repar
tir, é no se ha de mirar á solo lo presente". 

Junto con este parecer se enviaron a varios frailes a la Corte 
para promover, en Españll¡ la perpetuidad de la encomienda. Algo debi6 -
de influir en la política real porque una orden de Granada de 1526 es 
tablec!a que los gobernadores debían consultar a fos religiosos de .::: 
sus ·provincias (7)1 y un capítulo de la Provisi6n de Granada de 27 de 
noviembre del mismo año ordenaba que "pareciendo a los religiosos e -
clérigos que para que los indios dividen estos pecados, e su conver
sión haga más fruto, convendrá que se encomienden a los cristianos P! 
ra que les sirvan como pero personas libres" (B). 

La Corona había declarado de nuevo la existencia legal de la -
encomienda. El sistema se extendió a Yucatán y al Perú y se prometió
su perpetuidad. Al mismo tiempo se limitaron todavía más las faculta
des del encomendero. La medida más importante fue la tasación del tri 
buto indígena, tantas veces recomendado. -

Otra cédula real de la misma tpoca ordenaba que dos religiosos 
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con autoridad en asuntos relacionados con los indios debían acompa-
ñar las expediciones de conquista y dar su consentimiento para la e11 
comendaci6n de los indígenas conquistados si lo consideraban conve-
niente para la conversi6n (9), 

Todas estas disposiciones, seftala Zavala, trataban de equili
brar "la libertad del indio, las necesidades econ6micas de los espa
lloles, la soberanía del rey y sus ingresos fiscales• (10), 
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N O T A 5: Ponce de Le6n- Marcos de Aguilar, 

(l) "Instrucci6n dada al licenciado Luis Ponce de te6n, Juez de re
sidencia de la Nueva Espai!a, en que se trata sobre la manera .de 
encomendar los i!ldios y de prohibir y reglamentu los juegos y
otras materias (Fecha en Toledo 4 de Noviembre de 1525) •, en co 
lecci6n de Documentos inéditos relativo1 al deecubrimiento, c'On 
quista y orqanizaci6n de las antiguas po1esionea espallolas de -
~. 2' serie, 25 v., publicada por la Real Academia de la 
Historia, Madrid, Est, Tipográfico "Sucesores de Rivadeneyra" ,. 
Impresores de la Real Casa, 1885•1925: IX, 214-226, 

(2) vid, supra., p. 87 y nota 20, 

(3) "Carta del Licenciado Marcos de Aguilar y Documentos Anexos" en 
García Icazbalceta 5!!1> .. C ,D,H.M., 11, 545-553, 

(4)~. 

(5) vid.supra. pp. 39-40. 

(6) "Carta de Fray Martín de Valencia y otros Misioneros al Empera
dor" en García Icazbalceta, ~ .. c.D.H,M., II, 155-157. 

(7) Zavala, La Encomienda, •• , p. 57 

(B) ~ .. ~ .. p, 52, 

(9) Silnpson, op.cit., pp. 70-71. 

(10) La Encomienda ... p. 53. 
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II.- LOS SUCESOS DE 1526-1529. ENFRENTAMIENTO DE JURISDICCIO-
NES, 

1. - Huej otzingo 

a) Parecer de Fray Juan de Zumárraga y los religiosos fa,u 
ciscanos sobr~ la Encomienda. 

2.- Asunto Angulo - García de Llerena. 
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l. - LLEGADA DE IA PRIMERA AUDIENCIA Y DE ZUMARRAGA 

a) Instrucciones y Ordenanzas Reales para la lil Audiencia 

b) Instrucciones y ordenanzas Reales para Zmraga 

c) Los primeros enfrentamientos entre los religiosos y las ··
autoridades reales. 

La corona aceptaba la existencia de la encomienda en las ins
trucciones giradas a los individuos que debían hacerse cargo de la -
primera Audiencia. Bernal Díaz decía que la principal orden qi1e - -
tra!an aquellos señores era "hacer el repartimiento perpetuo y ant~ . 
pmner a los conquistadores, porque así se lo mand6 Su Majestad" (1). 

En efecto, al llegar a la ciudad de M6xico, la Primera Audie!!. 
cia debería reunir una junta con los recién nombrados obispos de Tli!! 
cala y de M~xico, el prior de los dominicos, el custodio de los fra!!. 
ciscanos, tres religiosos de cada orden, el presidente y los oidores, 
para levantar una especie de censo del territorio indicando las pro
ducciones y fertilidad, el número de la poblaci6n con una lista de -
los primeros conquistadores y de aquellos españoles que habían lleg.e, 
do después de la Conquista, Otra lista señalaría los repartimientos
existentes enunciando su extensi6n y el número de indios en cada uno. 
Cuando se hubiera elaborado este censo para el repartimiento perpe-
tuo, se procedería a dividir el reino en encomiendas, con 'cierta -
forma de jurisdicci6n" (2) Con la misma fecha de estas instrucciones, 
el 5 de abril de 1528, otra orden establecía que las encomiendas va
cantes por desaparici6n del encomendero o por alguna otra raz6n, pa
sasen de preferencia a casados y primeros conquistadores,de acuerdo
con sus personas y servicios durante la campaña militar. Sin embargo, 
no entregaba todo el territorio; las cabeceras de las provincias y -
aquellós pueblos necesarios para el servicio del Rey debían reserva!_ 
se. Tambi~n se deb!a apartar un número de tierras y de indios para -
colonos futuros. El resto de los pueblos de indios entrar!an en el -
repartimiento general, Un capítulo especial prohibía a los oficiales 
de la Audiencia participar en el repartimiento, S6lo podÍÍan recibir 
un servicio especial de diez indios para sus casas, 

Al llegar a la Nueva España, los oidores debían tomar las Va
ras de Justicia y hacer "que el Pueblo elegiese sus Alcaldes Ordina
rios, conforme á las Leies de estos Reinos" (3). Debían, despu6s, -
"tomar la Residencia de Don Hernando Cort~s, i sus Tenientes i de -
los Oficiales Reales, i que procedi6sen (en siendo partidos, pues su 
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Magestad los embiaba a llamar) i fuesen o!dos por sus Procuradores,
sentenciando las demandas publicas ... y que la pesquisa secreta, i
cargos, que de ella resultasen, la remitiesen á su Magestad" (4). -
Otras disposiciones ordenaban inspeccionar la hacienda real y crear
una Casa de Moneda, 

El 4 de diciembre de 1520, en Toledo, Carlos V expidi6 unas -
ordenanzas (5) para el buen tratamiento de los naturales americanos
y el Consejo de Indias sigui6 emitiendo diversas leyes que limitaban 
los posibles abusos de los españoles, especialmente en torno a los -
esclavos (6). Dentro de este marasmo de leyes protectoras, muchas de 
las ordenanzas y c€dulas se dirigían también a los obispos y direct2 
res de las 6rdenes mendicantes nombrados "protectores de los indios". 

Carlos V había conocido a Fr. Juan de Zumárraga, durante la -
semana Santa de 1527, en el convento franciscano del Abrojo, en va-
lladolid, donde el fraile era guardián, El Emperador qued6 muy impr~ 
sionado con sus cualidades morales y lo nombr6 inquisidor en Vizcaya, 
lugar de origen del religioso. Cuando se hizo necesario crear el Obi! 
pado de México, el Rey recurri6 a Fray Juan, que era firme partida-
rio de la reforma eclesióstica de Cisneros y de las ideas de Erasmo
(7), El 10 de enero de 1528 zumárraga recibi6 el cargo de Protector
de los Indios ( B) • 

Fray Juan se embarc6 hacia Am~rica sin haber sido consagrado
obispo y sin las bulas pertinentes del Papa, Las tropas del Empera-
dor acababan de saquear Roma y las relaciones entre Carlos V y Cle-
mente VII no parecían tener soluci6n por el momento, 

El nuevo Obispo-electo lleg6 a la Nueva España acompañando a
los oidores de la Primera Audiencia, Investido con el cargo ambiguo
de Protector de los Indios, traía consigo las nuevas Ordenanzas de -
Carlos V, dirigidas a la Audiencia y chancillería real de Nueva Espa 
ña "E a vos los Reverendos in Christo padre Fray Julian Garces, Obi-;; 
po de Taxcalla e Fray Juan de Zumarraga, Obispo de México: e a vos : 
los devotos padres Prior e Guardian de los monasterios de Sancto Do
mingo, e Sant Francisco, de la dicha ciudad de México, •• " (9). 

Obsérvese lo peligroso que resultará confundir la autoridad -
de los obispos y religiosos con la de la Audiencia, Al final de las
Ordenanzas se pedía a to~as estas autoridades que pregonasen las nu!!_ 
vas disposiciones reales: 

"Porque vos mandamos, que veades las dichas ordenanzas, que -
de suso se contiene, e las hagays luego pregonar publicamente por -
las pla¡:as e mercados e otros lugares acostumbrados de la ciudad de
Tenuxtitlan México, por manera que venga a noticia de todos e ningu
no dello pueda pretender ygnorancia: e si despues de fecho el dicho
pregon, alguna o algunas personas, fueren o pasaren contra lo conte
nido en las dichas ordenan¡:as, o de algi;na :osa dellas executeys en
ellos, y en sus bienes las penas en ellas contenidas sin embargo de-
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cualquier apelación o suplicación que cerca dello fUere interpuesta: 
porque nuestra merced o voluntad es, que se guarde y executen e in-
violablemente, sobre lo cual vos encargamos las conciencias e desear : 
gamos con vosotros las nuestras por la confianga1 que de westras .: 
personas tenemos", 

Seguramente, no habría ocurrido un enfrentamiento entre la -
jurisdicción eclesiástica y la real, si los individuos de la Primera 
Audiencia hubiesen sido fUncionarios rectos que s6lo miraban por el
bien de la Corona, de los indígenas y de los pobladores españoles. -
Los obispos y religiosos junto con los oidores habrían entonces tra
bajado unidos para la aplicación recta de las ordenanzas. Pero no fue 
así: los oidores Matienzo y Delqadillo, y el presidente Nuño de Guz
mán habían pisado tierras mexicanas con el firme propósito de enriqug 
cerse y aún a costa de abusar de la población, aprovechando sus atrib!!, 
ciones reales, Apenas llegar empezaron a distribuirse encomiendas, a 
explotar minas,. a iniciar granjerías y transacciones comerciales, En 
tres meses Delgadillo tenía en su poder cuatrocientos indios escla-
vos en el trabajo de la mina y sesenta vacas. Junto con el hermano -
de Delgadillo, Juan Peláez de Berrio, y "otros parientes y paisanos, 
como el factor real Gonzalo de Salazar, formaron un grupo privile--
giado granadino-andaluz que en varios aspectos parece haber desplaz1 
do a la obligarqu!a extremeña formada por Hernán Cort~s" (10), 

La carta del licenciado Delgadillo a Juan de la Torre de 21 -
de marzo de 1529 (11) expresa de una manera obvia el afán de enriqu~ 
cimiento, como por ejemplo, en frases corno ésta: "porque veSys sy -
soy onbre de fecho pienso con ayuda de Dios que El me ayudará de ma
nera que yo sea en brebe tiempo apr.ovechado". 

Salazar les señal6 además cuál sería la fUente de autoridad -
o de chantaje más importante: les aconsejó que no concediesen repar
timientos perpetuos, "porque la base de su autoridad sobre la colo-
nia sería su poder de dar y retirar indios" (12), consejo qoo fue, -
desde luego, tomado en cuenta. 

zumárraga venía, pues, investido con el cargo de obispo de M§ 
xico, aúnque sin confirmar por el Papa, y con el de Protector de los 
Indios que señalaban las Ordenanzas para el buen gobiemo, Al llegar 
a México, los franciscanos le entregaron, además, la autoridad ecle
siástica que conferían las bulas de Le6n X y Adriano VI. Una carta -
al Emperador ·de fray Martín de Valencia relata aquel momento: "Lleg! 
do el Eleto á México con los Oidores.,,. luego le hecimos, aunque -
él lo rehusaba, tomar la juredici6n eclesiástica que por virtud de -
los Breves de León y Adriano sexto ... , que V.M. fue servido demandar 
procurar para que los frailes que residimos en estas partes, entretaa 
to que no había Obispos, pudiesen tener y ejercer la abtoridad é ju
redición eclesiástica in utroque foro, corno el Papa Adriano lo conc! 
di6 á petici6n de V ,M, para los frailes de las Ordenes mendigantes,-
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especialmente á los de nuestra Orden de s. Francisco, e así habiamos, 
tenido y ejercitado la juredición en cinco o seis años por virtud de 
los dichos Breves, examinados por el Lic. Zuazo y gobernadores pasa
dos, y recebidos por Cabildo, ansí usadas sin contradicci6n alguna -
por los de nuestra Orden y de la Orden de Sto. Domingo alternativei-. 
y por ver que en el Eleto que V ,M, enviaba por Obispo de México est! 
ría mejor la juredici6n que en otro Religioso, los padres de Sto. D.Q. 
mingo, que á la sazón tenían y ejercitaban, la renunciaron en él". 

Zumárraga se rehus6 modestamente a aceptar un cargo tan impo!'_ 
tante y los frailes de su Orden tuvieron que insistir para que ven-
ciera aquella humildad franciscana: "aunque él quisiera más estarse
en su monesterio con sus hermanos y nos lo rogó con harta instancia, 
hecímosle conciencia si no salía al campo y á la batalla, pues V ,M.
le enviaba por capitán para nos animar y pelear con él, y por la ne
cesidad que habíamos visto por espirencia que había, de tomar él y -
ejercer la juredici6n, porque de los mor • .esterios nos sacaban á los -
retraidos, como de lugares pGblicos profanos y los justiciaban luego, 
no haciendo más caso de los templos de Dios que de sus establos y S!!, 
gund la veneración en que los naturales tenían sus templos de sus Vi!, 

nos ídolos, no era pequeño escándalo para ellos tener los cristianos 
en menos los templos de su Dios verdadero, que los gentiles de sus -
dioses vanos, y en los clérigos destas partes había no poca necesi-
dad de buena reformación, por no haber tenido castigo, fue asimismo
necesario que el Eleto tomase la juredici6n é as! gela hecimos tomar, 
aunque contra su voluntad, haciéndole conciencia.,." (13). 

Investido con todos estos poderes, zumárraga extendió en los
frailes la función de Protector de los Indios, Las Ordenanzas se di
rigían también a los priores de las Órdenes religiosas quienes de--
b!an vigilar la aplicación de las disposiciones reales. El Obispo -
designó visitadores en las distintas provincias. Estos debían apelar 
ante el Obispo y no ante la Audiencia. De ah! que Motolinia tomara -
acción en el incidente de Huejotzingo como "Visitador e Defensor e -
Protector e Juez comisario en las provincias de Huexocingo, Tepeaca
e Guacachula por el electo Obispo de la ciudad de México" (14) y que 
a Fr, Alonso Xuárez, le diera "el Electo, Protector y Visitador gen! 
ral, poder para la protección y visita de indios como a Fr, Toribio
el de Guaxocingo" (15). 

c) Los primeros enfrentamientos entre los religiosos y las H 

autoridades, 

Los problemas de Zumárraga y sus franciscanos con las autori
dades civiles empezaron al poco tiempo de ocupar sus cargos el obis
po y los oidores. Matienzo y Delegadillo se aliaron con el factor Si!, 

lazar y procedieron a expropiar los bienes de Cortés, apoyándose en
la residencia que debían ejecutar. Los partidarios del Conquistacior
volvieron a la situación de desventaja y persecución ce los años ---
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1524-1526 y, lo que es peor, la explotaci6n de los indígenas se in-
.tensific6 porque, para unos, se trataba de volverse rico en poco tie! 
po o, para otros, de sacar el máximo provecho de los indios antes de 
que se les retirara, de una manera arbitraria, la concesi6n. Fueron
tantos los abusos cometidos con los indios y se les trataba" con tan 
ta aspereza y crueldad, que no bastaría papel ni tiempo para contar: 
las vejaciones que en particular les hacían" (16). 

La Famosa carta de Zumárraga a la Reina del 29 de agosto de -
15291 recuerda, entre otros sucesos, su llegada y primeros pasos en
la protecci6n de los indios. Decía as!: ", •• en muy poco tiempo se -
public6 en toda la tierra por todos los españoles y naturales della
que yo ven!a enviado de mano de V .M, por protector y defensor de los 
indios, y que V.M. me hab!a elegido por especial cuidado que dellos
ten!a • • • y como fue público entre los indios • • • sali&onme al cam.!, 
no muchos señores de la tierra a me recibir ••• y después que llegué 
a esta ciudad y aposentado en el monesterio de San Francisco, juntá
ronse mucha copia de señores y principales de la tierra y fu~ronme a 
ver y saber lo que V ,M, les mandaba, a los cuales ... les dije que -
V ,M, hab!a sido informado que los señores desta Nueva Espal!a eran -
muy leales vasallos de V.M. y que la han servido muy bien •• , y que
por esto y por ser vasallos de V ,M,, no es servido que se les haga -
ningdn daño ni maltratamiento, antes quiere que como tales sean amp~ 
radas y defendidos y mantenidos en paz y justicia, y que ninguna pe!_ 
sona les tome lo suyo, en tal manera, que seguramente puedan estar y 
vivir en sus casas y pueblos, y quiere que si alguno les hiciere da
ño, que sea punido y castigado conforme al delito que cometiere, se
gún las leyes de V ,M, ••• y porque V .A. los quiere mucho, como a sus 
vasallos, me envió .a mí acá por su protector y defensor, y que cre-
yesen que muy a la letra he de hacer lo que V ,M, mand6, porque no -
osaría hacer otra cosa en tanto que fuesen buenos, porque seyendo lll! 
los, V,M, manda que sean bien castigados" (17). 

Los Franciscanos quedarori encantados con la nueva posici6n de 
la corona que había decretado las Ordenanzas y confiado en la ayuda
y protecci6n de los frailes. Pero pronto se dieron cuenta de que las 
disposiciones reales no tenían valor, si las autoridades civiles se
negaban a pregonarlas públicamente, como lo había ordenado el Rey, y 
a aplic"arlas. Las primeras fricciones empezaron con motivo de esta -
negativa. Fray Martín de Valencia recordaba diciendo que: 'Cuando v.!, 
nieron las ordenanzas de V,M, decíamos nosotros que era venida la re 
dinción de la tierra, y plugo á la Divina providencia que primero _: 
viniesen en manos del Eleto, que de los que á la sazón gobernaban la 
tierra, que bien presumimos que si primero vinieran en sus manos, no 
las viéramos tan aína, y aunque el Eleto lo requiri6 ~s de una vez, 
no consintieron á que se cumpliesen ni pregonasen, ni jamh quisie-
ron dar lugar á ello, aunque harto fueron persuadidos y amonestados, 
ni tampoco quisieron consentir que el Eleto fuese tal protector, ni
nosotros sus coadjutores,· aunque S,M. lo mand6 en .la carta que me e1 
cribi6, que el Eleto me trajo, y ellos la vieron, que los Religiosos 
que el Eleto nombrase fuesen sus coadjutores" (18). 
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zumárraga había mandado pregonar las Ordenanzas y los indígenas 
empezaron a acudir a él, El Obispo levant6 informaciones de los delin
cuentes como se lo indicaban las disposiciones reales. La Audiencia le 
orden6 entonces "que no entendiese en cosa alguna de lo tocante a los
indios, en oir los agravios que había recibido ni recibiesen, directe
ni indirecte, porque aquello convenía a la Audiencia Real• (19), Le ad 
virtieron que no lo consideraban Obispo porque s6lo había sido presen: 
tado al Papa como candidato favorable de la Corona y no tenía nllis aut2 
ridad que la de un simple fraile, zumárraga quiso mostrar las provisi2 
nes del Monarca que lo autorizaban. Los oidores le enviaron como res-
puesta un escribano público con testigos orden&ndole "que no entendi~ 
se en este cargo de protector y defensor de los indios ••• porque ellos 
eran señores dello y a ellos era proveello como V ,M," y que de lo con
trario procederían contra H. El obispo busc6 en vano un jurista que -
señalara sus atribuciones. La Audiencia decidi6 entonces vigilar sus -
actos e impidi6 que cualquier espacol o indio se dirigiera a él bajo -
penas severas (20). 

Los frailes escribieron al Rey y al Consejo de Indias, "guardan. 
do la orden ev&ngelica, exhortando primero é amonestando a los dichos
Presidente é Oidores fraternalmente" (21), pero como no daba resultado 
optaron por predicar en los templos "con fome á la doctrina de S. Pa-
blo". Zumárraga reprendi6 con dureza a la Audiencia durante un serm6n
y amenaz6 con escribir a España (22), 

Los oidores respondieron haciendo difundir un "escripto desver
gonzado e infame, que en él dij et un disoluciones e abominaciones" del
obispo y de los frailes (23). Zumárraga pidi6 al escribano público un
traslado del libelo para proceder legalmente contra ellos en España, -
pero la Audiencia orden6 que no se hiciese, El Electo volvió a presen
tar las provisiones del Rey ante una junta formada por los religiosos
y prelados dominicos y franciscanos y de algunos juristas pero tampoco 
sac6 nada en limpio, Intentó entonces llegar a un acuerdo con la Au--
diencia: el obispo estaba dispuesto a renunciar a las atribuciones de
Protector de Indios si la Audiencia aceptaba que él designara a los vi 
sitadores que apelarían ante los oidores, Esta proposici6n fue tambié; 
rechazada ( 24) • 

Antes de seguir adelante y reseñar la pequeña lucha civil que -
sacudi6 a la Nueva España en 1529, conviene detenerse un momento y ana 
lizar la insistencia del obispo y de los religiosos en actuar corno au: 
toridades, en vez de limitarse a su funci6n de simples sacerdotes y m,!. 
sioneros, 

Ya se habl6, en un capítulo anterior, sobre el origen del poder 
judicial y protector de la Iglesia durante los primeros siglos turbu-
lentos de la Edad Media, cuando s6lo ella podía ofrecer ciertas gara".
t!as de imparcialidad y de protecci6n (la pax de Dios). La sociedad -
medieval y moderna se creía a si misma dividida en tres clases o csta
ment~s de individuos, cada una de las cual<s tenía ur.~ funci6n social-
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deteminada: la nobleza o "defensores" del territorio, los "labrad°" 
res" que sostenían y alimentaban al resto con su trabajo y, el clero 
u "oradores". Las Partidas seflalaban las funciones de cada estamento 
y atribu!an a la Iglesia el deber social de seflalar el camino de los 
demás hacia la perfección de los actos y de las intenciones¡ de prot! 
ger al débil de los abusos del fuerte: de amonestar y de castigar a
l os individuos o autoridades que se desviaban de las enseñanzas de -
Cristor de rezar y orar ante Dios para la salvación del resto de sus 
hemanos nobles y labradores, 

Al irse estructurando y adquiriendo fuerzas y autoridad el E! 
tado mollerno, empieza a desarrollarse la ~ del Rey o protección e! 
tatal del súbdito, y la idea de justicia civil a través de leyes y -
códigos de derecho quú señalan las normas de conducta y las penas o
castigos para quien no las cumple, También se hizo menci6n, en un ca 
p!tulo anterior, a la fomaci6n de este Estado Moderno y a la menta:: 
lidad de los funcionarios reales que no concuerda todavía con los -
afanes absolutistas y las instituciones creadas durante esta época.
El oficial del Rey, de estos años, todavía entiende la funci6n pi!bli 
ca como una "ventaja personal", como el camino para enriquecerse e ;, 
iniciar la escalada hacia la nobleza. Aunque el deseo del Estado es
crear en las universidades un ~uerpo administrativo, digamos "asépti 
co", en esta época todavía cuenta, en general, con individuos in~ªP! 
ces y deshonestos que ingresan en las filas estatales a través del -
padrinazgo o de los ingresos familiares. El ~medieval, a través 
del cargo público, parece ser la conducta corriente de todos estos -
personajes hist6ricos. Esta mentalidad correspondía a los funciona-
ríos españoles durante la primera mitad del siglo XVI (25), 

Pues bien, este espectáculc desolad~r sobre la administración 
pi!blica, se observa agravado en la realidad americana de la misma -
~poca, La anarquía social que se lee en los documentos de estas 4éc! 
das se ha ido repitiendo, además, en los momentos históricos de la-

conquista y gestaci6n de nuevas sociedades del tipo de "frontera", -
en las que el Estado siempre llega despu~s. La Corte en España empe
zaba, poco a poco, a darse cuenta de las posibilidades que le ofre-
c!a aquel imperio lejano. Ya se vio, también, que tard6 muchos afias
en preo~uparse seriamente de organizar las nuevas posesiones. 

En cambio, los individuos de la Iglesia, con una experiencia
antiqu!sima de gobierno y con un concepto más claro sobre sus debe-
res sociales, trataron de encauzar las conductas anáiquicas y casi -
incivilizadas de la sociedad colonizadora, argumentando una autori-
dad propia y una ambigua delegación de poderes del Rey (el Protector 
de Indios). 

Un punto queda confuso en el enfrentamiento de jurisdicciones 
de 1529, ¿Se dio cuenta el Rey de lo que pod!a provocar al ordenar a 
sus funcionados y al obispo y religiosos que actuaran en el mismo -
terreno? ¿Intentaba enfrentarlos para evitar que unos u otros abusa-
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ran de sus funciones? Todo parece indicar que e~ Monarca o el Conse
jo no pudieron preveer el rozamiento que habían provocado entre dos
poderes. 

-··-·~··-·t_ .... -.__,.__,....,,.-............. ---·------·- -~ ------·---
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sitaªor Juan de Ovando. Informe de la provincia de Guadalajara -
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tos para la Historia de México), pp. 161-169. 

(14) "Información fecha por mandado del Presidente e Oidores, contra -
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Fray JUan de Zumárraqa, •. , Apéndice No. I, II, 165-166. 

(15) "Inforr.iación que por mandado del Audiencia tomó Diego Hernández -
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II,- LOS SUCESOS DE 1526-1529,ENFRENTAMIENTO DE JURIDICCIO!i!S 

1,- auéjotzingo 

a) Parecer de Fray Juan de zwnárraga y los reliosos francis
canos sobre la encomiendo, 

2.- Asunto Angulo-García de Llerena, 

Mientras tanto, llegaban al Obispo, a pesar de la prohibici6n 
hecha por la Audiencia, noticias sobre abusos cometidos por los oido 
res. En Texcoco, uno de ellos había violado la clausura demujeres irr 
dígenas que los religiosos de S, Francisco habían establecido1 y ba-

bía secuestrado a dos hermosas indias principales. De Tlatelolco le
llegaron noticias parecidas. 

El 18 de abril de 1529 se desat6 la crisis entre el obispo y
los oidores, con motivo de lo sucedido en un pueblo encomendado a ~
Cortés: Huejotzingo, Los señores de la regi6n habían dicho al Obispo 
que los miembros de la Audiencia los obligaban a llevar muchos mante 
nimientos a México para sus casas; adems del tributo de Cortés, Mu: 
chos de sus indios habían muerto de fdo en el puerto que hay entre
los dos volcanes r muchos ~s estaban malheridos por las quemaduras -
de la nieve, Otros, estaban huyendo aterrados a la sierra para evi-
tar estas obligaciones. zwnárraga les orden6 que se retiraran a Bue
jotzingo y que guardasen silencio sobre su viaje. Recibi6 adema, el 
Obispo, cartas del guardián del convento y de Fray Francisco Ximénez 
dond e le decían que habían enterrado a más de cincuenta indios y -
que estaban curando a muchos en el monasterio (l), 

Zumárraga volvi6 a dirigirse a Nuño de Guzmán, Matienzo y Del 
gadillo para llamar les la atenci6n y detener un acto tan criminal que 
las Ordenanzas habían prohibido terminantemente. Les dijo que hab!a
sabido de ello por cartas de los frailes franciscanos del monasterio 
del lugar, Los oidores supieron que habían sido los mismos indios -
quienes habían acudido al Obispo, Despacharon una orden al alguacil
de Hue)otzingo, Pero Nuñes o Pero Mart!nez, para "prender y traer ilJ!. 
te sí al señor y principales del" (2). 

zumárraga recordaba después c6mo se había enterado a tiempo -
de la medida· arbitraria de los oidores y decidido actuar en su deí~ 
sa: "enviHos avisar que se pusiesen en cobro y as! lo hicieron ••• e 
yo me part! luego tras el aviso a defendellos y informarme del todo
si era verdad aquello de las muertes que me habían dicho y de otroe
malos tratamientos" (3) 

Los frailes encastillaron en su monasterio a los indios, con
sus mu~eres, hijos y hacienda, Como era domingo, en la misa del mfe.-
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mo día 18 que oficiaba Fray Toribio de Motolinia, Fray Alonso de He
rrero "predic6 diciendo mil males de presidente y oidores: que era -
Abdiencia del diablo y de Satanás: que estaban descomulgados" (4). • 
cuando acab6 Fray Toribio de decir misa, "se volvi6, confirmando --
cuanto Fr. Aloa.so dijo, y mand6 salir al comisario del pueblo dentro 
de nueve horas, so pena de excomuni6n". otro día Fr. Toribio orden6-
bajo pena de excomuni6n que las autoridades abandonasen Huejotzingo
y que no entendiesen en asuntos relacionados con los indios. La in-
formaci6n judicial levantada por la Audiencia acusaba a Motolinia de 
decir a los indios que no pagasen ning6no de los tributos que la - -
Audiencia ordenaba, "sino los que a ••• (los frailes) pareciere" (5). 

zumárraga se reuni6 en Huejotzingo con el Custodio de los fraJ! 
ciscanos, que se encontraba en Tlaxcala y discutieron sobre el libe
lo que calumniaba a los religiosoa. El Custodio mand6 juntar a "to-
dos los religiosos principales y guardianes de todos los monasterios" 
(6) para decidir lo que debían contestar, llegando incluso a consid! 
rar retirar a su orden de la Nueva España. 

Optaron por defenderse públicamente de las calumnias, en un -
serm6n en México, y exigir a los individuos de la Audiencia que se -
retractasen de lo dicho en el libelo, Se eligi6 para tal fin a Fr. -
Antonio Ortiz, "notable predicador y reprendedor de vicios" (7) y se 
le envi6 a M~xico con cartas para fray Antonio Maldonado, guardián -
del convento de S. Francisco en M~xico. Por lo visto, algunos franci.!!_ 
canos no aceptaron esta ruptura violenta con las autoridades. Maldo
nado no apoy6 la decisi6n de Huejotzingo (8), 

El momento y lugar elegidos fueron el día del Espíritu Santo
Y la iglesia mayor. Asistía el obispo de Tlaxcala, Fr. Julián Garcés, 
Al terminar el serm6n del día, fray Antonio Ortiz desde el púlpito -
comenz6 a decir con ~oda modestia, •mansedumbre y benignidad que vol
vía por la fama porque su doctrina no fuese menospreciada, siendo la 
vida de los predicadores tan mala como se había dicho, y que la me-
nor cosa no se podría averiguar ni probar: que mirase cada uno su con 
ciencia" (9). Mir6 entonces hacia el lugar que ocupaban Nuño de Guz- -
mán y los oidores y dijo: "perd6nenme Vuestra Señoría e mercedes quen 
lo que an dicho de los religiosos de San Francisco no an dicho ver-
dad" (lo). 

Estas palabras tuvieron un efecto fulminante en la iglesia. -
"El Presidente le mand6 que dejase aquello y dijese otra cosa o que
descendiese del púlpito" (U) 

1 
"padre, por caridad, que no predique -

eys esas cosas de pasi6n que no son para en púlpito, sino predicad -
del Sptu. Santo ques oy su fiesta, e esotras cosas dexaldas para acá 
entre nosotros" (12). El Obispo de Tlaxcala y los oficiales trataron 
de convencer a E·r. Antonio de que bajase del p~lpito; pero "el pred!:_ 
cador respondi6 que le escuchasen por caridad, que no diría dno co
que era obligado y a ellos convenía: y el oidor Delgadillo nandó , -
un alguacil que le derribase del púlpito, y así el alg"acil y otros-
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de· la parcialidad del factor que con él fueron, diciendo injurias y
dismintiendole, tomaron el fraile predicador de los brazos y hábitos, 
y derrocáronle del púlpito abajo,y fue cosa de muy gran escándalo y
alboroto y así estuvieron descomulgados en la misa ••• " (13) 

Como se les había excomulgado, el provisor de la iglesia ma-
yor se neg6 a que escuchasen misa, Un Comendador Barrios los absol-
vi6, pero el provisor y el resto de los clérigos se negaron a acep-
tar tal absoluci6n a pesar de las amenazas de los oidores, quienes -
ordenaron "a un alguacil que luego lo tomase (al Provisor) y pusie
se en una acémila preso y le llevase al puerto para que allí lo em-
barcase en un navío", pero el Licenciado Marroquí, que así se llrull! 
ba, "no quiso salir de la iglesia mayor, y a las puertas le pusieron 
alguaciles y se apregonó, so pena de muerte, que nadie le llevase -
mantenimiento alguno a él:ni a los clérigos que (con)él estaban" - -
(14). 

cuando Zumárraga supo lo que estaba sucediendo, regres6 de -
Huejotzingo a México, "a más andar a echar agua, pues todo se ardía", 
para tratar de resolver el problema. El 25 de abril, domingo de la -
Trinidad, el Obispo se neg6 a comenzar la misa en la iglesia mayor -
"fasta que se saliesen de la Yglesia los dichos Seilores Presidente e 
Oydores, e se salieron" (15) y en el serm6n denunci6 las muertes de
Huejotzingo, 

Los religiosos dominicos no habían tomado todavía parte en -
las discusiones, pero cuando Nuño de Guzmán y los oidores pidieron -
que les dij e sen Misa, es decir que no reconociesen la excanuni6n, y
accedieron, habían tomado ya un partido contrario al de zumárraga y
al de los franciscanos. Sin embargo, la Audiencia sabía bien, aunque 
no lo habían querido reconocer legalmente antes, que los dominicos -
dependían jerárquicamente de la ·autoridad episcopal y que seguían e.is 
comulgados. 

Finalmente acudieron al monasterio franciscano donde se encon 
traba Zumárraga, pidieron la absoluci6n y cumplieron la penitencia,: 
A cambio, ordenaron retirar y quemar el libelo contra los religiosos, 
con lo ·que se liquidaba una causa, pero no la fundamental, del con-
flicto. 

zumárraga escribi6 detalladamente al Rey una relaci6n sobre -
lo que habfa. pasado, pero la carta cay6 en manos de Nuilo de Guzmán -
que había establecido una censura estricta en ·Nueva España. La Reina 
gobernadora logr6 enterarse y, el 31 de julio de 1529, despach6 una
cédula prohibiendo abrir, retener o interceptar las cartas, imponieJ!. 
do una pena de destierro perpetuo ( 16). La Audiencia contest6 a la -
Corte, que se hacía tal cosa porque así convenía al servicio real -
(17). 
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As! cuenta zumárraga lo que había sucedido a esta primera car 
ta que había despachado al Rey: "por más seguro, evié con unos reli
giosos de nuestra orden, por la vía de Pánuco, y como fue barruntado 
por los dichos presidente e oidores, luego incontinenti enviaron - -
tras ellos un Juan del camino ,montafiés, por espía, para que en des-
cuidándose los religiosos les hurtase las escrituras, e así fue que
los sigui6 la espía basta la villa de Sant isteban del puerto de Pá
nuco y de industria los llevaron a posar a casa de un Uij6n, alcalde 

de aquella villa, mayordomo del presidente, y all! les hurtaron -
los dichos envoltorios que para V ,M, iban y otras muchas cartas de -
personas particulares, y las licencias y obediencias que los dichos
religiosos de su prelado llevaban: e soy cierto, de los mismos reli
giosos, que desde el puerto me escribieron como todo este despacho -
lo enviaron las espias al dicho presidente Nufio de Guzmán", (18) 

otro tanto hab!a sucedido con un emisario de los frailes que
se disponía a ir directamente a España, para decir lo que sucedía, -
En una carta de Fray Martín de Valencia al Rey, decía que: " ... por
que aunque quer!amos avisar a nuestro Rey y señor 1 nos atajaban los
pasos, tomándonos en los puertos y caminos todas las cartas y despa
chos que pod!an haber nuestros aunque fuesen intitulados á V ,M,. y -
las andaban leyendo p&licamente¡ y por esto acordamos enviar á V.M. 
á Fr. Crist6bal de Zamora, Guardián, para informar de las cosas que
ac& pasaban & V .M, ¡ y llegado & la Veracruz y puerto de la Nueva Es
palla, con mandamientos que enviaron al Alcalde mayor que allí resi-
día a la saz6n, y nunca se pudo acabar con él que le dejase embarcar, 
y así le hicieron volver dende el puerto" (19), 

Cuando Nuño de Guzmán ley6 en la carta de zumárraga que había 
interceptado en Pánuco, las acusaciones que le hacía el obispo, ide6 
levantar un a inform.aci6n contra el obispo de México y algunos fran
ciscanos, El documen,to está fechado el 29 de abril de 1529, y abarca 
los sucesos hasta la crisis de Huejotzingo. En él la Audiencia se de 
fendía punto por punto, de cada uno de los cargos que el Obispo les: 
hacía, 

Todos los testigos que utilizaron para la informaci6n, eran, -
sin duda, amistades o servidores de Nuño de Guzmán y de los oidores, 
La única sorpresa es la presencia entre ellos de Fray Vicente de SaJ!. 
tamar!a, prior del monasterio de Santo Domingo, L!neas antes se dijo 
que los dominicos no habían aceptado la excomunión de los oidores, -
Por el contrario, se recordará, tambiln, que en La Española los fran 
ciscanos habían actuado pasivamente ante la explotaci6n y desapari-: 
ci6n de los indígenas, al contrario de los do:ninicos y, que los en-
comenderos habían enviado al jefe de éstos Últimos como su portavoz
contra Montesinos. 

¿Por qué esta oposici6n entre dominicos y franciscanos? 

Es difícil encontrar una explicaci6n. Por un lado, las rival! 



112 

dades entre las distintas 6rdenes religiosas fueron frecuentes durap~ 
te la Edad Media por razones de catecismo o de doctrina. Alrededor de 
estos mismos afios (1530) Herrera menciona que "Hubo entre los frailes 
dominicos y franciscanos de la isla Espafiola, diferencias sobre cier
tos semones y proposiciones que se hicieron, y llegaron a poner p6-
blicas conclusiones, de que se sigui6 algdn esc&ndalo: y aunque se -
acudi6 al provisor para que atajase la vehemencia con que se proced!a, 
y puso pena de excomuni6n, sin embargo de ella, la orden de Santo Do
mingo procedía adelante" (20), 

Otra posible causa, sería la competencia en la evangelizaci6n
entre las dos 6rdenes. Una carta de Fray Vicente de Santamar!a al - -
obispo de Osma, en 1528, expresa la amargura y rencor de su Orden al
ver la gran red de monasterios de San Francisco y la devoci6n de los
indios hacia el primer h~ito que habían conocido1 frente a un solo -
convento dominico. 

En una investigaci6n sobre los sucesos de 1529 levantada por -
la segunda Audiencia (21) , se acusaba a Fray Vicente de haber obteni
do de Nufio de Guzmán, Matienzo y Delgadillo una encomienda de indios
para su orden y de que había "dado su mano a los indios encanendados, 
como un espafiol lo pudiera hacer". 

En realidad, la causa de la oposici6n dominico-franciscana es
tá sin estudiar y no son suficientes estos datos para un razonamiento 
coherente, 

En la informaci6n contra el Obispo levantada por la Audiencia
se acusaba a zumárraga de usurpar la autoridad civil y de basar el -
origen de su poder en las bulas papales, de formar bando con cortés y 
sus seguidores: de fomentar el desorden social utilizando los pdlpi
tos y de recibir tributo y mantenimiento de los indios. 

Los franciscanos recibieron las peores acusaciones. Los testi• 
gos afirmaban que tenían secuestrados en sus monasterios a los sello-
res principales y a sus hijos: que usurpaban la jurisdicci6n real po!. 
que tenían en sus monasterios "cárceles, cepos e cadenas' (22) y cas
tigaban con crueldad a los indios y a sus sellares:· que se aprovechaban 
del trabajo indígena para construirse monasterios lujosos cano el de
Huejotzingo y obras enormes que consumían a los naturales: que abusa
ban de las mujeres indias: que habían formado parcialidad con Cort~s
durante el viaje a Honduras: que decían a los indígenas que no obede
cieran a la Audiencia, etc. 

Una de las acusaciones contra Zumárraga y los franciscanos que 
preocup6 más a la Corona, fue la posible alianza de estos religiosos
con Cort6s y su parcialidad. La desconfianza del monarca estaría jus
tificada por el temor a una rebeli6n cartesiana en Nueva Espalla, 

En primer lugar, no se pude negar la devoci6n que, en efecto,-
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sentían los frailes de San Francisco hacia Hernán Cortés, Para toda 
la historiograf!a franciscana, el Conquistador ocup6 un lugar prin
cipal, como lo fue Crist6bal Col6n en la obra hist6rica de Las ca-
sas. Motolinia, por ejemplo, ensalz6 y defendi6 a Hernán Cortés con 
la impetuosidad propia de su carácter, 

Por su parte, el Capitán General de la Nueva Espaila demostró 
siempre particular afici6n hacia los religiosos franciscanos. cuan
do llegaron a México, los primeros "doce ap6stoles" pudieron iniciar 
su labor de evangelizaci6n gracias a las facilidades materiales que 
les daba Cortés y, sobre todo, a la aparente sumisi6n ante ellos a
la vista de los jefes indígenas, Durante su primer viaje a España,
cuando recibi6 el Marquesado del Valle, no se olvid6 de los religi.Q 
sos y obtuvo del Rey y de la Corte "también muí gruesas limosnas P! 
ra los Frailes de San Francisco, para las Fabricas de sus Monaste-
rios, para ornamentos, Harina, i Vino para celebrar, i para auida:
á enseilar los Niños Indios, que los Fr<:lles recogían' (23), 

Muohos de los historiadores modernos de la Conquista, como -
Simpson, Madariaga, y Phelan (24) han interpretado las intenciones
pol!ticas de Cortés ante esta "sumisi6n"a la orden franciscana en -
el sentido de que buscaba una alianza con el poder espiritual. 

La devoci6n y admiraci6n rle los frailes hacia Cortés y, per
lo tanto, hacia sus allegados, pudo haber determinado cierta incli
naci6n hacia el bando cortesiano, pero todo parece indicar que no -
hicieron más que acoger en su monasterio a quienquiera que les pi-
diera asilo, Cuando Cortés regresaba de Honduras, el bando contra-
río se refugi6 también en los conventos franciscanos. 

-----o-----
Con la información contra el Obispo, los oidores enviaron a-

Espaila un memorial con el parecer de los procuradores de las villas 
novohispanas. Se recordará que en las Instrucciones para la Audien
cia el Rey había ordenado reunir procuradores para elaborar la rela 
ción previa al repartimiento general. -

Nui\o de Guzmán modific6 a su favor los nombramientos del ca
bildo de México, .·presidiendo las sesiones del 25 y del 26 de marzo 
de 1529, en las cuales se elabor6 el cuaderno de peticiones al Rey
y se eligieron lo• procuradores que irían a España: Bernardino Váz
quez de Tapia y Antonio de Carbajal, enemigos de Cortés (25). 

El Acta de Cabildo del 27 de agosto de 1529 (26) contiene el 
traslado de los pareceres y ruegos de los procuradores de la Nueva
Espai\a al Rey. Entre otras cosas se pedía que "su magestad mande -
que los pueblos y naturales desta tierra se repartan y encomienden
perpetuos per juro de heredad •.. e que los repartidores sean el pr~ 
sidente e oidores de su real audiencia ... y que no entienda en el -
tal repartimiento otra ninguna persona rdigiosa ni :le otro estado
ni condición •.. que la bisitaci6n protección e defend6n de los - -
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yndios no se cometa a otra persona ninguna sino a los dichos presi
dente e oidores como ya a su magestad le esta suplicado y que el -
probeer de bisitadores sea por mano de los dichos presidente e oido 
res en un alcalde e un regidor de cada cibdad e billa a quien fuer~n 
anexos los pueblos e yndios". 

El Cabildo se convertía de esta manera en un instrumento de
la Audiencia. Otra de las recomendaciones al Rey decía: "porque po
dría ser que los obispos que agora hay en esta nueva espaila y los -
que su magestad fuere servido de prober le suplicasen por yndios -
perpetuos para la camara de sus yglesias y por questo seria y es mu
cho dailo perjuicio de la tierra y de los conquistadores y pobladores 
de ella y de la juridicci6n real y dandole basallos seria hazerlos
mas poderosos contra ella como al presente sin tenellos se muestran 
oponiendose a la jurisdicci6n real e queriendo usar de ella por br! · 
bes del papa ex utrogue gladio y porque tiene suficientes reditos y 
de cada día se espera que cresceran y aumentaran mas las rentas de
la Iglesia que su magestad no les conceda la dicha merced si se le
demandaran". se pedía, ademds, que no se permitiera a Cort~s regre~ 
sar a la Nueva Espaila, 

Según Zumárraga (27) "ciertos procuradores de pueblos firma
ron de miedo, porque vieron que el presidente trat6 mal a un procu
rador de una villa que no quiso firmar, y con vejaciones que le hi
cieron firm6 al fin por fuerza". Sin embargo, Berna! o!az no mencio 
na estas presiones al hablar de aquella reuni6n. -

Para completar la delegaci6n que iba a Espaila, la Audiencia
envió a su amigo, e.l factor Salazar, e impidieron que fuera con - -
ellos el Tesorero Alonso de Estrav.a, porque hubiera podido estorbar 
sus planes en la Corte. 

Como los procuradores y el factor Salazar partían hacia ESP! 
!la con toda esta informaci6n perjudicial al Obispo y a los francis
canos, zu.11árraga y fray Juli&n Garc~s escribieron. con fecha del 7-
de agosto, a un consejero de los Reyes sobre el 'maltratamiento de_. 
los Religiosos y Prelados", el carácter de' los procuradores que --· 
iban hacia la Península, y la censura ·sobre las cartas (28). 

zumárraga volvió a redactar un extenso memorial sobre lo - -
acaecido en México desde el viaje de Cort~s a las Hibueras, Los - -
franciscanos contaron despu~s que para asegurarse de que la carta -
llegase a España, el obispo "se dispuso, no con poco peligro de su
vida, ir en persona al puerto para poder encaminar sus despachos y
nuestros, y por muy averiguado tuvimos que si en persona no fuera • 
no aportaran allá a sus cartds ni nuestras, seglin la diligencia po
nían por nos las apailar" (29), 

No se conformó zumárraga con esta precaución, Temiendo que -
lo detuvieran dice, en una carta posterior a la Emperatriz, "ni de-· 
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aqu! al puerto osá llevar los despachos conmi~o .. , , ni pensaron mu
chos que volviera vivo, En un jub6n que vest!a un clárigo que all& -
fue con los despachos, con cuanta dificultad' Dios sabe, se pudieron
llevar .. ," (30) En Veracruz, •un marinero vizcaino (de donde era na
tural Zum~rraga) se ofreci6 al santo obispo en secreto de llevarlas
y darlas en su mano al Emperador, Y as! lo cumpli6 que las llev6 den 
tro de una boya muy bien breada y echada a la mar hasta que la pudo
sacar a su salvo, y llegado a Espana las puso en las manos de la - -
cristianísima Emperatriz en ausencia del Emperador" (31). 
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a) Parecer de Fray Juan de zumrraga y los religiosos franci! 
canos sobre la Encomienda, 

El Obispo Electo, Fray Juan de Zumárraga, tuvo una il!lportante 
reuni6n, antes del 29 de agosto de 1529, con Fray Martín de Valencia, 
con el Custodio y con "todos los otros reverendos guardianes y reli
giosos m.ís ancianos" de la orden franciscana, para extraer conclusi2 
nes sobre los motivos y carácter del conflicto con la Audiencia y -
proponer al Rey una serie de medidas para el buen gobierno del país, 
El resultado de esta confrontaci6n de opiniones fom6 parte de la f! 
mosa carta de zumárraga al Rey, que es, sin lugar a dudas, el docu-
mento más importante para el análisis de los sucesos de 1529, 

Destaca, en este documento, la opini6n del obispo y de los -
franciscanos sobre la encomienda. Los religiosos habían visto c6:no -
el control sobre la fuente de la riqueza -la Encomienda- había provo 
cado toda la inestabilidad social y el despotismo de la Audiencia, : 
La carta decía, entre otros puntos: "Es cosa muy conveniente, y sin
ella no puede haber sossiego en esta Nueva España que V ,M, haga mer
ced a los indios y a los españoles pobladores della de les dar los -
indios por repartimiento perpetuo, de tal manera, que los que esta -
tierra gobernaren no los puedan quitar ni suspender a quien en aquel 
repartimiento se dieren, ni los pueda perder el que los tuviere, si
no por los cuatro casos exceptuados, por vía de título de mayoradgo
para ellos y sus herederos y sucesores para siempre jamás: y que los 
conquistadores sean preferidos y succesive los que mejor han servido 
en la tierra, aventajando los casados y los nobles que en ella viven: 
y des to seguirse hían muchos bienes, que los indiosnaturales que an
dan rebotados, viendo que cada día les mudan señores, no tienen so-
siego ni amor, ni quieren servir a quien los tienen encooiendados, por 
guardar lo que tienen para otro señor que les dan otro día: y a la -
causa reciben muchos malos tratamientos, y por no servir se van a los 
montes, lo cual no harían si conociesen señor perpetuo, y sin dubda
reposarían; y como los que gobiernan, teniendo mano de dar e quitar
indios, que es todo el bien y hacienda desta tierra, son señores ab
solutos, hacen mejor su voluntad contra justicia sin contradicci&i,
que V ,M. en estos reinos con ella, y están los vasallos españoles -
tan opresos, que no osan hablar, y afimo que más sujetos que en -
otra ninguna parte que yo haya visto, lo cual no sería si toviesen -
sus indios perpetuos, a los cuales querrían bien y las harían buenas 
obras relevándoles de trabajo porque pemaneciesen, y por dejar de •O 

comer a sus hijos: y en sus pueblos procurarían plantar viftas y oli
vares y otros heredamientos, para relevar sus vasallos de tributos y 
vivir como en España: de que, demos de ennoblecer la tierra, el pa-
trimonio real de V.M. sería aumentado, y descargada westra real con 
ciencia: y así todo está perdido y no hay quien ose poner una planta, 
creyendo que otro día se lo han de quitar: es menester con toda bre
vedad V.M. lo remedie, porque hasta que esto haya, no hay cosa asen
tada, y no suceda como en la isla Espaftola, que cuando se concedi6 -
el repartimiento perpetuo, no había indios que repartir .. ,• (32). 
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El parecer de los frailes, en 1526, sobre la encomienda, era
el mismo que en 1529 y Zwnárraga participaba en la opini6n de sus -
hermanos de orden. Los conflictos de 1524-26 y el de 1529 tenían mu
cho en comdn y parecían encadenarse a las mismas causas, En vez de -
repudiar la explotaci6n de los indígenas, se observa, como en 1526,
un intento de contemporizar con el sistema existente, estableciendo
leyes protectoras y una vigilancia efectiva sobre los encomenderos -
para evitar abusos, Esta vez, sin embargo, los franciscanos no hacen 
más que una levísima menci6n a la funci6n religiosa del encomendero
dentro de la sociedad. 

Por segunda vez, quedaba demostrado que los españoles, en vi! 
ta de que no poseían con seguridad a los indígenas, s6lo pensaban en 
explotarlos lo mh posible en el menor tiempo, de donde la fatiga, -
muerte y despoblamiento. 

La perpetuidad y el mayorazgo significaban la formaci6n de -
heredamientos y el asentamiento definitivo en el país, Los frailes -
creían recordar que en España el señor guardaba una actitud paterna
lista hacia sus tributarios, pensando m el engrandecimiento de su -
linaje y no en un provecho temporal, zumárraga y los franciscanos, -
por lo tanto, justificaban la organizaci6n social medieval jerarqui
zada, 

Como en 1527, los religiosos pensaban que con la perpetuidad, 
los encomenderos podrían invertir sin miedo sus esfuerzos, .y plantar 
viñedos y olivares, De esta manera, el rey recibiría indirectamente
mayor provecho de la Nueva España, 

Si los encomenderos cumplían las cuatro obligaciones ( instruE_ 
ci6n religiosa y protecci6n de los indígenas, residencia y defensa -
militar de la tierra y cuya omisi6n sería el único motivo para reti
rarles la encomienda), el sistema podía cumplir perfectamente su fi
nalidad social. 

Habría que favorecer en el repartimiento perpetuo a los con-
quistadores (nobleza obtenida con las armas) y a los nobles (nobleza 
de sangre y de tradici6n), de donde la Nueva España se ennoblecería
y obtendría el mismo rango de los reinos españoles, Se formarían tam 
bién (esta opini6n es curiosa) una poblaci6n do españoles libres pof. 
que el gobierno de Nuilo de Guzmán, al gozar de la facultad de quitar 
los indios, se había vuelto absoluto y desp6tico y los vasallos del
Rey estaban más sujetos que en ninguna otra parte. 

Finalmente, era urgente que la Corona aprobara el repartimien. 
to perpetuo porque se corría el mismo riesgo que en las Antillas. 

El Obispo y los frailes no habían podido limitar los abusos -
porque al cargo de Protector de los Indios no tenía suficientes atrl_ 
buciones, por lo que recordaba al Rey: "que las personas a quien - -
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V ,M, fuere servido de dar jurisdicci6n de la protecci6n y amparo de 
los indios, seyendo de conciencia y confianza, se les dé muy cwnpl.! 
do poder, de tal manera, que los que gobernaren no tengan que entr,2. 
meterse en cosa alguna, porque nunca faltar!an diferencias y contr! 
dicciones: y que puedan hacer, añadir y quitar ordenanzas como les
pereciere, porque viéndolo, sabrán la que conviene y la medicina P! 
ra curar los que les hicieren daño: y que este protector elija per
sonas de conciencia y confianza, que sean alcaldes de los indios y
puedan deteminar sus causas civiles y criminales, y que no pemita 
que haya visitadores legos, porque la experiencia de los que lo han 
sido muestra que roban; absolutamente paréceme deben ser religiosos 
y los de mejor celo que puede ser, y que V.M. debe enviar señalados 
de allá a Fr, Martín de Valencia, de nuestra orden, y Fr, Domingo -
de Betanzos, de los dominicos, que son como dos apóstoles" 

Vistas con poco detenimiento, estas recomendaciones pueden -
parecer ingenuas. Y es que era necesario limitar las funciones del
Protector de los indios, puesto que había sido la causa fundamental 
del enfrentamiento de los religiosos con la Audiencia. Pero las al
ternativas que ofrec!a Zumárraga se oponían a las de un Estado moder 
no. Pedía que se diese a las personas encargadas del cargo de Pro--
tector un poder tan extenso "que los que gobernaren no tengan que -
entrometerse en cosa alguna", que pudieran "hacer y añadir y quitar 
ordenanzas como les pareciere", que pudieran nombrar alcaldes de in 
dios que "puedan deteminar sus causas civiles y criminales" y, se: 
ñalaba que estas personas debían ser "absolutamente" religiosas, 

Se recomendaba, además, que ni los repartidores de indios, -
ni los oidores ni el presidente de la Audiencia, ni los demás ofi-
ciales reales pudieran tener indic,s en encomienda: que se deber!an
establecer las penas para impedir que se enviasen esclavoo a las A!!, 
tillas desde la Nueva España; que no se hiciesen esclavos los in-
dios de condici6n libre: que se moderase la dist¡mcia que deb!an r! 
correr los tamenes: que se estableciese el castigo para quien roba
se a los indios sus mujeres y para quien abusase de su hospitalidad 
en los pueblos; que se examinase a los mayordomos o calpixques que
resid!an en los pueblos de indios: que se impidiese con penas seve
ras que los encomenderos obligaran a sus indios a llevar los mante
nimientos basta las minas lejanas o que los cargaran demasiado; que 
se castigara a quien maltratara a sus esclavos, etc, 

Los frailes enfocaron la esclavitud en los mismos téminos -
que la encomienda: se reconocía tácitamente su existencia, porque " 
era el castigo de la rebeli6n y porque existía en la sociedad indí
gena, pero había que moderar los abusos y vigilar a los poseedores
de esclavos, 

Finalmente, la carta de zumárraga advertía al Rey sobre el -
estado de ánimo de los franciscanos. Desde el viaje a las Hibueras
de Cortés, los franciscanos se habían encontrado en una batalla --
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constante contra las autoridades y los encomenderos. Recibián calum 
nias y acusaciones que iban desde faltas a la castidad hasta inten: 
tos de levantarse con la tierra. El Custodio de la Orden había con
siderado abandonar la Nueva España porque se les impedía trabajar -
con los indígenas y se les criticaba duramente. 

zumárraga pedía al Rey que animara a los frailes y que "nue .. '. 
vamente envíe a mandar y encargar a estos reverendos religisos tra
bajen mucho en la conversión destos indios naturales, porque de ver 
los muchos y notorios disfavores que el presidente e oidores les h,! 
cen, esdn perplejos y tristes, especial que mandan a los indios -
que no hagan lo que los frailes les dijeren, dándoles a entender -
que ellos no los tienen en nada, para que ellos los tengan en me-
nos, ••• V.M. expresamente envíe a mandar que todos den a los reli
giosos mucho favor y ayuda, porque los indios vean y conozcan lo -
que hasta que el presidente e oidores vinieron conocían, que por rt 
ligiosos y siervos de Dios, los que han gobernado les tenían acata
miento, porque los indios se lo tuviesen, y por dalles ejemplo¡ .cree 
v .C,M. que la persecución que agora hacen el presidente e oidores a 
los frailes y clérigos es muy peor que herodiana y dioclaciana' (33) .• 
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2,- Asunto Angulo-García de Llerena, 

Los sucesos resellados en el capitulo anterior quedaron sin
resolver. La corona no respondió ni al Obispo ni a la Audiencia. -. 
r.as fuerzas seguían en tensión cuando algunos meses después Obispo 
e oidores volvieron a enfrentarse. 

Poco antes del amanecer del 4 de marzo de 15301 los oidores, 
·~on mano armada con mucha gente ''(l), sustrajeron a dos individuos
clérigos del convento de San Francisco de la ciudad de México, y -
"en camisa, descalzos, e dándoles muchos golpes .. , llevándolos a -
la cárcel pública, echándoles graves prisiones, poniéndolos a ---
quistion de tormento" (2). Los gritos adoloridos de los dos presos 
se escuchaban en la plaza y en la iglesia mayor. 

Las autoridades eclesiásticas se enteraron al poco tiempo -
del quebrantamiento del monasterio. El obispo de Tlaxcala, el vica 
rio de Santo Domingo, fray Vicente de Santa María, el Custodio de: 
San Francisco, Fray Antonio Maldonado y algunos frailes de las dos 
órdenes acudieron a primera hora de la mai\ana a la Iglesia Mayor -
mientras Fray J\lan de Zumárraga y otros clérigos cantaban misa, El 
Obispo Electo procedió a censurar los actos de Matienzo y Delgadi
llo, expuso la situación ante los otros prelados y "sobre mucho -
acuerdo e deliberación y habido consejo de letrados, todos acorda
ron e concordaron e fueron de parecer" de efectuar 'cierto acto, -
que de derecho se requería hazir a la puerta de la dicha cárcel". 

Los oidores habían desatado de esta mMera uno de los con-
flictos más conocidos en la historia del Virreinato, Esta vez el -
motivo no fue el cargo de Protector ni el abuso contra los indios, 
sino la jurisdicción e inmunidad eclesiásticas, No era la primera
vez que las autoridades desconocían el derecho de asilo en las --
Iglesias y monasterios. Durante la expedición de Cortés a Honduras, 
los oficiales reales encargados del gobierno habían despreciado la 
inmunidad del convento franciscano y hecho presos y después ajust,! 
ciado a algunos asilados, En aquella ocasión también se había dis
cutido en torno a la jurisdicción eclesiástica (3). 

El pretexto esta vez fue el secuestro y ajusticiamiento in
mediato por parte de la Audiencia, de dos personas de condición r! 
ligiosa, que a1 parecer se encontraban presas en el convento fran
ciscano, No es fácil determinar la pena en la que hablan incurrido 
los dos personajes, por lo que cabe afirmar que lo que contó en e! 
te conflicto fueron los principios legales de la jurisdicción ci-
vil y de la eclesiástica. 

Los presos eran dos criados de Cortés, Cristóbal de AngUlll-
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y García de Llerena, clérigos, zurnárraga negó que Llerena tuviera
algo que ver con Cortés. Algunos documentos señalan que Angulo es
taba acusado por haber "muerto dos hombres e casi tres a traycion
y en el dicho monasterio puso en plática de hazer lo mismo a los -
dichos presidente e oydores, o alguno dellos" (4) y García de Lle
rena lo estaba "por otros feos delitos" (j). Zurnárraga completa e.!!_ 
te expediente diciendo que Angulo era "clérigo de Corona y súbdito 
mío, pendiendo la causa del delito ante mí, y teniéndole yo dada -
la casa del Señor San Francisco por cárcel mientras se averiguaba
su causa, porque su delito ni era notorio ni suficientemente prob! 
do" y que correspondÍa al Obispo como juez eclesiástico el proce
so de los dos retraídos (6). Parece que la Audiencia continuaba la 
persecución de la parcialidad de Cortés y que Zurnárraga <rataba de 
impedir que se enjuiciase a Angulo y Llerena, Pero, como se señaló 
lineas antes, el asunto era defender la jurisdicción eclesiástica
porque, en palabras de Zumárraga, "ni por case de traición ni por
otro caso aunque fuera de los quel derecho permite no pudieron sa
carlos del dicho monasterio ni cementerio que goza de la misma in
munidad syn que yo primero fuera amonestado e requerido con aber -
tomado información del delito que hubieran cometido para que no d! 
biesen gozar de la dicha inmunidad e que se los entregase por que
no ay caso en el mundo en quel derecho permita sacar ninguno de mg 
nasterios o yglesias o cementerio por mano de la justicia seglar e 
cuanto tal caso hubiese cometido alguno que no debiese gozar de la 
dicha inmunidad a de ser sacado por mano del juez eclesiastice o a 
lo menos requerido primero como dicho he" (7). Y sostener la inmu
nidad eclesiástica porque "los sacaron yendo en persona al dicho -
Monasterio e a la dicha Yglesia, o de su cementerio, casas e port!!_ 
les que gozan de derecho de la ynmunidad eclesiástica como la mis
ma Iglesia, máxime siendo como fué dentro del espacio e sitio de -
donde los sacaron e estando como están las dichas casas pegadas a
la dicha Iglesia e dentro del cercuyto e paredes, e en el mismo C!! 
rral que dicer., quen al to se dice misa a la muchedumbre de los yn
dios los domingos e fiestas, por no caber en la Iglesia: por todo
lo cual e cada cosa e por facto, fUeron descomulgados". (8) 

Este problema del derecho de asilo era muy discutido por -
los juristas en España, aunque en general la población lo conside
raba un amparo al perseguido que debía ser castigado. (9) 

El requerimiento que el Cabildo envió al Obispo, para que -
suspendiera el entredicho, expresa menosprecio hacia la jurisdic-
ción y la inmunidad de la Iglesia, cuando señalaba a Zumárraga que 
ni siquiera en España se cumplía siempre con la inmunidad: " ... pu
blico e notorio es que quando algún delinquente a muerto a alguno
º algunos a traicion lo sacan de las yglesias e monasterios de los 
reynos de castilla por que asi lo manda e quiere dios e se hazc -
dellos justicia e los perlados de las yglesias e mon>sterios lo di 
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simlllan hiendo ser cosa justa por que amigo de dios el que al deli!!. 
guente castiga por justicia e con muy libianas penitencias los ab-
suelben .. " (10) 

Vis to el fondo del asunto, conviene regresar al momento en ~ 
que zumárraga y los demás prelados decidieron dirigirse a la cárcel 
y exigir la devolución de los presos. Salieron en procesión de la -
Iglesia, con una cruz enlutada, hasta la cárcel, pero nadie quiso -
abrirles la puerta. 'Y estando haciendo los dichos autos, desde la -
ventana de la cárcel pregonó un pregonero que los dichos licencia-
dos mandaron a los legos que allí estaban, que llevasen de allí por 
fuerza a los dichos Obispos, Obispo Electo y Religiosos y clérigos, 
con ciertas penas que les pusieron, de lo cual pareció que algunos
tomaron alteración y visto por el dicho Electo que de ellos podía -
haber escándalo porque alguno dijo que lo podían mandar como Reyes, 
el dicho Padre Electo se subió en un poyo que estaba a la puerta de 
la cárcel y dijo a los que allí estaban presentes que no temiesen -
el dicho mando, que no eran obligados a lo cumplir por ser atentato 
rio y desatinado y contra Dios y justicia y contra los l!llndamient~ 
de la Santa Madre Iglesia, contra lo que su Majestad manda y otros
emperadores le tenían dado por privilegios, porque ponía su cabeza
por cada uno de ellos y no recibirían daño por no cumplir el dicho
mandamiento, antes, no lo cumpliendo, harían servicio a su Majestad 
y que por lo mandado en virtud de santa obediencia como su prelado
por la autoridad apostólica de las bulas que tenían, se estuviesen
quedos o se fuesen a sus casas y le dejaran hazer sus autos, porque 
para hacer mandar lo que mandaba, tanto poder tenía como los dichos 
licenciados para hacer lo que hazían. Y estando en esto se abrió el 
p~stigo de la puerta de la calle de la dicha cárzel para entrar o -
salir ciertas personas y luego entramos hasta la puerta de enmedio, 
que es ~e red de madera y empujando algunos con las manos desquici! 
ron la una puerta del un quicio y parece que torquó, pero no se -
abrió ni cayó por estar como estaba cerrada con cerrojo y luego ba
jó allí el dicho Licenciado Delgadillo sin vara de justicia y tomó
una lanza en la mano y comenzó a tirar botes entre la red a 101 que 
alli estaban allegados religiosos, diziendo que no h!!b1a sacado los 
presos de)a Yglesia sino de la portería y otras palabras con;ra -
los religiosos diciendo que eran comuneros. Y como aquello vio el -
dicho Electo parece que se indignó con justa causa y dijo al dicho
Licenciado: "aquí no hay otro comunero ni vellaco sino vos' Y pasa
ron otras palabras que de una parte a otras dij ieron y pasado es to
nos volvimos de allá y decimos y firmamos que en todo el dicho ti9! 
po nunca el dicho Padre Electo dijo 

0 

la~ dichas ~alabras que ~ la -
cárzel dizen que los llamó locos, ni tiranos, ni robadores, ni her! 
jes ni dijo que no eran oidores, ni que no tenían poder del Rey, -
ni ~ue él tenía mejor pocJer que ellos, ni que se juntasen ~on él, 
ni que les quitaran las varas, porque si el dicho Padre diJera las
palabras 0 alguna de ellas, nosotros las oyéramos, porque cano he-
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mos dicho, estábamos presentes y junto con él en aquel tiempo, lo-
cual todo dezimos y afirmamos por verdad sobre nuestras conciencias 
como aquí lo dezímos". (11) 

Defendiéndose más tarde, en una carta al Consejo de Indías,
Zumárraga decía, al referirse a las supuestas injurias: que respon
dió •al Oidor, no como Oidor, estando sin vara y en cuerpo con una
lanza arrojando botes a los frailes, sin hacer exceso ellos ni pal! 
bra descatada, llamándoles de bellacos y que no de monasterio sino
de putería, había sacado a los retraídos. Yo por ellos (por los --
frailes) le respondí,.. por los mismos consonantes" (12), Viendo -
•cuán poco podíamos allí aprovechar, nos volvimos como fuimos e en
procesión a la iglesia y dende los religiosos a sus monasterios y -
el obispo e yo y los clérigos cada uno a su posada, dejándolos con
sus presos, e mandé a los clérigos, so ciertas penas, que ninguno -
saliese de su casa, pues la iglesia estata entredicha", (13) 

En vista de que no se les hacía caso, los obispos, frailes y 
clérigos se retiraron a sus casas y monasterios, Zumárraga conside
ró, entonces, recurrir al entredicho de la ciudad como última amena 
za, El dÍa sigt•iente, 6 de marzo, consultó "con los reverendos pa-: 
dres Guardí.an e Vicario, de San Francisco e de Santo Domingo, e con 
los canónigos presentados de la Iglesia desta dicha ciudad que pu-
dieron ser oidos, e con otras personas eclesyástiéas sufycíentes en 
semejantes ca~cs, e abido el voto é parecer en todos los susodichos, 
conforme a derecho9y decidió amenazar con poner en entredicho a la
cíudad si la Mdiencia no restituía a An~ulo y a Llerena "si neces!'_ 
rio es y hay peligro de tard.anza, dentro del espacio entero en que
se pueden rezar tres Avemaría7•(14), 

zumárraga preveía gue la Audiencia negaría nuevamente su au
toridad puesto que no había sido confirmado por el Papa. Basaba en
tonces su poder en la "abtoridad apostólica en lo espyritual e tem
poral" que contenían las bulas pontificias de León X y de Adriano -
VI, otorgadas a las órdenes de San Francisco y de Santo Domingo y -
de las que gozaba ahora "para usar e exercer la xurísdicción ecle-
siástica, conforme a las dichas bulas" (15). Finalmente, el Obispo
ordenó a todos los frailes, clérigos, capellanes y presbíteros que
guardasen el entredicho. 

Los oidores se dieron por enterados de la amenaza y el dí.a -
siguiente "xus tyciaron al dicho Cris tobal de i\ngulo con toda cruel
dad, arrastrándole e ahorcándole e quartizándole, e sentenciaron a
García de Llerena a cortarle el pie e a cien azotes, conteniendo e
menospreciando las dichas censuras" del Obispo (16), Después, como
quien cumple un requisito legal fueron a pedir penitencia al monas
terio de San Francisco, porque consideraban que, si habían co1:ietido 
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una· falta, había sido contra los frailes de San Francisco al ultra· 
jar la inmunidad de su convento, El guardían fray Antonio Maldonado, 
les respondió "que lo consultaría con los Padres de la casa, e que
daría rrespuesta, E despues otro día syguiente1 el dicho Guardian -
ymbió á decir a .. ,los dichos Oydores, quel abia }'llbiado a consultar 
aquel negocio con el custodio Fray Luis de Fuensalida, y que luego
quel custodio lo supiese el responderia; e así fué, quel dicho cus
todio lo supo e vino a esta Cibdad" (17), Fray Luis de Fuensalida -
venía en realidad para entrevistarse con zumárraga y para reunir a
sus frailes y retirarse fuera de la ciudad. 

El Obispo y los francisc.1nos abandonaron México. El cabildo
de la ciudad quedó escandalizado por aquella "nobedad nunca bista ni 
oyda que los religiosos e padres del monasterio de seilor san fran-
cisco desta cibdad ayan hecho en dejar la dicha casa e monasterio -
despoblada y desamparada y el sagrario abierto y los altares despo
blados y el pulpito e los bancos alrebes y con otras ynsignias de -
escandalo i se habían ido .. ,fuera della dexando la dicha casa e mo
nasterio yerma" (18), " .. ,e lo que peor es que .. ,llebaron todos los 
hijos de los seilores que dentro en el dicho monesterio estaban ---
aprendiendo de lo cual se a seguido o puede seguir muy gran escand! 
lo e alboroto" (19), ¿Qué iban a pensar los naturales viendo que -
los oidores no eran obedecidos "ni reberenciados como debían ser'?· 
(20), Pensarían que la ley de los frailes era contraiia 'de los --
cristianos pues iban huyendo dellos" (21), Zumárraga y los religio
sos estaban provocando la continuación de las parcialidades entre -
los defensores de su Majestad y los sediciosos de Cortés, 

El Cabildo (22) requirió al Obispo el suspenso del entredi-
cho porque consideraba el ajusticiamiento legal, ya que la Audien-· 
cia había consultado, con él, la ejecución de los dos presos; 'no -
embargante qué eran presidente e oydores no lo osaron hazer syn ll! 
mar e conbocar todo el pueblo para que diese favor e ayuda a la jUJ!. 
ticia y como quier que a perescer de todos fue castigo muy justame,!l 
te hecho", 

El ~abildo consideraba que Zumárraga exageraba· porque casos
semejantes habían sucedido en tiempos de Estrada y Albornoz y los -
frailes de San Francisco nunca habían recurrido al entredicho de to 
da la población. El requerimiento decía que: "bien saben los dicho; 
eleto custodio e guardian e religiosos cano el ai\o que paso del se
ñor de mill e quinientos e beynte e seys años fueron sacados del di 
cho monasterio e casa del señor san francisco doze personas que no
habian cometido delito sino que solamente los tenian por deservido
res del dicho don Hernando cortez e de ellos horcaron quatro y esP!!_ 
raban hazer lo mismo de los otros sino lo escusa dios lo cual hizi.!!. 
ron en has del custodio guardian frayles de convento e la casa del-
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sellor san francisco syn que por ellos diesen carta ni pusiesen en-
tredicho teniendo facultad para poderlo hazer ni aun hizieron hazer 
penitencia a los quebrantadores de la dicha casa no embargante que
se lo sacaron debajo de los altares" (23), 

El cabildo, en su Requerimiento, había tocado la llaga que -
más dolÍa a los franciscanos, Justamente, la paciencia de los frai
les se había agotado, "por que la dicha ofensa se hizo al monaste-
rio de san francisco e se le han otras muchas en esta cibdad hecho": 
"el muy reberendo padre custodio desamparo el monasterio yendose -
con los frayles al presente mostrando sentimiento de lo pasado de -
la ofensa que se hacia a su hacienda e por otras cosas de infamia -
que contra el dicho monasterio e religiosos an dicho syn cabsa ni -
razon que para ello oviese• (24) · 

El 3 de abril de 15301 desde el púlpito de la Iglesia Mayor, 
el Electo respondió a un pregón de la Audiencia, diciendo que 'si -
los dichos religiosos se salieron del Monasterio desta Cibdad a los 
otros con sus niños quenseñaban e doctrinaban: no fué por la ynxuria 
que a ellos se les abia fecho, sino porque vis to lo pasado, e abe-
llos asi ynfamado con libelos ynfamatorios, e hechados por fuerza -
de los púlpitos sin dezir cosa que no debiesen, e amenazándolos en
cada sermon e cada trato, que los darían de coces, creyan que segund 
el poco acatamiento que tenian los dichos Oydores a los Monasterios 
e Iglesias, religiosos e clérigos, ni de Obispos fa zen mas caso que 
de los asnos e negros, e la enemiga especial que siempre, desde --
que vinyeron, an mostrado de palabra e obra a los frayles de San -
Francisco, creyan e cada día tenían pendencias e contiendas e rr.u--
chos desasosiegos que suo epus: e porque la regla de San Francisco
manda que sus fray les no contiendan en palabras, e porque pensaban
ser ymposible con su no buena gobernación, con las represiones que
llos tan mal sufren, ni quieren oyr, no tener contestaciones e ---
otros ynconvenientes e por otras cosas, urgentísimas razones que a
ello dan e darán a quien deban en su tiempo e lugar, quysieron yr -
con su Perlado, que ge lo mandó, todos por los otros Monasterios, E 
por esto, e no por lo que los dichos Oydores diszen, salieron desta 
Gran Cibdad de Babilonia, e paresze que mandaron dar por toda la -
Cibdad, que se disze quel Reverendo Padre custodio dixo palabras -
deshonestas e desacatadas contra Dios e contra su Rey, siendo su -
tierra como es, tan siervo de Dios, tan bendita persona e de tanta
relygion, e en tan largos tiempos conoscido ccá e doquiera:, .. que -
para lo provar no les faltaran latigos, oro o cuanto quysieren, co
mo sabemos que los fallaron e fallan para provar lo que nunca fué,
ni es ni podrá ser verdad, contra los dichos relygiosos e contra mí: 
de los qual en su lugar e tiempo también se dirá e se pedirá cuen-
ta". (25), 

Ya era momento de imponer el respeto a la jerarquía eclesía1 
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tica, Zurnárraga contestaba al Cabildo que "pues la yglesia e sus m! 
nistros e prelados no tienen otras armas para se defender e casti-
gar a.los que les ofenden sino hubiere mas de quitarlas (las_c~nsu
ras) luego que se pide serian ylusorias las penas que la yglesia Po
ne e cosa de burla e por consiguiente la yqlesia poco acatada e te
mida lo qual todos debernos huir pues es principal fundamento de --
nuestra fe e deben de considerar los dichos regidores (del Cabildol
como en los tiempos pasados de tres años a esta parte del dicho mo
nasterio de san francisco se an sacado por las justicias seglares -
tres o cuatro o cinco o seys Clllbres' degollandolos e horcandolos e -
frayles de san francisco echados del pulpito por los dichos sellares 
oydores y hecho otras muchas ofensas a frayles e a clerigos e a las 
iglesias .. ,a cuya cabsa se tiene poco acatamiento a los monasterios 
e yglesias• (26). 

El Cabildo había pedido a los oidores "que biniesen a la obe 
diencia de la yglesia y restituyesen a ella a garcia de llerena" _: 
(27) : los oidores seguían obstinados en que zumárraga no tenía can
petencia en el caso y contestaron que habían ya restituido al preso 
e "ido a pedir penitencia a la dicha casa e monasterio de sellor san 
francisco al guardian della e al custodio de la· dicha orden que --
eran sus jueces e que no les habian querido responder' (28), El --
Ayuntamiento decidió "enbiar tres personas a hablar a los dichos -
electo e custodio e guardian y frailes para que bolviesen a la di-
cha casa e monasterio e alzasen el dicho entredicho e no diesen lu
gar e ocasion a mas mal y para ello nCl!lbraron e diputaron a geroni
mo ruyz de la mota alcalde e a cristobal de bojada e a francisco de 
santa cruz regidores" -lamentándose de que el pueblo sufriera el en
tredicho, en especial durante el tienpo de la Cuaresma. Las autori
dades del Cabildo debían entregar un Requerimiento en caso de que -
el Obispo y los religiosos no cediesen, en el cual se exigía el re
greso del Obispo y de los frailes, la suspensión del entredicho y -
poner el caso de la excomunión de los oidores •en mano de letrados
para que lo bean o hagan con ello lo que les pareciese• (29) 1 ameJI! 
zando con quejarse "dello a nuestro muy santo padre e a su majestad 
e a quien mas con derecho debamos e de buscar todos los medios y r! 
medios que, podamos pues ay bulas de nuestro muy santo padre en la -
tierra de que nos podamos baler e obdiencia real de su magestad que 
puede deshazer las fuerzas que se ha zen y ademas pro tes tamos quel -
dicho electo y los clerigos no ganen diezmos ni primicias ni los l! 
ges sean obligados a se los dar pues dejan desamparadas las obejas
que debían socorrer• (30). 

El alcalde y los regidores se dirigieron al Custodio fray -
Luis de Fuensalida, en Texcoco, El religioso les entregó una carta
cerrada firmada por él donde secamente les advertía que también él
había escrito al Rey y que debían acudir al obispo y no a él, (31), 
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El custodio contestó de la misma manera a los oidores, quie
nes, con un escribano, habían acudido a Texcoco, empeñados en que -
el caso correspondía sólo a los franciscanos, 

En realidad, se había llegado a un punto muerto sin que los
oidores ni zumárraga ni los franciscanos cediesen en sus posiciones, 
El Obispo de Tlaxcala y los dominicos pensaron que era necesario -
conciliarse con las autoridades civiles, El mismo día de la respues 
ta negativa de Fuensalida, los oidores acudieron a Fray Vicente de: 
Santa María y le propusieron "convocar todos los letrados con el -
Obispo de Tlaxcala, para conocer en el caso", El vicario de los do
minicos aceptó igual que fray Julián Garcés y junto con otros pers.Q_ 
najes se reunieron en casa de Matienzo y Delgadillo, Acordaron que
ZUmárraga presentara el proceso judicial de Angulo (32) bajo pena -
de perder las temporalidades y de destierro perpetuo, 

El 14 de marzo de 1530, el Obispo Electo compareció ante los 
oidores y dijo que puesto que los miembros de la Audiencia estaban
descomulgados no podían ejercer como jueces ni crdenar en el caso -
de Angulo. Cuando accedieran a pedirle la absolución y cumplir la -
penitencia, entregaría a la Audiencia un traslado del proceso. Pero 
incluso entonces, no podrían ser jueces en un juicio en que eran -
parte. 

El mismo día, el Cabildo acordó volver a enviar el Requeri-
miento (33), modificado en algunos puntos, Alegaba que, puesto quc
la ciudad no era parte, no podía presionar a los oidores "a que ha
gan mas de lo que a ellos les paresciese asy en esta como en l<:s d! 
mas cosas por que si lo que dios no quiere alguna otra cosa pensase 
seria una execrable traycion y tanto peor que comunidad quanto le-
jos esta tierra esta del emperador nuestro señor", Volvían a impo-
ner las mismas penas del Requerimiento anterior, 

Zumárraga contestó dos días después, Decía que estaba dis--
puesto a resolver el entredicho, pero que los "señores oidores a C.!!_ 

ya causa se puso nunca an benido ni bienen a pedir penitencia e a -
la obediencia de la santa madre yglesia antes publicamente an dicho 
e dizen que de mi no la quieren recibir ni tomarla e por que de de
recho non esta dada,. .ni pueden ser absueltos syn la satisfaccion -
quel derecho requiere yo no he podido ni puedo absolverlos pues --
ellos no lo quieren" (34). Confirmaba el derecho de imponer el en-
tredicho al pueblo por que "ay causa para ello como es notorio" --
puesto que los señores del Cabildo decían en el mismo requerimiento 
"que todo el pueblo holgo quel dicho cristobal de angulo fuese jus
ticiado pues parece que dieron para hacerse consentimiento e favor
e despues aca dizen que lo an abido por rato e bueno e lo aprueban
asy que con culpa e cabsa padece" (35), Recordaba, finalnente, al -
cabildo, que estaban estorbando a la justicia eclesiástica al ame-
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nazar con retirar los diezmos y primicias, que cano eran obtenidos 
por jure divino hacían incurrir en censuras y excomuniones a quien 
las negara. El también amenazaba con dar aviso al Rey, 

La solución para la Audiencia era su absolución, por lo que 
acudió al vicario de Santo Domingo, para obtenerla. Fray Vicente -
de Santa María concedió la absolución con el poder de alguna bula
apostólica otorgada a los dominicos. Motolinia recordó, más tarde, 
acremente que "la justicia nunca hizo penitencia ni satisfacción-
ninguna ala Iglesia ... porque un idiota los absolvió" (36), La abs2 
lución "fizase secretamente -escribieron al Rey los oidores- a efeE, 
to de validar los ah tos xudyciales, e por no poner discordia entre 
la una borden y la otra" (37) y porque sí se sabia "siempre los r! 
ligiosos de la Orden de Santo Domingo serán ~l (Obispo)menos pre-
ciados e no tratados segund e cano los deberían ser• (38) , 

Para que no se supiera, dejaron de acudir a los oficios di
vinos y siguieron pidiendo públicamente penitencia, 

El primero de abril, la Audiencia fijó en los postes de los 
portales de la plaza de México un pregón acusando al Obispo de im
pedir la ejecución de la justicia en el asunto de An!JUlo, y de im
pedir su absolución. Este concluía de esta manera: 'por todo lo -
qual consta e pareze, la yntencion e voluntad que siempre abemos -
tenido e tenernos de satisfazer e fazer penytencia en todo lo que -
fuéremos obligados, e quel pueblo no esté entredicho de la manera
questá, mayormente ques en santo tiempo, pues quen nuestro cargo e 
culpa no lo está: e porque a nuestra notycia es venido que se dize 
publica por esta Cibdad, quel entredicho está puesto a cabsa que -
nosotros no queremos venir a obedyencia ni a fazer penytencia que
nas fuere ympuesta por la persona que de derecho nos la pueda e d! 
ba dar e imponer, en todo e por todo sigund e como fuéremos oblig! 
dos; e porque lo suso:licho venga a notycia de todos, mandámoslo -
apregonar publicarnente". (39), 

Al día siguiente, un sábado, después de terminar el sermón, 
el Obisp~ de México, desde el púlpito de la Iglesia mayor, atacó -
punto por punto las declaraciones de la Audiencia del día anterior, 
El Obispo recordó indignado que él era la cabeza de la Iglesia me
xicana y que le correspondía dar la absolución a él y no a los pr! 
lados de las Órdenes mendicantes, Concluyó el sermón diciendo que
"vyniendo ellos a obedyencia los recebiré e oyré con toda benevo
lencia, e satysfaziendo como son obligados de derecho los absolve
ré, E asi mismo agora digo, que una e muchas vezes los exorto e -
amones to que vengan como son obligados, e estoy presto de los res
tytuir a los sacramentos de la Iglesia e particypacion de los fye
les, que e compasion de sus almas questán en tanto peligro e la Ci!!. 
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dad e tierra en tanto detrimento, estando ellos penados de no poder 
exercer acto alguno: e mespanto de lo que diszen, que asi descomul
gados xuzgan e sentencian" (40) 

Así siguieron las cosas hasta el Sábado de Pascua cuando, -
por derecho, el entredicho de la ciudad quedaba en suspenso. El 22-
de abril, seguían adelante las declaraciones en el proceso de Angu
lo, Por un lado y por el otro, la Audiencia seguía exigiendo al --
<ilispo, por lo menos, un traslado del proceso y otro de la conce--
sión de los poderes eclesi&sticos hecha a Zumárr.1ga por los franci! 
canos, 

El mismo día, el cabildo temiendo que el Obispo volviera a -
imponer el entredicho, decidió apelar ante el Papa o "ante quien -
con derecho devian" (41), Parece que el Obispo no lo renovó. 

El 30 de mayo los Oidores escribieron al Rey, Hasta enton-
ces la Corona no había respondido todavía ni a la Audiencia ni al -
Obispo, a pesar de los graves incidentes del afio anterior, 

Los Oidores describieron al Rey los sucesos de la cárcel en
el sentido de que Zumárraga había intentado amotinar al pueblo con
tra la Real Audiencia, El asunto de Angulo se relacionaba, para --
ellos, con la parcialidad de Cortés, por lo que el Obispo, adicto -
al Conquistador, seguía fomentando la lucha entre dos bandos. De--
cían al Rey: "la cabsa porque lo a fecho ansi, segun hemos alcanza
do a saber, es, ansi por ser este Cristobal de Angulo criado del el! 
cho Don Hernando Cortés, como porque ay en el Abdyencia muchos plei 
tos pendientes contra Don Hernando, e porquestos no se determinan,
e ya que se determinen, para tener excepción e dezir que nosotros -
estábamos excomulgados, e que no valen los abtos fechas en este me
dio tiempo, ni las sentencias que ansi pronunciáremos", (42), 

Pero, como afortunadamente el vicario de los dominicos los -
babia absuelto, no tenían problema en este sentido, aw1que guarda-
ban en secreto dicha absolución, Decían que zumárraga "conforme a -
derecho no tiene xurisdiccion alguna, fasta tanto que sus bulas ven 
gan•, Sólo después de su consagración aceptarían su poder, Hasta eji 
tonces lo habían tolerado porque sabían que el Rey lo tenía en bue
na consideración, pero en adelante no consentirían más sus órdenes
salvo disposiciones contrarias del monarca. Zumárraga se negaba a -
entregarles el proceso eclesiástico que, según el Obispo, tenía de
Cristóbal de Angulo, "por lo qual pensamos proceder contra él como
fallásemos por xustycia", Rogaban al Rey, que decidiera algo sobre
el entredicho porque el Obispo por su dureza no estaba dispuesto a
ceder, 

En la misma carta pedían al Rey que no creyese absolutamen;:e 
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nada de lo que se murmuraba en Espaila o de lo que le habían hecho
relación desde México sobre su actuacióa como oidores, porque todo
era falso, El Obispo seguía importunándolos con procesos y tomándQ 
les fiscales que enviaban a visitar con motivo, según él, de reli
gión, 

En junio las cosas seguían más o menos igual, Los oidores -
pedían la absolución a los franciscanos, haciendo a un laªo al --
Obispo, puesto que, para ellos, no tenía ningún poder, Aprovecha
ron la nueva elección de fray Martín de valencia para la custodia
da la Orden de San Francisco y le pidieron que los absolviera, ya
que a él le correspondía la jurisdicción •si alguna tenian los di
chos religiosos fray Luis de Fuensalida e fray Antonio Maldonado", 

Fray Martín, fiel al Obispo y a su Orden, contestó •quel Se 
ftor Electo Fray Joan de zumárrafa fué ymbiado por el Emperador Nue"! 
ti:o Seilor, e quel dicho Electo tiene a lo que cree, xurisdiccion -
por parte del Emperador Nuestro Seilor; e que si no la tiene, quel
dicho Padre Custodio le a cometido toda la abtoridad que tiene, S! 
gunñ se contiene en los breves de los Papas Leen X e Adriano, e -
que ante el dicho Electo, antes quel dicho Padre custodio fuese -
elegido, pendia esta cabsa: e que al dicho Padre custodio no pert! 
neie el conocymiento della, e que agora de nuevo si necesario es. -
la remite el dicho Padre custodio al dicho Electo; para que iruzgue. 
segund procesado e faga justicia" (43), Los oidores quisieron ape
lar pero fray Martín no les dio lugar porque, decía que el Electo
era su comisario "e está aparejado el dicho Electo para remitir la 
cabsa a otro o a otros relygiosos para que sean xuezes en lo sobr!!. 
dicho" (44), 

El regreso de los franciscanos al Monasterio de México es -
impreciso, Mendieta, para quien se habían retirado a Hueiotzingo -
(no menciona Texcoco), dice que ahí "estuvieron los frailes más de 
tres meses, has ta que ya por temor o vergi!enza de lo que sonaría -
en Espaila les enviaron a rogar que volviesen. Y volvieron con todo 
amor y voluntad, mas no aprovechó su l1umildad y paciencia' (45), 

Que no pararon ahí los problemas, lo comprueba el Acta .de. -
cabildo de la ciudad de México, del 28 de noviembre de 1530 (46) ·.·~ 
En la sesión de aquel día, se habló de los religiosos de San Fran
cisco y se dijo que "bien saben y a todos es notorio la jurisdic
ción que los frayles toman en los pueblos donde tienen monasterios 
usurpando la jurisdicción real y mandando a los indios que no sir
ban a los seílores en quien estan depositados y si lo hazen los azQ 
tan y prenden haziendose justicia y hazen otros muchas cosas muy -
fuera. de lo a que fueron benidos a esta tierra y muy agenas de lo
que mandaba su regla como es notorio•, Puesto que el Cabildo •tie
ne cargo de la república y es obligado a ynformar a su magestad de 
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lo que a ella conbiene para que provea r.omo el sea servido y la ti~ 
rra gobernada y conserbada en justicia y ponga en todo remedio que
su boto y p~rescer es, que con licencia de la abdiencia real la el.!! 
dad debe de hazer ynformacion de lo suso dicho para que conste a su 
magestad de la bardad y ellos hagan l~ que son obligados,.," 

¿cuál era la actitud de los frailes franciscanos en estos úl 
timos manentos? Mendieta dice que J.a Emperatriz escribió una carta: 
al Obispo y a los franciscanos y otra reprendiendo a los oidores, -
en el momento en que -segÚn el cronista franciscano- Fuensalida es
taba reuniendo a sus frailes para retirarse a España, Desgraciada-
mente Mendieta confunde los sucesos de Huejotz.ingo del año anterior 
con estos últimos y con los del viaje a las Hibueras, Además, en e! 
tas fechas, fray Martín de valencia ocupaba el cargo de custodio de 
la Orden. 

En diciembre de 1530 se supo que había llegado un1 nueva --
Audiencia al puerto de veracruz, 
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l.- ACTUACION DE LA SEGUNDA AUDIEOCIA Am'ES DE LA LLEGADA DE IW!I· 
llEZ DE FUENLEAL. 

a) Junta de Barcelona, 

b) Llegada de los Oidores de la 2a, Audiencia ii la Nueva E! 

paila. 

c) Instrucciones y otras Provisiones, 

d) Parecer de los Oidores a su llegada a la Nueva Espafla. 

e) Investigación sobre Zumárraga, 

f) Inmunidad Eclesiástica y los conflictos con los daninicos. 

g) Parecer franciscano sobre la situación social en la Nueva 

Espaila, 

a) Junta de Barcelona, 

Durante esta época, la situación militar de Carlos V en Euro 
pa había cambiado, En JUnio de 1529, el Emperador y delegados de Rg 
ma firmaban el tratado de Barcelona que abría las puertas de la paz 
en Italia, Las negociaciones con Francia estaban a punto de culmi-
nar. En estas fechas, el Consejo Real en Barcelona volvi6 a coñ-side 
rar un pi.an de colonización basado en el principio de la libertad :
de los naturales. Los indígenas eran vasallos directos del Elnpera-
dor y, como tales, debían aprender a vivir según las tradiciones e
instituciones urbanas y realengas españolas: en adelante será la al 
ternativa de organización social de la corona. 

Las Casas había vuelto a reanudar su actividad en este mismo 
año, No se sab~ con certeza si influyó en esta decisión del Consejo 
Real. En realidad, la "mala conciencia" de muchos teólogos y letra
dos, iniciada en 1511, no se había detenido. Continuaban llegando a 
la Corte noticias de continuos abusos, vejaciones y asesinatos en -
la persona de los naturales, Por eso no debe extrailar que el conse
jo de Indias convocara una nueva junta de teólogos y juristas en -
Barcelona en 1529 1 para discutir la legalidad de utilizar a sÚbdi-
tos libres en los trabajos forzados, Era evidente que la legisla--
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ción protectora no había sido obedecida en América, La Junta deci
dió condenar la encomienda, 

Sin embargo no se llegó a dar fuerza de ley a la decisión.
Desde Barcelona el Emperador se embarcó hacia Italia, ausentándose 
de España cuatro años, 

Durante este tiempo la reina Isabel ocupó el cargo de Gobe! 
nadora y el Consejo de Indias mantuvo una política contradictoria
respecto a la encomienda, cediendo a las presiones de la realidad
americana las más de las veces, pero sosteniendo el principio de -
la libertad indígena y del establecimiento paulatino del corregí-
miento (l), 

b) Llegada de los Oidores de la 2a, Audiencia a NUeva Espa-

na, 

Respecto a la NUeva Espafta, la Reina y el consejo resolvie
ron enviar una nueva Audiencia, Es ta vez determinaron seleccionar
perfectamente el elementc humano, Resultaron designados los licen
ciados Vasco de Quiroga y Alonso Maldonado, el fiscal del Consejo
Francisco Ceynos y e: ~'na:u·' mayor de Castilla del Oro Juan de -
Salmerón, La Presidencia re<· ;n en Sebastián Ramírez de Fuenleal,
obispo de Santo Domingo y presidente de la Audiencia del mismo lu
gar. Cada uno de los oidores recibirían un salario de seiscientos
mil maravedís y otros ciento cincuenta mil de ayuda de costa o grE_ . 
tificaciones (2) para asegurir su honestidad y dar mayor importan- · 
cia y realce a los representantes de la Corona. 

Fuenleal retrasó ocho meses su llegada a México porque lo r! 
tenían asuntos pendientes en La Espafiola. 

c) Instrucciones y otras Provisiones. 

Las Instrucciones (3) a la Segunda Audiencia de fecha 12 de 
julio de 1530, expresan la política de la Junta de Barcelona, En -
primer lugar, introducen la nueva institución social: el correqi-
~· Los indios convivirían con los españoles, con los mismos -
derechos políticos, En adelante, los pueblos que habían sido enco
mendados al Rey, junto con todas las encomiendas distribuidas por
NU!lo de Guzmán deberían organizarse en corregimientos, en los que
habría autoridades espafiolas e indígenas a la vez, bajo el control 
del corregidor. 

Dicen así las Instrucciones: ",,.para que los yndios na tu-
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rales de aquella provincia comen9assen a entender nuestra manera -
de bibir ansi en su governación, como la policia y cosas de la re
publica seria provechoso, que uviesse·personas dellos, que junta-
mente con los regidores Espafioles, que es tan proveydos entras sen -
en el regimiento, y tuviessen voto en el: e ansi mesmo, que uvie-
ssen en cada pueblo un alguazil dellos; porque de mas de los prov! 
chos dichos, paresce que esto le baria tanar mas amor con los ESPJ!. 
iloles, y parescerles ya bien nuestra manera de governacion, y de -
aqui se seguira otro mas prencipal provecho que es, que por esta -
via parece, que vernian mas presto en conocimiento de nuestra --
sancta fe catholica •, 

La orden sobre el gobierno indigena ds la impresión de ser
un experimento, porque la Reina enviaba sólo diez titules de regi
dor y ocho cécfolas de alguacil, Además, pedía que se consultar&, -
antes, con personas calificadas en México sobre los nombrlll!ientos
para designar los dos indígenas que ingresarían en el Cabildo de -
la ciudad, 

Se les ordenaba, además, tomar la residencia de los miem--
bros de la Primera Audiencia y se prohibía terminantemente a los -
nuevos funcionarios tener indios encomendados ni entregarlos a -
criados o parientes suyos, Se les recordaba que se había instruido 
a la antigua Audiencia para llevar a cabo una descripción y censo
de la población y riquezas novohispanas. La Reina y el consejo de
seaban que se cumpliera aquella orden con auxilio de los cbispos y 
religiosos. 

otro mandamiento de las Instrucciones se refería a los Pro
tectores de los Indios y a los visitadores que hab1an designado -
los obispos y la Audiencia. La Reina había tenido noticias de que
se habían excedido en sus cargos y ordenaba ahora que se informa
ran "de las personas, que han sido nombradas por visitadores de -
los yndios ansi por los protectores dellos cano por los dichos --
nuestro presidente e oydores como en otra manera, y les hagays to
mar residencia particular de como han usado sus oficios, y guarda
do las instrucciones y ordenanias, que para el buen tratamiento de 
los yndios han sido fechas: y a los que hallardes que uvieran eJCC! 
dido en ello, les hagays castigar conforme a justicia, y embiamos 
eys la relacion de lo que en ello uviere". (4). 

Otras Provisiones para los Corregidores de la Nueva Espalla
y unos Capítulos para Gobernadores y Regidores fueron expedidos -
con la misma fecha que las Instrucciones, el 12 de julio de 1530 • 
(5) , En ellas se establecía que el corregidor recibirla su salario 
de los tributos indígenas, Para evitar el abuso incontrolado, en -
adelante se tasarían las contribución de los naturales, de acuerdo 
con la riqueza del J!Ueblo o pueblos co~prendidos anteriormente en-
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la encomienda y con el tributo que se hacía en tiempos de Moctezu
ma, Fuera del salario señalado, el corregidor no podÍa recibir ªYl!. 
das adicionales de los indios bajo penas muy severas,Los corregid.Q 
res vigilarían el cumplimiento de las Ordenanzas de buen gobierno, 
de manera que se respetaran sus tierras y labranzas, se les pagara 
un salario justo, etc. Esta vigilancia abarcaba su corregimiento y 
las encomiendas vecinas, 

El corregidor se encargaría de vigilar la educación y la -
conversión de los indios, de obligarlos a trabajar y a vivir con -
buenas costumbres. Es decir, cumpliría todas aquellas funciones -
ideales que basta entonces, se habían exigido al encomendero. 

Para contentar a los conquistadores y encontrar candidatos
al puesto de corregidor, la Corona consideraba entregar los nuevos 
cargos a los mismos conquistadores, Es decir, de aspirantes a Sell.Q 
res, los conquistadores se convertirían en funcionarios estatales; 
en vez de gozar del domir.io absoluto en las encomiendas, de reci-
bir tributo y servicios, recibirían un salario que consistía sólo
en una fracción del tributo, 

En vista de la venalidad y corrupción de la Primera Audien
cia, se ordenaba que los funcionarios reales no recibieran dádivas 
ni regalos, que no tuvieran negocios y de ninguna manera encomien-· 
das y que no hicieran parcialidad con ningún bando, En general se
les exigía ser funcionarios honestos en todos los detalles de su -
función judicial y ejecutiva, 

d) Parecer de los Oidores a su llegada a la Nueva España. 

Los oidores escribieron a la Reina y al Consejo el 23 de -
enero de 1531 (6), casi un mes después de haberse hecho cargo del
gobierno. 

Todavía no sabían la manera de aplicar las órdenes relati-
vas a la supresión de las encomiendas y al establecimiento paulat,i 
no de corregimientos. En tan poco tiempo, se sentían ya inclinados 
en favor de la encomienda. Bastantes colonos, temiendo la revoca-
ción de encomiendas, habían cesado el trabajo agrícola y enviaban
sus indios a la mina en un deseo de extraerles el mayor trabajo P!! 
sible en menor tiempo; otros regresaban a España, otros se unían a 
la campaña de Pedro de Alvarado en Guatemala o en Nueva Galicia -
con Nuño de Guzmán. 

El 30 de marzo de 1531, los oidores volvieren a escribir a
la Emperatriz~llHabían suprimido las encomiendas entregadas por llU
ño de Guzmán, La medida afectaba a más de cien personas y, cor.:o no 
se iban a hacer nunca más nuevos repartimientos, los colonos esta
ban muy disguatados, Además los oidores, habían empezado a tasar-
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y moderar los tributos de las encomiendas restantes, Cono clecWi -
en la carta anterior, ol trabajo aqrlcola babia disminuido y se '! 
plotaba a los indios en las minas y muchos espalloles pensaban emi
grar, 

Esta vez ya no recomiendan la encomienda, sino el desarro-
llo de la agricultura importando plantas, senillas, aperos de la-
branza, ganado, ovejas, etc, Para hacer una distribuci6n de tierra 
que no afectara la propiedad indigena y dar trabajo a nuevos colo
nos, los oidores habían iniciado el proyecto de la fundación de -
Puebla. Se habían dado también los primeros pasos para establecer
los corregimientos, Estaban concentrando pueblos para que pudieran 
sostenerse económicamente un corregidor, un alguacil y un cura. 

Para la designación de corregidores consideraban que •pocos 
de los sujetos a quienes se han quitado encaniendas, o de loa ant,! 
guos en la tierra que no las tienen, tienen laa calicladee di corre 
gidores" (8), Habían decidido nollbrar a algunos, pero en a1pecJ.a1: 
a 'algunos caballeros e hidalgos• que habían llegado recientemente 
a México, En cambio, estaban designando alguaciles a los co~i1ta 
dores, aunque éstos lo despreciaban, También acudían a los viejos: 
colonos para administrar los pueblos que no podían sostener corre
gidor, alguacil y clérigo, puesto que el tributo ya se habla mode
rado y tasado. Pensaban que necesitarían treinta y cinco corregicJE 
res y alguaciles y algo más de cuarenta y cinco suboficiales en -
los pueblos pegueflos. 

Bn su carta, los oidores mencionaban otros asuntos caao el
juicio de residencia de Nullo de Guzmán, MatienzÓ y Delgadillo, el
problema de los esclavos y de los tamenes o cargadores, la delimi
tación de los 23,000 vasallos de Cortés, y las expecliciOllea de CO.!! 

quista pendientes en Guatemala, lllleva Galicia, en la regi6n de los 
Opilcingos donde se habían rebelado los indígenas, etc, 

e) Investigación sobre ZUlll&rraga, 

ta investigación y el expedientP que 'lullo de Guzmán había -
i; .do a cabo en contra de Zumárraqa, llamó la atención en el Con 
seJo de Indias, Se consideró "la gravedad del negocio y la calidad 
de la persona del elect0 ·, suflcientes para consultar con la Coro
na sobre el asunto (9). Al Consejo no !e pareció correcta la acti
tud del Obispo, porque éste debía de haber acatado la jurisdicci6n 
real que encarnaban los oidores "para dar ejemplo a los naturales
de aquella tierra, aunque fUera obispo consagrado y cano tal tuvi.!!. 
ra la Jurisdicción eclesibtica, que no tiene; debiera usar della
mucho menos de lo que ordinariamente pudiera hacer, pues la cali-
dad de la tierra lo requería l convenía asi al servidor de V ,M, • -
(10). 
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Se propuso al Monarca que los nuevos oidores realizaran una 
investigación (11) y que se hiciera venir al Obispo a España para
informarse directamente con él (12). 

El 2 de agosto de 1530, se ordenó por cédula Real 'al ----
Illmo, Sr, obispo aLate y obedezca al Presidente é Oidores de esta 
Real Audiencia como a personas que representan la Real suya, pues
de lo contrario se dara por deservido" (13). Con la misma fecha, -
la Reina exponía a Zumárraga los nuevos poderes del Protector de -
Indios para que en adelante no sucedieran enfrentamientos con la -
jurisdicción real, Los visitadores o inspectores serían designados 
por el Protector, con la aprobación de la Audiencia, El Protector
y sus visitadores debían someter los abusos a la Audiencia, a ---
quien correspondía enjuiciar y castigar, Restaba al Protector ju-
risdicción en los casos que no pasaran de diez días de cárcel o -
cincuenta pesos de multa. Esto se refería solamente a las encomien, 
das porque, alll\que p;idía visitar los corregimientos, no tenía nin
gún poder en ellos, "pues no es nuestra intención que el Protector 
tenga superioridad sobre tales magistrados" (14), 

El Protectorado de Indios se redujo de esta manera a vigi-
lar e informar a la Audiencia sobre los asuntos de indios y a un -
levísimo po 1er en las encomiendas, Los hechos demostrarían que, -
con estas ó:denes, el Protector y sus visitadores se convertirían
en un elemento de discordia entre los encomenderos y los corregi-
dores 1 que tenían, como se dijo líneas antes, funciones semejantes 
de inspecc~5n en las encomiendas vecinas. Por estas razones FucJ-
leal 1 Presidente de esta Segunda Audiencia, pidió más tarde la su
presión del cargo d~ Protector de Indios, 

A su llegada, los nuevos oidores entregaron al Obispo una -
carta en la que se le reprendía por su actuación pasada, Los fran
ciscanos fueron también llamados al orden por los oidores porque h.§. 
bían participado en el gobierno de los indios y en los conflictos
con la Primera Audiencia, Sin embargo, los frailes seguían interfl 
riendo en los asuntos indígenas {15) y querían tomar parte en la -
administración de las tierras reales, argumentando el interés de -
la religión. Sobre el conflicto con los primeros oidores, la Au--
diencia pensaba que, aunque los religiosos habían tenido algo de -
razón, se habían excedido, 

En la segunda carta al Consejo (ló) se observaba en los --
oidores una actitud favorable hacia Zumárraga y los franciscanos.
La Audiencia consultó la tasdc1on del tributo con el Electo "cor:io
más informado de la tierra, el cual tiene en ello \' en el buen tr~ 
to de los naturales, crecido ·elo" {17), Consideraban a Zu;:iárraga
"ser la persona que con,·1ene para esta dignidad y e¡ercicio de lo
que entiende de la protección. ,.está desnudo de interese, y por -
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las ánimas y buen trato destos tiene pospuesta toda temporalidad"
(18), Los franciscanos gozaron también de una excelente considera
ción con los oidores a pesar de "sus imprudencias en algunos ca--
sos" (19). 

e) Investigación sobre Zumárraqa, 

Como en España y en México se llevaba adelante la investig2_ 
ción sobre la actuación de la Primera Audiencia y la partiripaci6n 
de los religiosos en el conflicto, Zumárraga y los franciscanos e§_ 
cribieron a la Reina y al Consejo exponiendo su inocencia. Las ac.!!. 
saciones contra Zumárraga eran las más graves: haberse enfrentado
con los representantes de la autoridad real y utilizar en su defen 
sa la autoridad espiritual en contra de la temporal; haber enviado 
cartas abiertas a Es~afta por lo que el conflicto había sido conoci 
do fuera del círculo gubernamental (20). El Obispo se defendi6 di
ciendo que su actuación no había obedecido más que al deseo de que 
el Monarca "en estas partes tan remotas no menos que en los otros
sus reinos fuese obedecido y temido" y sus órdenes y provisiones -
"tan santas no se disimulasen" (21). 

Sobre el desacato a los representantes reales, decía: "mien 
tras ellos tuvieron ante sus ojos lo que se debía a Dios y al cum
plimiento de lo por V.M. mandado, yo lo acaté en aquel ~rado; mas
desviados deste camino, aunque siempre tuve intento a lo que repr! 
sentaba, con menos rigor del informado, allende de las arnonestaci.Q. 
nes y observaciones en particular en sus aposentos, a cada uno y a 
todos juntos exhorté y requerí. .. antes de gelo decir en los púlpi
tos" (22), Finalmente, argiiía que la mejor prueba de sus buenas i.!l 
tenciones y las del Monarca estaba demostrada en el cambio de oid.Q. 
res, Esta vez el Consejo y la Reina habían designado a personas -
honestas y responsables. "Ya no habrá que escrebir, yo creo, sino
bienes destos gobernadores, y buen suceso de los gobernados" (23), 

Para realizar una defensa de sí mismo detallada, el Electo
pidió a la Audiencia un tras1ado de la información levantada con-
tra él; 

Los frailes de San Franc 1sco escribieron una carta colecti
va al Consejo al mismo tiempo que zumárraga. El tono es algo más -
fuerte que el del Obispo. Reconocían que se habían excedido en la
manera de reaccionar pero negaban que ~ubieran predicado ni actua
do en contra de la autoridad real, "sino mucho al revés, y que aun 
que no nos confesáramos, pudiéramos coa mediana conciencia ir a d! 
cir misa" (24). "Hasta aquí a blanca se han comprado y vendido los 
testigos; no queremos ser tenidos por sanctas, pues no lo somos; -
pero desearnos que los sanctas trabajos no fuesen ennegrecidos, PO! 
que no se diese desmán al gran bien que se hace" (25). 

Sin embargo, el consejo y la Reina habían determinado, el-
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25 de enero de 1531, llamar a Zumárraga a Espana para informar dire~ 
ta!lll!nte sobre su participaci6n en los hechos (26), A la vez que lle
gaba a M&xico el Presidente de la Segunda Audiencia, Sebastián Ram!
rez de Fuenleal, regresaron de Espafta los procuradores y entregaron
al Electo la orden real, 

f) Inmunidad eclesicÍstica y los conflictos con los dominicos 

Los nuevos odiores 1antes de la llegada de Fuenleal, tuvieron
tambiEn que enfrentarse con el problema de la inmunidad eclesUstica, 
Con cierta ironía dec!an al Consejo que "el demonio nos ha traído un 
lance semejante" (27) al de la primera Audiencia, pero esta vez con
los frailes dominicos. Exponían el caso entonces: "Intentando el al
guacil mayor prender un esclavo del Lic. Delgadillo, éste se fue re
trayendo hasta entrarse m el cementeric de Sto, Domingo, y de allí
dicho alguacil lo trujo por los cabezones a la c&rcel, Incontinenti
vinieron a informarnos los dominicos. Promet!mosles proveer y manda
mos que, otro día domingo, el Lic. Salmer6n se informase del caso, -
para no tomar pendencia por poca cosa, Con .esta determinaci6n se -
fueron a visitar la c&rcel los Lic. Quiroga y Ceynos, e por lo acor
dado entre nosotros no visitaron e 1 dicho esclavo. Ya que salían lle 
g6 a ellos un clérigo con una carta e poco comedimiento, diciendo .: 
que nos mandaba el prior y vicario de Sto, Domingo, que dentro de -
tres horas sustituyésemos a la iglesia el esclavo1 no lo haciendo, • 
proceder!a contra nosotros en forma, lo cual hizo con todo el desa~·a 
to que pudo, Por evitar que subcediesc otra cosa como ta pasada, di: 
simulamos e interpusimos cierta apelaci6n, por el breve término, por 
no ser juez, etc, Otro día, ya sabiendo que la cosa era liviana, y -
el lugar gozaba de inmunidad, juntos en el acuerdo enviamos a llamar 
a vicario y prior y al Electo. Nos quejamos de ellos, del descomedi
miento que habían fecho sobre cosa de tan poca importancia, tratar-
nos con tan poco comedimiento e aceleramiento e lan pdblico: y en P! 
labras, para que otra vez no lo hiciesen nos alargamos, Echaron la -
culpa a un escribano, que dicen alarg6 la carta, Mandámosles resti-
tuir el preso, certificándoles que lo hartamos por ser cosa liviana, 
e les avisamos que habíamos de dar de ello cuenta a V,M .... " (28), 

Llama la atenci6n la a 1 scret {sima manera .·en la que la Nueva
Audiencia supo esquivar · .. s1 el mismo problema que hab!an sufrido -
sus antecesores. Restituyeron el preso de acuerdo con el derecho tra 
dicional de la ;glesia, pn > advirtieron a los frailes que no acepti 
ban su reacci6n brusca y es•·•ndalosa y que El. problema se resolver!a 
en España. 

En la carta al Consejo, los oidores decían que los conflictos 

de este.tipo se originaban en las bulas papales que poseían los - --
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frailes por lo que habría que resolver el asunto de las bulas. 

Aprovechaban el relato de este pequeño conflicto para denun-
ciar al.Consejo la construcci6n de "un monasterio (dominico) más sun, 
toso en cantidad que cuantos hay en estos reynos, que ha sido qran -
superfluidad" (29). Los frailes de Sto. Domingo tenían "encomendado
un pueblo cerca de esta ciudad por los gobernadores pasados; y el vi 
cario pasado y el prior que es agora ha dado su mano a los indios co 
mo lo pudiera hacer" (30) un español. -

Segu!an otras acusaciones no menos graves contra los domini-
cos, en especial contra fray Vicente de Santa María quien, delante -
de los oidores, había lanz~do un serm6n "en que quiso fundar que era 
demasiado escrúpulo dar entera libertad a los indios, e cosas de es
ta calidad: significando querer redargfiir lo que por V ,M, se proveía 
cerca de los esclavos" (31). Adem$s, había hecho parcialidad con los 
oidores pasados hasta el punto de dirigo:se a España quiz~s para "n~ 
gociar cosas del presidente y oidores pasados". 

La Reina escribi6, el 19 de diciembre 1e 1531 en Medina del -
Campo, a los dominicos acerca del conflicto con la Audienci~, provo
cado por el retraimiento del esclavo m su convento, que estaba "muy 
maravillada de vosotros poneros con ellos en semejantes cosas, y con 
personas, que repreeentan nuestra real persona. Por ende df. aqu! ade 
lante quando semejantes cesas se ofrescieren terneis mucha templanz'3 
y comedimiento con los dichos nuestro presidente e oydores y en todo 
los acateis y obedescays como a personas que representan nuestra - ·· 
real persona". Además, les llamaba la atención sobre el gran conven
to que construían "con trabajo de los naturales" y les exigía que en 
adelante midiesen sus gastos, (32). 

Más tarde, el 20 de marzo de 1532 en Medina del Campo, la - -
Reina expidi6 una cédula a los frailes de la Casa de Sto, Domingo º! 
denando que "a los delincuentes que a esa casa se acojeren: segun -
derecho no deven gozar de la ynmunidad eclesiastica, no los recebtes 
en ella ni ynpidais a las nuestras justicias para que en ello hagan
lo que conforme a derecho devieren {y) los que pueden y deven gozar
della, no consintais ni deys lugar a que esten en esa casa muchos -
d!as". (33) 

g) Parecer fransicano sobre la situaci6n socia1 en España, 

La carta colectiva de los franciscanos al Consejo del 27 de -
marzo de 1531, que hemos mencionado anteriormente (34), tiene impor" 
tancia porque, además de defender la postura de los frailes durante
los sucesos acaecidos durante la Primera Audiencia, vuelve a dar el
parecer religioso sobre la situaci6n social de la Nueva España. Hay
que tomar en cuenta que los frailes no podían, en estos momentos, d~ 
cir con entera libertad su opini6n sobre la encomienda o los nuevos-
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corregimientos, Lo 16gico es que apoyaran completamente las nuevas 
disposiciones reales para asegurar a los Oidores y al Consejo su -
inocencia y lealtad a la corona durante 1529-1530, 

El establecimiento de granjeros y labradores espalloles en -
ayuntamientos de realengo, como en castilla, y la convivencia con
los indígenas en un plano de igualdad y libertad tenía que dar re
sultados excelentes para la conversi6n y la aculturaci6n de los nJ!. 
turales: 'Los que desean el bien desta tierra y de las ruiimas, as! 
de los naturales como de espalloles, paréceles ser claro que haber
muchos ayuntamientos de cristianos españoles es muy bueno; lo uno
para el ejemplo de los naturales, porque cierto es que cuanto toca 
a la fe e cerimonias y oficios divinos que los infieles toman de -
los cristianos, y también del ejemplo de muchos buenos que hay, y., 
vese claro que donde est&n espailoles, los naturales tienen más de
fe, Esta es tan gran cosa,que siii'ellos con mucho más trabajo se -
haría su conv~rsión" (35), 

La tierra se cultivdr!a y daría fruto "que toda la granjería 
de los indios es pobre" (36), Por eso aplaudían el ensayo que se -
pensaba hacer con la fundación de Puebla: "mucho nos ha agradado -
esta manera de poblar y enriquecer la tierra y contentar a muchos
con tan poco paño' (37), "Los naturales se andar&n tras estos poblJ!. 
dores, pues les han de dar lo que tuvieren, y no tomar les lo suyo, 
al contrario del tiempo pasado, Ya se cría seda, y habd mucha¡ ya 
tenemos árboles, y algunos que dan fruto, como almendros y duraz
nos y melocotones y albericoques, sarmientos y otros muchos; pero
todavía deseamos que S,M, mandase que todo nav!o trujese alguno, -
como olivas y plantones, Ovejas merinas no hay, pero ya todos los
otros ganados. Con estos pueblos y con su ejemplo, porque estos tó 
dos son y han de.ser labradores, oficiales, granjeros y .cultivan
tes (de) la tierra, los naturales se enseñarían y harían lo mesmo• 
(38). 

!Qué diferencia de actitud la de estos labradores 1 •peque-
ñas humildes •• , , que son grande alhaja y todo bien para la tierra, 
ans! los que acá están como los que han de venir', con la de algu
nos con.quistadores que con grandes provincias no se contentaban! 

Los frailes se daban cuenta de que había que retribuir de -
alguna manera la labor de conquista de los primeros pobladores y -
que los viejos habitantes tenían derecho a un nuevo repartimiento
perpetuo "o como ha de ser" (39) 1 pero consideraban que las nuevas 
poblaciones libres debían de existir antes, "pues todo esto es pa
ra refrenar los altivos pensamientos a los conquistadores y pobla
dores" (40). 

Esta vez, el parecer de los franciscanos no se apega apenas 
a la realidad, Bueno era que pusieran sus esperanzas en los labrad.!! 
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res y artesanos españoles, como lo había hecho Las casas años atrás, 
y no en los encomenderos. Pero la actitud de estos españoles del ca 
mún hacia los indios, aunque distinta de la nobleza, no tenía las : 
dimensiones idílicas que los franciscanos creían observar. Salflerón, 
que reportaba al Consejo la situación novohispana con el realismo -
propio de un funcionario real (41), señalaba que "para animar a es
tos labradores (a poblar) 1 nos parece darles indios de la comarca,
ª diez, quince, veinte, treinta, ya para que los ayuden, ya para -
que aprendan la agricultura". Algo peor sucedía con los artesanos -
españoles respecto a los indios puesto que la Audiencia no encontr.!!_ 
ba •oficiales que quisieran recibirlos, temiendo que después les -
quiten la ganancia, Perpetuos como esclavos, y como tienen muchos,
ya los tornarán ... " (42) 
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na sobre las diferencias que tiene con la Real Audiencia, etc,, 
Ocaña, 1531" en Genaro García, ~·• op. cit., XV, 14-15, 

(27) •carta da los Oidores Salmerón,.,", u, 291, 

(28) ibidern,, u, 292, 

(29) loe: cit, 

(30) loe, cit. 

(31)~. 

(32) 'Al Prior Frayles y convento del monasterio de santo Domin<¡o -
de la Nueva España', en PUga, op. cit., fol. 73. 

(33) "Al Monasterio de Santo Domingo de México sobre los delinquen
tes que se acojen a él" en~., fol 72, 
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(34) •carta de los Padres Fr, JUan de Zumárraga,, .. •, loe. cit. 

(35) ibidern., Il, 267. 

(36) loe. cit, 

(37) ibidern., Il, 268, 
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(39) ~ •• n, 211. 

(40) loe. cit. 
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(42) ~·· n, 200. 
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II .- ACTUACION DE LA 2a AUDIENCIA DESPUES DE LA LLEGADA DE FUENLEAL 

a) Arribo del Presidente de la 2a. Audiencía,Ram1rez de Fuenleal 

b) El corregimiento y la Encomienda para Fuenleal 

c) Defensa de zumárra de las acusaciones de la i o. Audiencia
El Protector de Indios. 

d) Reunión de religiosos, autoridades y ciudadanos. El corr! 
gimiente y la encomienda. La organización Social: la Uto
pía. 

a) El Presidente de la Audiencia, Sebastián Ramirez de Fuen
leal,llegó a México a principios de 1532.Sus funciones,en la cabeza 
del gobierno novohispano, encaminaron la solución de casi todoslOs 
problemas pendientes. Cuando entregó el poder a D. Antonio de Mend.9_ 
za, primer Virrey, el nuevo reino mexicano podía contar ya con la -
autoridad estatal establecida en gran parte del territorio. Para -
realizar este importante papel, Fuenleal contaba con sus años de e! 
periencia en las Antillas y con una personalidad recia que no se d! 
jaba influir por las diversas presiones sociales del país, 

Apenas llegar, se enfrentó al problema de los tamenes o car
qadores indígenas. Los oidores habían señalado medidas para que mo
derasen aquel oficio degradante, imponiendo, además, un salario que 
correspondiera al trabajo. Fuenleal escribió al Rey para que se su
primieran definitivamente los tamenes. Pero, especialmente1pidió -
que se obligara a los mercaderes a importar bestias de carga hembras, 
para entregarlas a los indios e ir sustituyendo a los hombres por -
los animales, Carlos V, el 13 de septiembre de 1533, dio cariÍcter -
legal a la existencia de los cargadores, cuyo trabajo quedaba limi
tado por ordenanzas y un salario deteminado. 

Recomendó al Rey que se aboliera la esclavitud de los indÍg! 
nas, porque no se podía asegurar su legalidad en la mayor parte de
los casos. 

Como estaba decidido a extender la jurisdicción real en la -
mayor parte qel territorio, desconoció una c~dula real que limitaba 
las funciones de la Audiencia a un radio de cinco leguas desde la -
capital, para inspeccionar y enjuiciar en zonas alejadas, La Reina-· 1 

concedíó el 19 de diciembre de 1531 una licencia para que la Audien 
cia enviara sus representantes a lugares fuera de las 5 leguas. (1). 
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Esta noticia es una indicaci6n clara de la escasísirna juris
dicci6n real en el territorio. Mh allá de las 5 leguas debía de -
existir una autoridad de tipo señorial, a pesar de las ordenanzas r~ 
ales que limitaban el poder de los encomenderos, Lo mismo sucedería 
con las antiguas autoridades indígenas. 

b) El Corregimiento y la Encomienda para Fuenleal, 

Fuenleal creía firmemente en la mayor justicia del corregi-
miento sobre la encomienda y dedic6 la mayor parte de sus esfuerzos 
a limitar la fuerza de esta última. Sin embargo, supo actuar con -
suficiente moderaci6n y lentitud para no provocar una crisis. Consi 
der6 conquistadol:lla aqu~llos que hab!an llegado antes de la toma de 
Tenochtitlán en 1521 y retir6 las encomiendas de los solteros que -
no entraban en esta definici6n para convertirlas en corregimientos. 
Recomend6 a la Corona que no se animara a los fUturos colonos con -
encomiendas, sino con corregimientos (2). 

El Rey no debería ceder vasallos ni jurisdiccifo sino "hacer 
les merced de los tributos, rentas y servicios persondles que los
pueblos dieren, ahora sea en mucho o en poco, señalando a cada uno
el pueblo o pueblos de do ha de llevar el tal tributo o servicio, -
según la calidad de su persona •• , por este medio el indio entiende
que es vasallo o macegual de V ,M., y que los españoles no tienen si 
no el tributo que V ,M, les manda dar". De este tributo tasado, per
petuo y controlado por las autoridades reales, correspondía al Rey
una quinta parte del obtenido en metálico. Los conquistadores esta
rían exentos del diezmo. Los encomenderos debían cumplir el serví-
cío de armas cuando fuese necesario. 

Legalmente, el indio era vasallo del Rey a quien correspon-
día su tributo, y quien hacía merced de ~l a un encomendero. En - -
adelante, el dominio absoluto -jurisdicci6n y vasallaje- correspon
día por completo a la Corona. fie había llegado a una soluci6n jurí
dica que armonizaba los intereses de la Corona con los del encomen
dero, Para Zavala (3), Fuenleal debi6 de haber suprimido los servi
cios personales, aunque habría que considerar la medida demasiado -
atrevida entonces en la Nueva España. 

La reincorpor:,ci6n de las encomiendas bajo la autoridad real 
en corregimientos no sigui6 un desarrollo ascendente y decidido, El 
25 de octubre de 1533, Carlos V prohibía a los funcionarios estata
les de Honduras, Nicaragua, Guatemala, Yucatán, Cozumel y Nueva Ga
licia que retiraran las encomiendas antes de que los conquistadores 
y colonos pudieran apelar (4). 

En cambio, Fuenleal fue un firme y decidido partidario del -
corregimiento. Cre!a que con el nuevo sistema los indios se senti--
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r!an satisfechos de ser vasallos del Rey espaftol, aprenderían a vi 
vir de acuerdo con el gobierno municipal castellano y la tierra s'; 
poblaría porque cesaba la explotaci6n indígena. Proponía al Rey que 
en adelante, cesara de otorgar encomiendas e hiciera me.rced de ca!. 
gos de corregidores de doscientos o trescientos indios a los espa
ñoles casados. Despu~s de cinco años de ocupar el cargo, la Corona 
sabría si convenía delegarles el oficio definitivamente, Los in--
dios hab!an empezado a darse cuenta de los derechos pol!ticos que
gozaban ahora y acudían a la Audiencia para denunciar los abusos -
de los corregidores ( 5) • 

Sin embargo, esta última noticia indica que el corregidor -
no cumplía las funciones ideales que le seftalaban las leyes, Los -
oidores no compartieron el entusiasmo de Fuenleal. En una carta a
la Reina decían que habían determinado retener a los corregidores
en la ciudad de M~xico y permitirles visitar sus jurisdicciones en 
ocasiones determinadas. Otros habían sido removidos de sus cargos, 
en vista de los abusos (6). La Reina contest6 el 20 de abril de -
1533 de la siguient'e manera• ... porque esos Corregidores se dexas
sen de arraigar y no estuviesen en sus granjerias y haziendas e -
c1ssasse la continua molestia que podrian hazer a los yndios estan 
do siempre en los pueblos con ellos, aveys permitido, que los di
chos corregidores esten a tiempos en essa ciudad, y que visiten -
sus corregimientos quando a vosotros pareciere que convenga, y co
mo quiera que ello parece aca inconviniente y no buena introduci6n 
e no se consigue el efecto para que se ordenaron, que es en la ina 
truci6n de los dichos yndios, y tenellos en justicia e ~storvarles 
sus vicios y antiguos ritos e ydolatrias" (7). La orden de designar 
regidores indios para el cabildo de la ciudad de M~xico no fue 11! 
vada a cabo y la Reina acept6 las razones de los oidores. 

c) Defensa de Zuraárraga de las acusaciones de la 1° Audien
cia. El Protector de Indios. 

Zwnárraga debi6 de partir hacia Espafta alrededor de mayo de 
1532 (B). El Consejo había recibido buenas informaciones del Obis
po de ld Segunda Audiencia y la investigaci6n contra Matienzo, Del 
gadillo' y Nufto de Guzmán parecía demostrar la inocencia de Zwnárr! 
ga. Como.· además se acercaba la fecha de consagraci6n del Obispo,
parece que deseaba "echar tierra sobre el asunto" (9). Sin embargo 
zumárraga insisti6 en que se demostrara su inocencia legalmente, -
"Porque (dice su apoderado) si fuese verdad lo que ha dicho el di
cho Licenciado, es justo que con todo rigor se le castigue {al Obi! 
po) y corrija e si es contra ella, es justo que a él (el licencia
do) se le dé la pena que merece su atrevimiento en ofender vuestras 
orejas con falsas relaciones y por infamar personas tan religiosas 
y que tanto han trabajado en el servicio ce Dios y vuestro y no es 
justo que se disimulen tales cosas ni ~l partiría seguro si prime• 
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ro no mostrase su limpieza: que la culpa y méritos del denunciador, 
por su residencia se habrá visto y cada día se verá. Por tanto el
Obispo pide y suplica a Vuestra Majestad le mande dar traslado de
los dichos capítulos y petici6n y cosas. que contra él y los otros
religiosos di6 el dicho licenciado Delegadillo para que pueda ale
gar de pasí6n que obra de la otra parte. En 1001al recibirá gran -
merced y para ello implora vuestro real oficio, porque si no se sJ!. 
piesen sus descargos, quedarían él y sus religiosos, infamados - -
acerca de muchos que lo saben" ( 10) • 

El Consejo accedi6 a darle un traslado de las acusaciones -
en su contra y zumárraga se defendi6 punto por punto de todas ellas 
en febrero o marzo de 1534. En mayo de 1534 qued6 absuelto de los
cargos (ll). 

correspondi6 también a la Segund<. Audiencia la soluci6n del 
problema del Protectorado de Indios, que había sido err6neamente -
planteado como una misma funci6n ejercida por dos jurisdicciones -
diferentes, la real y la eclesiástica. En la práctica había dado -
lugar, primero a enfrentamientos ante las dos autoridades y, segll!l 
do, a un robustecimiento del poder eclesiástico que la teoría PJ!. 
lítica de la época justamente trataba de sujetar y disminuir. 

cuando Zumárraga fue llamado a España, los frailes de San -
Francisco escribieron apesumbrados al Rey viendo que habían segui
do adelante las sospechas y acusaciones sobre su actuaci6n ante--
rior. En su carta aseguraron la lealtad de Zumárraga al Monarca d_i 
ciendo " ••. y todo su intinción y fin ha sido cumplir vuestros rea
les mandamientos, y no otra pasión ni causa alguna ... " (12). Pero,
sobre todo, en ella renunciaban a su actividad, digamos política,
de mantener informada a la Corona sobre la tierra y los sucesos de 
la colonia y a la acción a través del Protectorado, puesto que los 
nuevos gobernadores " ... son personas sin pasión e retas e justas ... " 
(13), "acordamos escribir~ sinificar a V.M. con este nuestro her
mano lo mismo que habíamos suplicado cuando el Eleto se parti6 pa
ra esa su Corte, aunque él no quiso ser mensajero de nuestras car-
tas, creyendo que escribíamos a S.M. en su vuelta para acá y antes 
.nos rogó que en cosa que a él tocase no escribiésemos, sino que h.i 
ciésemos oración que Dios le dé gracias para que él conozca y cum
pla la voluntad divina ... " (14). 

El tono de esta carta recuerda la decepción y desanimaci6n
del Custodio Fuensalida, cuando, tras los sucesos de Huejotzingo -
(15) había pensado en regresar a España con sus frailes. SegurameJ!. 
te, no ea arriesgado tomar en cuenta estas opiniones para explicar 
el descenso del impulso misionero de los franciscanos durante la -
segunda mitad del siglo XVI. 
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La Audiencia tambi6n deseaba acabar con las fricciones en
tre ellos y los Protectores de Indios. El 8 de agosto de 15331 Fuen 
leal reportaba a Carlos V: "He escrito a Vuestra Majestad muchas vg 
ces c6mo el oficio de Protector de los Indios es para dallo de los -
naturales, porque los que gobiernan descuidándose de ellos y no ha
cen sino toroar diferencia con ellos {los Protectores) y páganlas -
los pobres de los indios y pues ahora Vuestra Majestad manda que el 
Licenciado Marroquí, Electo de Guatemala, sea Protector, mande VUes 
tra Majestad que se mire y se provea mejor r pues el que fuere Obis: 
po, más fruto sacará sin poder de Protector con su doctrina y ejem
plo y consejo y con mandalle que haga relaci6n, que no con tener -
jurisdicci6n" (16). 

La Reina contest6 en el mismo sentido, diciendo: "Muy bien -
me ha parecido que decis cerca de que no aya protectores de los yn
dios de esas tierras, e que para los escusar os pareece; que de -
quatra oydores que residen en essa audiencia los dos devriades yr
a visitar dos provincias llevando algunos guardianes o priores de -
las ordenes, para que os ayudasen, y como personas zelosa~· del ser
vicio de dios y nuestro, mírassedes y prove y essedes lo que convi--. 
niese, y con su relación vos el dicho- nuestro Presidente con los -· 
otros dos oydores que quedasen proveyessedes y despachassedes lo que 
se ofresciesse en essa audiencia, y despues de venidos hiriades los 
otros dos a otras partes por ser como es cosa muy importante y nec! 
saria al servicio de dios nuestro seftor y nuestro y conversi6n de -
los naturales de las dichas provincias. Vos mando próVeayscOl\lo uno
de vos los dichos nuestros oydores con dos religiosoe personas de -
buena vida y dotrina vays a entender en la dicha visitaci6n a una -
o dos provincias .. ," (17). 

Finalmente, una cédula real dada en Valencia el 28 de setiem 
bre de 1534, ordenaba a Zumárraga que entregara a Fuenleal, cano : 
Presidente de la Audiencia, todas las provisiones que se refieren • 
al Protector de Indios y que en adelante no las utilizase (18), 

De esta manera concluy6 el cargo oficial de Protector. En -
adelante los religiosos y los obispos tanaron parte en laa cOllsultas 
o pareceres sobre tal o cual asunto, pero sin jurisdicci6n alguna. 

d) Reunión de religiosos, autoridades y ciudadanos. El co-· 
rregimíento y la encmienda. La organización social: la • 
utopía. 

El Presidente de la Audiencia, Ram!rez de Fuenleal, canvoc6, 
poco después de su llegada, w1a reuni6n de religiosos y personas de 
calidad, para intercambiar opiniones y enterarse del parecer de 101 

frailes sobre los problemas de organizaci6n. La Junta del lª de 111! 
yo de 1532 no fue ninguna novedad; desde los primeros a~os de la c,e 
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lonizaci6n en las Antillas, las autoridades civiles se reunían con
los religiosos y viejos pobladores para enviar sus puntos de vista
ª Espatla (19). 

Asistieron a esta Junta, además de los miembros de la Audien 
cia, fray Juan de Zuindrraga, Fray Antonio Ortiz, Guardián de san _: 
Francisco en México, Fray Francisco de s. Miguel, Prior de Santo D.Q. 
mingo, fray Francisco de Soto, Guard!an franciscano de Cholula, - -
fray Luis de Fuensalida, Guardián de Tlaxcala, fray Alonso de Herr! 
ra, Guardián de Cuautitlán y los dominicos Fray Pedro Marmolejo, -
Fray Domingo de Santa María y Bernardino de Tapia (20). También aci; 
dieron Cortés, dos representantes del Cabildo y dos vecinos, 

El Acta de esta reunión sigue inédita en el Archivo de Indias 
de Sevilla (21) por lo que aquí nos basa'llos en el resumen que de -
ella da Cuevas. 

se discuti6 sobre la repartici6n de tierras sin dueño, sobre 
la imposibilidad de realizar la descripci6n exacta de la tierra y -
de sus habitantes que deseaba la Corona, sobre la sucesi6n en los -
setlor!os indígenas. se pidi6 al Monarca que no hiciese "merced de -
vasallos ni tierras ni oficios, sino a los conquistadores, poblado
res y a los que han de venir y poblar esta tierra, haciendo consid! 
raci6n a sus méritos y el que se ausentare sin licencia que pierda
tales mercadea" (22), 

Todos los religiosos afirmaron la capacidad indígena para la 
fe, el trdbajo y losbficios, Se asegur6, por lo tanto, la capaci-
dad del indígena para vivir en libertad como los españoles. Propu-
sieron entonces que "en la administraci6n y conservaci6n de las ca
beceras y pueblos que se señalan para S ,M, que haciéndose en cada -
una un monasterio y n~ recibiendo españoles en ellos (en los pue--
blos) se instituirán y gobernarán como deben" (23). 

Esta proposici6n aparece por primera vez entre los francisc! 
nos de la Nueva España, aunque no era una novedad porque ya se vio 
(24) c6mo, en la época ca6tica de las Antillas, se hicieron varios 
experimentos de reunir a los indígenas en pueblos donde estaba pro
hibido el acceso del colono espafiol. Parece que el promotor en M§. 
xico fue el oidor vasco de Quiroga, Ya en una carta del 14 de agosto 
de 1531, había dicho al Consejo: "Tambien escribimos sobre ciertas
poblaciones nuevas de indios, que conviene mucho hacerse, questén -
apartadas de las viejas ... y de que, trabajando, se podrán muy --
bien sustentar 'estas nuevas poblaciones que digo , , , : y esta es sin 
duda una gran cosa y muy útil y necesaria, porque dello se siguen -
los provechos siguientes: uno, que lo valdío y estéril aprovechará
y dará su fruto y se cultivará y no estará perdido: lo otro, que e~ 
tas nuevas poblaciones se han de hacer de les indios que desde much_¡ 
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chos se crian y doctrinan con gran diligencia é trabajo de los - -
frailes que están en estas partes, en la disciplina cristiana, en
los monasterios, de los quales ay mucho nmnero dellos-, y en lleg"!!, 
do á la hedad nubil, los frailes los casan por les quitar otras -
ocasiones é pecados, é los unos, por el peligro que ay de los vol
ver entre las idolatrías de sus padres, é dellos, en que parece -
que están ya confirmados por tan luengo tiempo, é los otros, por -
ser pobres é gilérfanos, é no tener donde les sembrar ni qué les -
dar, ni manera alguna para su sustentaci6n, y abiendo ya como ay -
como ay dellos muchos curados, veense los frailes en mucha perple
xidad y congoxa, y todos nos vemos en ella, porque los frailes nos 
piden el remedio, y no sabemos ni ay otro que les dar, sino destos 
pueblos nuevos, donde trabajando é rompiendo la tierra, de su tra
bajo se mantengan y estén hordenados en toda buena borden de poli
cía y con santas y buenas y cat6licas hordenanzas ¡ donde aya e se
faga una casa de frailes, pequetla é de poca costa •• ., que no alzen 
la ll'.ano dellos, hasta que por tiempo hagan ábito en la virtud y se 
les convierta en naturaleza" (25) 

De esta manera apareci6 en la Nueva Espafia otra soluci6n a
la organizaci6n social: la ut6pica. Había que aislar a los natura
les de la evoluci6n de la sociedad corrompida, de la. brutalidad e! 
patlola y del paganismo no menos brutal (para los ojos de los frai
les) indígena, bajo la tutela religiosa. Eran las ideas previas al 
experimento de Santa Fe y a las futuras zonas reservadas para la -
labor misionera de dominicos y jesuitas. 

El escepticismo de los frailes de México iba aumentando. Ya 
no creían en la salvaci6n social de la encomienda o del corregimie!!. 
to.,Ninguno de los dos sistemas había hecho más que explotar, co-
rromper y asesinar a los indígenas. Ahora empezaban a abrigar una
soluci6n idealista y aislacionista: retirarse con los indígenas a
una especie de coto donde, sin intromisiones de ningún tipo, pudi! 
ran organizar una sociedad perfecta. 

De ah! que en esta Junta se aceptara, a la vez, el corregi
miento (los pueblos en cabeza de S.M.) y la encomienda, siempre Y" 
cuando la Corona limitara los abusos de corregidores y encomenderos. 
No se podía hacer otra cosa. 

Zumárraga fue el encargado de llevar estos pareceres a la -
Corte en mayo de 1532, 
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N o T A s: Actuación de la 2o. Audiencia después de la llegada de -
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La segunda Audiencia asent6 las bases sobre las que actuaría 
Don Antonio de Mendoza, primer Virrey de la Nueva Espalla. Con sus -
Presidente y oidores, empez6 el verdadero inter~s de la Corona par
las territorios americanos, A su mandato correspondi6 el primer asal 
to real para recobrar la jurisdicción y el control econ6mico del -
tributo indígena, Los oidores atrajeron a la corona una serie de en 
comiendas y las organizaron en corregimientos, igual que otros lUgJ!. 
res que ya estaban bajo la autoridad real desde el primer reparti-
miento,. 

Sin embargo, la implantaci6n de corregimientos produjo una -
crisis econ6mica que hizo a los oidores recapacitar sobre la efecti 
vidad del nuevo sistema. En primer lugar, los indígenas tributaban: 
en especie, por lo que había que vender en almoneda pública o suba.!! 
ta el maíz, los frijoles, las mantas, cte. Nomalmente e&tas ventas 
se hacían en los momentos de cosecha y mayor abundancia, por lo que 
se había provocado un descenso en los precios. Por su lado, los in
gresos de la Corona disminuían porque el precio del producto dismi
nuía y porque los corregidores y encargados de la venta dejaban mu
cho que desear como funcionarios honestos, pues guardaban para sí -
una parte excesiva del tributo, Se habían compensado los premios y
servicios con otorgamientos de corregimientos, como se hubiera podi 
do entregar una encomienda, Los corregidores, que, por lo tanto, no 
eran en su origen funcionarios, entendieron su cargo como un modo -
más de enriquecimiento y explotaron a los indígenas como lo hacía -
el resto de sus compatriotas. En realidad, no hubiera podido euce-
der de otra manera. La Corona podfa contar ya con la lealtad y ho-
nestidad de la alta jerarquía -oidores, virreyes, obispos-, pero no 
con la del cuerpo de administradores. 

En vista del descenso del ingreso estatal y las ~feccio
nes del corregimiento, la tendencia de incorporar las encauiendas -
bajo la autoridad real se detuvo, El Emperador necesitaba fondos PJ!. 
ra sus campallas en Europa y no era el momento de ~apreciar el tri
buto de los encomenderos, Se llegó a un período de estabilidad so-
cial en la Nueva España, existiendo simult$neamente encomiendas y -
corregimientos, Sin embargo, la tendencia regalista triunfar!a, a -
la larga, sobre la feudal, Faltaban pocos años para el ataque deci
sivo de los partidarios de la libertad indígena y de la autoridad -
real (1542); 

Sobre estas bases se designó primer virrey de Nueva l!spalla -
a Don Antonio de Mendoza, que gozaba de la canpleta confianza real, 
y se le entregaron unas Instrucciones en las que se le ordenaba e1-
tabilizar la situaci6n social y económica, evitando los abusos de -
encomenderos y corregidores, En especial, se pedia al Virrey que -
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creara una administraci6n lo suficientemente fUerte y leal para h! 
cer aplicables las ordenanzas y leyes dela Corona (l) • 

La Reina estaba muy preocupada por que los indios fuesen -
bien tratados y convertidos al catolicismo¡ abundaron las recomen
daciones para que se aplicaran y reforzaran las órdenes anterio--· 
res, sobre todo, la tasaci6n del tributo de manera que no fuese in 
tolerable y las referentes a la esclavitud, Para ello era necesa-: 
río una selecci&i y la vigilancia de los corregidores y de los - -
otros funcionarios: 

"Entre tanto que hubiere corregidores, mirareis mucho las " 
personas que se proveen a los cuales dareis las instrucciones nece 
sarias que han de guardar 1 y tern&is cuidado de saber climo hacen : 
sus oficios, y que se les tome residencia en sus tiempos, y que en 
esa Audiencia se viere que entiendan los cargos y culpas de cada -
uno, sean castigados los que lo merecieren conforme a las leyes de 
estos Reinos y a las ordenanzas y provisiones que para esa tierra
están h~d1as, favoreciendo y honrando siempre a los que hubieren " 
hecho lo que deben en sus oficios¡ y el mismo cuidado tern&is que
cumplan lo que deben en sus oficios los Regidores, Alguaciles y E! 
cribanos y otros oficiales y ministros de la Justicia y RepiSblica
corrigi&ndolos conforme a sus servicios, Nuestra Hacienda en esa -
tierra, corno hah~is entendido, consiste mucho en cosas muy menudas 
en que podemos recibir daño, si en los que la tienen y administran, 
no hay aquella fidelidad y diligencia que conviene¡ por tanto, te¡ 
n~is muy especial cuidado de saber c&no se trata, y si por persa-
nas htbiles y fieles y diligentes, cuales conviene, y proveer&is -
en ello lo que fuere necesario, de tal manera, que la malicia o n_! 
gligencia de los Administradores no seadañosa" (2), 

El problema del tributo en especie preocupaba a la Reina, -
Pedía a Mendoza que completara el censo de poblaci6n con los trib!!. 
tos que pagaban los indígenas y que viera la posibilidad de exigif. 
les una cantidad mayor, A aquellos naturales que no podían contri
buir en met&lico, debía sugerirles que trabajasen voluntariamente
en las minas hasta llegar a la cantidad debida, 

La Corona no obtenía de los indígenas puestos en los corre
gimientos el tributo deseado, Esta es una de las causas fundamenta 
les por las que se había llegado a la conclusi6n de sostener las : 
encomiendas, El temor a una rebeli6n indígena obligaba tambi&n a -
la Corona a aceptar y reforzar el mismo sistema. Los encomenderos
seguían siendo la 6nica fuerza militar en el territorio. El 13 de
noviembre de 1535 1 la Reina decía a Mendoza que se le había hecho
relaci6n "que en esa dicha ciudad, ay muy gran necessidad que aya
en ella armas de todo genero e casa de munici6n para ellas para -
para la seguridad de la tierra, porque de no lo aver se podrían s~ 
guir grandes inconvenientes e que por experiencia se a visto al --
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tiempo de la necesidad estar los españoles muy dessarmados, supli
candome lo mandas se proveer e remediar, o como la mi merced fuesse, 
Por ene yo vos mando que proveays lo susodicho e veays, cano de -
aquí adelante cada uno de los vezinos e moradores de la dicha ciu'." 
dad de M~xico, tengan en sus casas las armas que os paresciere que 
deven tener segun la calidad de cada persona en especial los que • 
tienen indios encanendados por menera que quando fuere necesario -
puedan servir con ellos e sus personas como son obligados• (3), 

Otro orden del mismo día exigía a los encomenderos que res,! 
diesen en sus encomiendas y que no las dej~sen salv~ con e_l ¡iermi,Q 
del Virrey (4), Detrás de estas 6rdenes estabaHernln J•ez, quien 
en nombre de la ciudad de México, debi6 asustar algo a la Reina &.2 
bre la necesidad de sostener el estamento noble-militar formado -
por los encomenderos, 

En esta época empezaban a mor ir algunos conquistadores y 1 -

seg~n las leyes establecidas desde 1509, las encomiendas vacantes
recaían en la Corona. Empezaba a hacerse realmente crítico el pro
blema de la sucesi6n, porque las viudas y los hijos quedaban sin -
el sustento que merecía -a los ojos de la época- la cal. idad de su• 
persona, La Segunda Audiencia había ya llamado la atenci6n al Mo
narca sobre la situaci6n . "pat~tica" de los descendientes y el - -
efecto negativo que tenía en los demás encomenderos, quienes amen! 
zaban con abandonar el territorio y regresar a España, Lo que era
peor, estaban intensificando y acelerando la explotaci6n de sus ~ 
d!genas. 

Todas estas razones, adema de a !gunos sobornos a los mie. 
broa del Consejo de Indias (5) 1 debieron mover a ~ate a dictar la
famosa Ley de sucesi6n de 1536 q~e aceptaba la herencia de la encg 
mienda en los hijos legítimos o en la esposa del encaneudero (~) .
No se daba la perpetuidad, pero, por lo menos, los conquiatadores
ten!an una seguridad para su familia y la posibilidad de llevar -
adelante el canbate por la perpetuidad. 

El ejercicio en el cargo de Virrey, convenci6 a Mendoza de
la inefectividad del corregimiento. El elemento humano que los di
rigía era incompetente y la Corona no obtenía beneficios econ&ni-
cos ni descargo de su conciencia, porque los indígenas eran igual
mente maltratados, Lo mismo sucedía con las leyes protectora1 de • 
la esclavitud. La fuerza de trabajo esclavista, injusta o no, er1-
indispensable para la economía del país y ¡>ara la de la Corona, -
Las minas del Rey estabarl casi abandonadas y los espalloles de llue
va Galicia declaraban que no eran capaces de sostenerae, !l Virrey 
casi aconsejaba al Rey deshacerse de sus indígenas y encanendazlos 
(7). 
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La economía de la Nueva España durante estos quince años se 
hab!a sustentado en un tipo mixto de fuerzas de trabajo, esclavis
ta y feudal, aunque fundamentalmente fuera el trabajo forzado o ser 
vidumbre de los indígenas el origen de la nueva organizaci6n social, 
Las condiciones econ6micas y sociales del M~xico prehispánico y -
las propias de la conquista española del siglo XVI, que se analiz! 
ron en el capítulo correspondiente a la funci6n social y econ&nica 
de la encomienda indiana (8), hacían imposible una organizaci6n S,!! 

cial basada en el trabajo libre y asalariado del indígena, como h]!. 
biera deseado el Estado moderno español y los defensores de la li
bertad ind!gena, La 6nica soluci6n, en esta primera mitad del si
glo XVI, fuera de la encomienda, podría haber sido la ut6pica, co
mo los experimentos de Las Casas en la Vera Paz o los de Vasco de
Quiroga en Santa Fe, pero no eran ástos los deseos de la monarquía 
española ni los de los conquistadores. 

El problema de la encomienda no t~rmin6 en estos años, De~
de 1539, Las casas, nuevamente en España, reinici6 el combate para 
su abolici6n; las noticias sobre las atrocidades cometidas contra
los indígenas se difundían y discutían ya en Europa y sobre todo -
en Castilla; el dominico Francisco de Vitoria condenaba, en l5n,
desde su cátedra en Salamanca la ilegalidad de la encomienda: Pau
lo III declaraba la libertad del indígena en 1537; la opini6n cas
tellana condenaría en 1542, en las Cortes de Valladolid, la explo
taci6n de los indios, La situaci6n anárquica en el Per~ y la preo
cupaci6n moral del Monarca, hicieron que en este mismo año de 1542 
se decretaran las famosas Leyes Nuevas que abolían la encomienda, -
Sin embargo, en vista de la repulsa unánime de los pobladores, fu.!! 
cionarios y religiosos de las colonias americanas, el Monarca se -
vio obligado a revocar dichas Leyes, 

Nuestro trabajo se detiene en el momento en que el Consejo
de Indias decreta la sucesi6n de la encomienda en 1536 y cuando -
Antonio de Mendoza acepta el discutido sistema, El proceso ideol6-
gico que culmin6 en las Leyes Nuevas de 1542 sería tema de un tra
bajo posterior, que deber!a abarcar hasta la desaparici6n legal de 
la encomienda cuando la dinastía bor.b6nica ocup6 el trono español, 
con los decretos de 1718, 1720 y 1721, 
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NOTAS:~, 

(1) LeÓn-Porhlla, Miguel, tl:...ll· ~·, Historia Documental de -
~. lo, edición,2 v,, M&xico, Universidad Nacional Autónoma 
de México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1964, (Ins
tituto de Investigaciones Históricas, Publicación Núm. 71. Se-
rie Documental Núm. 4); 11 192. 

(2) ~ •• I, 198. 

(3) 'Para que los vecinos de México tengan armas de 13 de Noviembre 
de 1535' en Puga, op. cit. pp, 109-110. 

(4) loe. cit. 

(5) Hanke, op. cit,, pp. 170-171, 

(6) Simpson, op. cit,, p. 115. 

(7) ~Carta de D, Antonio de Mendoza, virrey de N\leva España al EmP!l, 

rador, dándole cuenta de varios asuntos de su gobierno (10 de -
Diciembre de 1537)"en C.D.I.I,, !!, 179-211, 

(8) vid. supra,, pp, 42-45, 
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En la primera parte de este trabajo se ha tratado de anali
zar las caracter!sticas propias del régimen feudal o dominical de
explotaci6n Agrícola, propias de '.los siglos medievales, Este siste 
ma de producci6n feudal se bas6 en la servidumbre o trabajo oblig! 
torio para un seftor, a través de una serie de servicios o de rentas 
en producto o en dinero, El productor sometido seguía conservando
en su poder los medios de producci6n. Durante la Alta Edad Media,
los grandes propietarios se adjudicaron de facto poderes propios -
del Estado, con jurisdicci6n sobre sus campesinos, En otros casos, 
el Estado hizo donaci6n de parte de sus poderes al no poder mate-. 
rialmente sostener su autoridad en todos los territorios y para PA 
gar los servicios de la nobleza palatiJ1a y guerrera, De ah! el de! 
mantelal'liento o fraccionamiento del poder óel Estado que caracteri 
za también a los siglos medievales. 

Sin embargo, EspaÍla no conoci6 nunca un rágimen feudal t!p!, 
ce, La Corona espaftola logr6 mantener, aunque con ·altibajos, su au 
toridad suprema, La lucha diaria durante la Reconquista del terri: 
torio hizo necesaria, desde el primer manento, una cabeza coordinA 
dora y, aunque la nobleza podía haber adquirido grandes poderes, -
el combate cotidiano debilitaba su poder feudal en germen, Adems, 
el repoblamiento de la Zona del Duero se llev6 a cabo con poblado
res libres, dependientes directamente de la corona, quienes se con 
virtieron en un apoyo del Monarca contra las usurpaciones de juri! 
dicci6n de la nobleza. En general, los conocidos concejos de realeJl 
go contribuyeron con su tributo y sus hombres a reforzar y smte-
ner la autoridad del Monarca que conserv6 siempre en Le6n y en cas 
tilla la alta justi.cia, la moneda, el derecho de yantar y el de : 
convocar los hombres a la guer7a. 

En la Penúisula Ibárica, la Saja Edad Media, en cambio, fa
voreci6 el desarrollo del rági.men seftorial, Tras la victoria de -
las Navas de Tolosa, la Monarqu!a castellana se encontr6 con el -
problema de repoblar el territorio de la Mancha, de Extremadura y
de Andalucía. Esta vez no pudo contar con el impulso ili:ial de los 
pueblos del Norte y la colonizaci6n del sur de Espalla cay6 en ma-
nos de la gran nobleza castellana y de las Ordenes militares, Bl -
peligró de rebeliones &tabes oblig6 a expulsar a la poblaci6n mu-
sulmana y a crear zonas de seguridad en la frontera musulmana, Los 
antiguos terrenos moriscos de cultivo intensivo, se convirtieron -
en extensos latifUndios dedicados al olivo y al pasto para los - -
grandes rebaftos de la Mesta. Esta forma de explotaci6n de nueva -
creaci6n recibi6 el nombre de Encomienda. Los miembros de las or
denes militares adquir!an de la Corona derechos jurisdiccionales y 
de trabajo sobre los habitantes de esos territorios, como recanpe¡¡, 
sa por la colonizaci6n y defensa, 

Vistas estas razones, se puede afirmar que el Estado de los 
Reyes Cat6licos fue una instituci6n ejecutiva de la gran nobleza.-
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La crisis social del siglo m, provocada por las luchas civiles en 
tre la nobleza, por la lucha de clase campesina que trataba de ~: 
emanciparse del régimen feudal, por la disminuci6n demográfica pr_2 
vocada por la Peste Negra, oblig6 a la misma clase dominante, es -
decir, a la Nobleza a reforzar el poder central del Estado. En Es
pafia, la Nobleza opt6 por acatar una cabeza coordinadora para po-
der estabilizar sus conquistas, sus bienes, sus jurisdicciones y -
participar en el gobierno del país, 

El Estado moderno venía gestándose d~sde el siglo Xll 1 como 
consecuencia de las guerras exteriores que enfrentaban a las menar 
quías occidentales, pero en especial cuando, a estos conflictos, : 
se unieron las guerras civiles entre facciones de la aristocracia. 
El poder del Príncipe se justific6 en la necesidad de mantener un
orden en el interior y de defender o ext~nder el territorio y la -
economía del país frente a los reinos extranjeros que sufrían el -
mismo proceso, Para ello, los monarcas necesitaban un ejército per 
manente e independiente de las fuerzas internas para someter la -
tendencia centrífuga de la lucha civil y para asegurar una estruc
tura administrativa que le permitiera obtener los recursos finan
cieros que le exig!a la situaci6n. Por esto, el asaltosobre los -
poderes aut6nomos se inicia contra las ciudades y villas, fuente -
primordial de la hacienda real, Alfonso XI, en el siglo XIV, apro
vechcf el debilitamiento de los antiguos concejos para introducir -
los primeros representantes de la autoridad real, los corregidores, 
que, a pesar de las protestas, fueron generalizañdose hasta conver 
tirse, durante el reinado de los Reyes Católicos, en puntal de la
pol!tica regalista. El corregidor, con poderes delegados del Menar 
ca, ejerc!a la jurisdicci6n civil y criminal en primera instancia
en toda clase de litigios, salvo en los casos de Corte, con carác
ter swnario y definitivo hasta una cantidad de seis mil maravedíes. 

Las necesidades financieras urgentes de Car los V pudieron -
haber devuelto a las ciudades y a las Cortes castellanas parte de
su antiguo poder, sobre todo, cuando el Emperador se vio forzado a 
obtener préstamos asfixiantes de los banqueros europeos y a arrie!! 
dar los servicios, rentas y otros ingresos de la Corona, pero el -
decaimiento econ6mico de las ciudades impedía el resurgimiento de
las Cortes y fueron el oro y la plata procedentes de América los -
que concedieron al Monarca suficientes medios para desentenderse de 
aquéllas. 

La expansi6n demográfica, el ejercicio de la justicia en las 
jurisdicciones reales y la complejidad militar en Europa, desarro
llaron la administraci6n estatal. Carlos V recibi6 la organizaci6n 
gubernamental de los Reyes Cat6licos perfeccionándola. su contribu 
ci6n más importante fue la creaci6n del Consejo de Indias en 1524: 
que coir.cidi6 con la guerra contra Francia y la expansi6n de la -
conquista mexicana, En realidad el problema era uno solo: "alirnen-

:•·.,,·, 
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tar la guerra europea con el tesoro americano" (1), 

Ahora bien, la pr&ctica efectiva del absolutismo doctrina-
rio de Carlos V y de las instituciones creadas para dicho fin, no
concuerdan todav!a con la mentalidad de los fUncionarios reales, ·• 
Los oficiales de la Corona siguen entendiendo su cargo como una -
ventaja personal, como una pensi6n otorgada por el soberano para • 
alcanzar una posici6n de privilegio, Normalmente fUeron nombrados• 
a trav~s de padrinazgos o de ingresos familiares. 110 nos debe ex
trañar, por lo tanto, la personalidad deshonesta e incapacidad ad
ministrativa de gente como Estrada, Albornoz, Chirino, Delgadillo, 
Matienzo y casi todos los funcionarios españoles que tomaron parte 
en el gobierno novohispano hasta la llegada de la Segunda Audiencia, 
Lo mismo cabe decir sobre la inefectividad en la pdctica de los -
corregidores indianos. 

El análisis llevado a cabo en la- primera parte sobre el de 
sarrollo y consolidaci6n del r~imen señorial en Castilla y su ex: 
presi6n, como sistema dominante, en el nuevo Estado absolutista -
tiene relaci6n con el tema del trabajo en el sentido de que puede
explicar la formaci6n de instituciones señoriales en Am&ica y la• 
política del Estado español hacia los nuevos territorios, 

La conquista y colonizaci6n española de las Indias dio lugar 
al establecimiento de una forma señorial de explotaci6n econ&dca, 
El Monarca estableci6 contratos o capitulaciones con los conquist! 
dores, a trav~s de los cuales cedía el disfrute o tenencia en bene 
ficio de tierras baldías, aguas, montes, IUinas, del rendimiento _: 
econ6mico, rentas y tributos de los indígenas sometidos, de funcio 
nes p6blicas, etc,, a cambio del servicio militar de la Conquista: 
y del posterior sometimiento de los nuevos territorios, En este -
sentido, puede interpretarse el origen legal de la encomienda CallO 

un contrato de tipo feudal, No hubiera sido as! si la Corona con'.! 
xa con medios suficientes para subvencionar directamente la empre• 
sa conquistadora y colonizadora y para enviar un ej&cito moderno
bajo sus 6rdenes. 

·La Conquista continu6 el proceso hist6rico de la Reconquista 
de territorios ocupados por los infieles. Castilla avanzaba hacia
nuevas zonas y extendía sus instituciones econ6micas y sociales, • 
su cultura y su religi6n, dando lugar a nuevos reinos y no a nuevas 
colonias, La nueva frontera abda cauces de progreso social para • 
cientos de individuos de la pequeña nobleza e hijos dalgo que poc9 
podían esperar ya de España para ascender socialmente y alcanzar • 
posiciones de prestigio, El afán nobiliario de los conquistadores
ha sido estudiado con amplitud por varios autores, Esta psicoloc¡!a 
no podía dar lugar al establecimiento de pequeños agricultores es
pañoles, Todo: ellos deseaban convertirse en seilores, jurisdiccio-
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nales o no, y gozar del trabajo de los indios sometidos, convertidos 
en siervos. 

La realidad objetiva de los territorios conquistados favore
ci6 la implantaci6n de esta clase social y de un sistema señorial. -
Los españoles se encontraron en M~xico con una zona densamente pobl,! 
da, cuyos habitantes no conocían la economía monetaria y que pare--
c!an estar organizados socialmente en un r~gimen tributario en espe
cie, con señores naturales y un "emperador" a su cabeza. 

La Corona espaftola se encontr6 con nuevos vasallos que no le
pod!an tributar en medlico, sino en especie, cosa ~s que imposible 
a trav&s del oc&ano. Se encontr6 tambi~n con un inmenso territorio -
conquistado por sus s~ditos y sin medios disponibles para imponer -
su autoridad: sin un ej~rcito real y, durante las primeras d&cadas ,
sin funcionarios que hicieran efectiva la presencia estatal, Se rep! 
tían las condiciones de la formaci6n feufal. Al conc;uistador le co
rrespondía el papel de agente militar, de representante del rey lej,! 
no y de responsable de la conversi6n religiosa de los indios, servi
cios que tenían que ser recompensados de alguna manera y esta vez -
fueron, de nuevo, tierras y gente, Además tributaba en metálico al -
Rey una parte del servicio que recibía de sus indios. 

La Encomienda fue una forma hist6rica más de la servidwnbre,
en cuanto que el indígena no era un trabajador libremente contratado 
que recibía un salario, sino que fue forzado a trabajar y pudo con-
servar en sus manos los medios de producci6n, Los indios contribuía~ 
con el tributo que le señalaba el encomendero o las tasaciones de -
los funcionarios reales (oro, esclavos, mantenimientos que podían ser 
cantidades determinadas de gallinas, matz, forraje, mantas, etc,) y
con su trabajo personal en las posesiones del encomendero. 

Si bien estas características son típicamente feudales o domi 
nicales, no podemos olvidar que la Conquista se llev6 a cabo en el -
siglo XVI, &poca ambigtla de transici6n del feudalismo al capitalismo 
incipiente, La Encomienda cumpli6, en este sentido, un papel impar-
tantísimo. Engendr6 el capital y organiz6 la mano de obra necesarios 
para poner en marcha la economía agrícola, ganadera y minera que ca
racterizará a los territorios hispanoamericanos durante los siglos -
siguientes. 

A pesar del fracaso antillano y de la necesidad de introducir 
la vieja instituci6n de la Encomienda, la Corona nunca pens6 en dejar 
de considerar a los indígenas vasallos y sujetos directamente a ---
ella. La opini6n sobre la encomienda de de los frailes mendicantes -
que se encontraban en las Antillas, ha sido tema constante en la -
historiografía hispanista e indigenista. Normalmente, en este punto, 
todos los grupos de historiadores coinciden en señalar la labor de -
denuncia de las injusticias eGpañolas por parte de los religiosos y-
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hay quien afirma que siempre rechazaron la odiada encomienda, como -
lo hiz6 Las Casas, Este no fue el caso durante los años que carpren
de la investigación de nuestro trabajo, 

La primera posici6n franciscana en las Antillas fue de acept!_ 
ci6n de la encomienda por diversas razones: participaci6n en los be
neficios, ignorancia teol6gica sobre su justicia, pero ad~s, por -
considerar, de una manera práctica, que no había otra forma de aseg]! 
rar el sustento de los españoles y, por ende, el scstenimiento de la 
soberanía castellana en las Indias. Una 6ltima raz6n, ser!a el con-
cepto negativo que los franciscanos tenían sobre las costumbres indí 
genas, Consideraron la desaparici6n de los naturales como un castig~ 
divino por su vida pecaminosa (2), 

De la discusi6n de 1511 con Montesinos, surgieron las Leyes -
de Burgos que demuestran la primera preocupación en serio de la Coro 
na por los habitantes de los nuevoR territodos. Las Leyes reconoci; 
ron el concepto pesimista sobre los indios, inclinados al vicio y al 
ocio, Declararon su libertad mediatizada por la obligatoriedad de -
reunirlos en pueblos y de trabajar en encomiendas, de manera que - -
adoptaran costumbres de vida españolas, Preveían la vigilancia esta
tal sobre el encomendero. Su artículo 17 encargaba a los francisca-
nos recoger en sus conventos y educar a los hijos de los caciques d.!!. 
rante cuatro años. Esta alta y delicada misi6n encomendada a los re
ligiosos de San Francisco ha sido interpretada como un voto de con
fianza a los franciscanos frente a los dominicos a quienes se consi
deraba todavía en rebeldía, 

Los dominicos no cejaron en su prop6sito de combatir la enco
mienda, Montesinos y Las•.casas convencieron al Regente Cisneros para q 
que reuniera otra Junta, De ella surgi6 un nuevo intento estatal pa
ra organizar la colonizaci6n sobre la base de pueblos libres1admini! 
trados por un funcionario español que recuerda al correqidor, Ciane
ros nombró Gobernadores de las Antillas a un grupo de tres religio-
sos jer6nimos (1516), con instrucciones para estudiar la aplicabili
dad del nuevo programa, despu~s de consultarlo con pobladores de con 
fianza y con los franciscanos y dominicos. tos colonos negaron la p; 
sibilidacÍ de que los indígenas se convirtieran al cristianismo si se . 
les declaraba libres y vol vieron a plantear la improbabilidad de que 
la Corona y los territorios obtuvieran frutos econ6micos. En cill!lhio, 
los frailes de San Francisco y los de Santo Domingo coincidieron, e! 
ta vez, en con'denar la encomienda. Propusieron otros sistemas para -
gobernar a los indios, seguramente relacionados con el proyecto de -
Las casas. Desgraciadamente no pudimos localizar el documento en el
que los religiosos proponían nuevos métodos, 

Los Jerónimos, como Ovando lo había observaó.' con anteriori-
dad, se dieron cuenta de la contradicci6n existente entre los de1eos 



173 

de Cisneros, de la Corona y de los te6logos y la realidad de las An
tillas. Volvieron a recomendar la encomienda, como mal menor, centro. 
lada y limitada por la legislaci6n de Burgos que debía ser perfecci~ 
nada: además, para darle a las islas un carácter agrícola se impuls! 
ría la inmigraci6n de labradores portugueses y canarios y, para sol]! 
cionar el problema de la explotaci6n de las minas, se importarían e! 
clavos negros. 

Ante la renuncia de los Jer6nimos como Gobernadores, el nuevo 
Monarca envi6 en 1519 a Rodrigo de Figueroa como juez de residencia
ª La Espailola y a Antonio de la Gama a Puerto Rico con instrucciones 
de sostener las Leyes de Burgai y, además, de realizar una segunda -
encuesta entre los pobladores y religiosos. Esta vez, los frailes do 
minicos y franciscanos coincidieron con los colonos y oficiales en : 
considerar inconveniente la libertad india. ll!ab!a tenido algo que -
ver en este parecer religioso la rebeli6n indígena de Puerto Rico? -
¿C6mo se puede explicar este cambio de actitud en tres ailos? Tampoco 
tenemos respuesta satisfact~ria en este punto. Puede ser que después 
del impulso idealista provocado por Montesinos y sostenido por Las -
Casas, los frailes de Santo Domingo y los de San Francisco deslinda
ran el hecho del derecho y comprendieran la posici6n de los goberna
dores: no había más remedio que aceptar la encomienda si se quería -
seguir sometiendo y sosteniendo la soberanía castellana en las In--
dias. o pudo haber sido, también, la reacci6n de loa religiosos domi 
nicos ante las amenazas del Rey y del provincial de enviarlos a Espi_ 
ila si no volvían al orden, después de la explosi6n de ira de Montes!, 
nos en 1511. A partir de este momento los dominicos y franciscanos -
en Nueva España, que es la regi6n escogida para nuestro tema, mantu
vieron una opini6n conjunta de que la encomienda era necesaria~ 

En 1519, el Rey presidi6, por primera vez, una reuni6n con -
sus consejeros encargados de los asuntos de Indias. Las Casas había 
continuado en combate contra las encomiendas entrevistándose con los 
allegados del Mon~rca. La Junta de Barcelona de 1519 abri6 los ojos 
del joven soberano hacia los problemas de América. La disparidad de 
opiniones y la acritud de las discusiones le convencieron sobre la -
necesidad de reunir una comisi6n de treinta o cuarenta de sus mejo-
res consejeros. El proceso culmin6 en mayo de 1520 cuando, en 1a Co
rufia, días antes de que Carlos V partiera hacia Alemania, Adriano de 
Utrecht declar6 la libertad de los indios y conden6 "la vía mahométl. 
ca" de utilizar la guerra con fines de conversión. El 19 de mayo el 
Rey y el Consejo proclamaron la libertad de los naturales. Inmedia
tamente enviaron 6rdenes a América para que los indios de las enco-
miendas que fueran quedando vacantes se integrasen en pueblos reales. 

Cortés desobedecía -o quizás desconocía- las leyes del Estado 
cuando reparti6, en 1521, los indios de México entre su hueste. Los
antecedentes antillanos y la legislación de Burgos estaban presentes 
en la mente del Conquistador cuando dictó unas ordenanzas para el --
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buen gobierno de la Nueva Espana, El repartimiento de Cort4s provoc6 
en· la Corte una reacci6n desfavorable al Conquistador, En Espana las 
ciudades y villas castellanas se habían rebelado contra el absolutis 
mo de Carlos V, pero fueron sometidas en 1521. Cuando el Emperador : 
regres6 a España trajo consigo un impresionante ej6rcito mercenario
para asegurar su autoridad indiscutible en el interior de sus reiiios. 
El Monarca había entrado en guerra contra Francia por lo que le era
indispensable asegurarse de los tributos americanos, No estaba, par
lo tanto, dispuesto a renunciar a los tesoros que le reseftaban las -
cartas de los conquistadores y al tributo que Las Casas le hab!a ase 
gurado (3), El 20 de junio de 1523 Carlos V expidi6 a Cortés una el= 
dula ordenándole revocar la concesi6n de encomiendas, Hernán Cort€s
volvi6 a desobedecer ante los cuatro oficiales reales que le hab!an
entregado dicha cédula. 

La ausencia de Cortés durante la expedici6n a Honduras rompi6 
las hostilidades en~e el grupo de conquistadores que hab!an sido fa 
vorecidos con las mejores encomiendas y los que habían obtenido den! 
siado poco para sus aspiraciones. Los cuatro oficiales Alonso de Es
trada, Rodrigo de Albornoz, Gonzalo de Salazar y Pedro Alm!ndez Chi
rino, reun!an las características de los funcionarios en tiempos de
Carlos V; encargados de la gobernaci6n, supieron aprovecharse de la
situaci6n para sus fines personales y provocaron una guerra civil e!!. 
tre las dos facciones de conquistadores, para aduellarse de la rique
za del pa!s, es decir, del trabajo del indígena. Los sucesos de 1524· 
1526 recuerdan las luchas civiles castellanas de la dltima etapa me
dieval, aprovechándose de la ausencia del poder estatal. 

Sobre esta situaci6n actu6 pol!ticamente la orden franciscana, 
que hac!a s6lo unos meses que hab.ía llegado a la Nueva Espana, CCl!lo
en los siglos de la Edad Media, la Iglesia americana trat6 de mediar 
entre los bandos para establecer la paz, proteger al débil y al per
seguido, Fara ello, los franciscanos contaban con la JU?isdicci6n o
práctica legal del poder que les conferían las bulas de Le&! X y - -
Adriano VI y dos armas tradicionales de la Iglesia, la excanuni6n y
el entredicho, para defenderse de la arbitrariedad de los represen-
tantea de la autoridad real. No se puede pensar que el Estado espaftol 
de la 11rirnera mitad del siglo XVI hubiera permitido que los religio
sos pasaran a la Nueva Espafta con intenciones de erigirse en autori
dades autónomas. La política regalista de los Reyes Cat6licos y de -
Carlos V era demasiado clara en este punto, En España estaban tratl!!!, 
do de recobrar, para sí, la jurisdicción eclesiástica y las fUentes• 
económicas de la Iglesia, La Conquista de Granada les había permití- · 
do, por primera vez, obtener del Papa el deseado Patronato universal 
sobre la nueva iglesia, Respecto a las Indias adoptaron, desde el mg 
mento de su descubrimiento, una política de control absoluto en el -
nombrdll!iento de los obispos, en los ingresos econtrnicos, en la publi 
caci6n de las bulas, en la erecci6n de iglesias, etc,, pero, en esP! 
cial, en la selecci6n de los individuos del clero que se destinaban• 
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a América, Sin embargo, las bulas de Le6n X y Adriano VI concedían -
a los franciscanos poderes especiales dada la enorme distancia de Ro 
ma y España con las Indias, En especial, el Papa delegaba toda su _: 
'omnímoda potestad y autoridad" en el fuero interior como en el exte 
rior, en el custodio que loe franciscanos elegirían al llegar a la : 
Nueva Espafia, Adriano VI agregaba que la autoridad delegada podía ser 
tanta cuanta los frailes creyesen conveniente para la conversi6n y -
conservación de los indígen2s y de los españoles cristianos y para -
la obediencia a la Iglesia. Estos poderes fueron esgrimidos por Fray 
Martín de Valencia, custodio de la Orden, el 28 de julio de 1525, -
para tratar de tomar parte en el gobierno como juez y establecer una 
paz entre las facciones, pero, naturalmente fueron desobedecidas por 
las autoridades que recurrieron al "obed~zcase pero no se cumpla" -
alegando que, a pesar de lo que decían las bulas, sólo podían inter
pretarse en asuntos religiosos relacionados con los indios y no con
los españoles porque perjudicaban la preeminencia real, 

Carlos V envió en 1526 al licencie.do Luis Ponce de León para
residenciar a Hernán Cortés, En las instrucciones le pedía que inves 
tigara si era posible recaudar el tributo directamente de los indíg; 
nas, Debía además consultar entre la población española (vecinos y : 
religiosos), sobre la organiza~ión social más conveniente para los in
gresos de la Corona, para la economía del territorio y para la propa 
gación de la fe, Ponce de León falleció poco después de llegar y le: 
sucedió en el cargo el Lic. Marcos de Aguilar, Los colonos atacaron
el sistema de dependencia directa al Rey: pidieron la creación de -
señoríos y advirtieron que ninguno de ellos serviría a la Corona co
mo corregidor a cambio de un salario, Marcos de Aguilar recomendó al 
Rey que tomara la decisión que le pareciera más conveniente y que le 
diera carácter perpetuo porque sus indecisiones perjudicaban la est2_ 
bilidad social, 

Los religiosos de Sto. Domingo y de S. Francisco habían envía 
do un primer parecer con fray Juan Suárez que iba hacia España, an-: 
tes de que se realizara la junta de procuradores de Marcos de Agui-
lar. En vista de que los sucesos de 1524-1526 habían sido provocados, 
en parte, por el carácter temporal de la encomienda y la arbitrarie
dad de los oficiales reales, los frailes pedían la creación de seño
ríos de vasallos con carácter perpetuo y hereditario que no pudiesen 
ser retirados del beneficiario salvo en los casos que en España ame
ritaban la pérdida de mayorazgos y haciendas. Como desconfiaban de -
los representantes de la corona, recomendaban que sólo el Soberano -
retirase la merced, El tributo de los indígenas debería ser tasado -
para evitar los abusos. El punto más importante del documento se re
fiere a la organización y poderes eclesiásticos. En vista del despo
tismo de los funcionarios proponían que el Monarca designara direct2_ 
mente tres o cuatro visitadores de indios que debían actuar de acuer 
do con las Ordenes religiosas, las cuales tendrían poder para suspe~ 
der a aquéllos de sus cargos y nonilirar a otros. Como los oficiales ~. 
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reales no habían reconocido el poder episcopal de fray Martín de va
lencia, sugerían al Monarca que el obispo fuera elegido por los fr<IJl 
ciscanos y por los dominicos y que hecha la elecci6r., el obispo - -
-electo fuera confirmado ipso facto, A su vez, los obispos y los re
ligiosos eligirían r,l arzobispo. Los obispos tendrían facultades pa
ra designar y sus ~ender todos los cargos eclesíásticos inferiores.
Esta proposici6n es muy curiosa y atrevidísima puesto que elimina -
cualquier participaci6n esta.tal en la organización eclesiástica. De

muestra que los religiosos no entendían nada el Patronato Regio. 

En una carta al Rey del 1° de setiembre de 1526, los francis
canos respondieron a la encuesta de Marcos de Aguilar. Esta vez se -
opusieron a los señoríos, no creyendo conveniente que el Rey perdie
ra la jurisdicci6n civil y criminal sobre lo.- indígenas. Aceptaron -
con unanimidad la encomienda perpetua porque en aquel estadio de la
civilizaci6n, la vida econ6mica indígena era todavía muy pobre, y -
era necesario que los indígenas aprendieran los sistemas agrícolas y 
ganaderos de los españoles. La encomienda era una inversión a largo
plazo para la Corona que más adelante recibiría un tributo más impar 
tante. La encomienda cumpliría además una funci6n social porque, coji 
viviendo los dos pueblos, la aculturación y la conversi6n se realiz2_ 
rían. El hecho de que los franciscanos cambiasen en cierta forma de
actitud en un ,lapso de tiempo tan co:to, da a entender que su inten
ci6n en este momento es la de apoyar todas las decisiones de las au
toridades reales. 

La Corona tomó en cuenta la opinión de los franciscanos pues
volvi6 a aceptar la encomienda, sin conceder la perpetuidad, y orde·· 
n6 que los gobernadores consultaran con los religiosos los asuntos -
de su provincia (1526). Envi6 a la Nueva España la Primera Audiencia 
con instrucciones de realizar un censo de territorio y población,prE, 
vio al repartimiento general, en el que se debía favorecer a los ca
sados y a los primeros conquistadores. La Corona se reservaba las CJt 
beceras de las provincias y algunos pueblos importantes, Con la Au-
diencia llegaron los obispos de Tlaxcala y de México, Fray Juan de -
zumárraga venía investido con el cargo de Obispo -Electo de México,
es decir, sin la consagración del Papa, y de Protector de los Indios, 
Este último cargo no había sido fijado detalladamente. Simplemente,
las nuevas ordenanzas para el buen tratamiento de los indígenas se ~ 
dirigían por igual y sin distinci6n a los miembros de la Audiencia, -
a los obispos y a los priores de s. Francisco y de Sto. Domingo. Es
ta ambigüedad de Jurisdicciones favoreció la crisis de los años 152r 
1530 porque confundían la autoridad eclesiástica con la civil. 

Como la Corona cambiaba s6lo de elementos humanos, pero con
servaba en los funcionarios el poder de retirar y repartir encomien
das, se repetían las condiciones del conflicto de los años 1524-1526. 
El hecho de no haber sido consagrado obispo, dejaba a Zumárraga ccn
los mismos poderes de Fray Martín de Valencia. Sin embargo, el celo-
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excepcional del ex-inquisidor de Vizcaya llev6 la crisis política a 
extremos que no habían alcanzado en 1524, A su llegada a Nueva EspJ!. 
ña Zwnárraga orden6 pregonar las ordenanzas del rey y empez6 a eje~ 
cer el puesto de juez, levantando informaciones, La Audiencia le ex,!. 
gi6, entonces, que no se entrometiese en la jurisdicci6n civil y le 
desconoci6 cualquier poder de obispo. Lo obligaron a actuar badn-
dose en la jurisdicción que había otorgado el Papa y en uno de los
recursos tradicionales de la Iglesia: la excomuni6n de las autoridJ!. 
des, Era el recurso más peligroso cara a la Corona porque se podía
pensar en la resurrección del poder temporal de la Iglesia de los -
siglos medievales. 

Los religiosos de Sto, Domingo tomaron partido por la Audien 
cia. Sería fácil explicar su apoyo a las autoridades legales, si l~s 
oidores Matienzo y Delgadillo y su Presidente Nuño de Guzmán hubie
ran tenido las cualidades morales de los individuos de la Segunda -
Audiencia, pero en este caso no se puede negar la arbitrariedad y -
deshonestidad de los primeros. Los dominicos se estaban enfrentando 
con los franciscanos en España y América por motivos de doctrina -
y de catecismo, pero, además, en la Nueva Espafta, contribuy6 a la -
oposición, el sentimiento de competencia entre una Orden y otra. -
Más tarde, la Segunda Audiencia acus6 a fray Vicente de Santa Ma-
ría custodio de los dominicos de haber hecho parcialidad con los -
primeros oidores, entre otras razones por haber recibido de ellos -
un pueblo en encomienda. En esta ocasi6n, las relaciones entre los
franciscanos y la Segunda Audiencia eran buenas, en cambio los dom,!. 
nicos y ésta hacen repetir el malentendido que había existido entre 
los franciscanos y la Primera Audiencia. 

En carta del 27 de agosto da 1529, Zwnárraga y los religiosos 
franciscanos recomiendan el repartimiento en encomiendas perpetuas, 
sin que en H tuvieran nada que ver los gobernadores de la provin
cia, porque de nuevo quedaba demostrado que este poder en loa admi
nistradores era causa de los disturbios y de que los delegados del
rey oprimieran a los españoles y a los indígenas. La perpetuidad -
era indispensable si se deseaba que los encomenderos se preocuparan 
por los indígenas. Es la misma opini6n y argumentos que dieron los
francis¡:anos en 1524, En vez de repudiar la encomienda, los frailes 
intentan contemporizar con el sistema existente, señalando que era
necesario dictar leyes mejores y una vigilancia efectiva sobre los
encomenderos. La perpetuidad y el mayorazgo favorecían el asenta--
miento definitivo y ennoblecimiento del país, Justificaban, por lo
tanto, la organización social jerarquizada que dominaba en España, 

A pesar de que las Instrucciones reales para la Segunda - -
Audiencia introducían el corregimiento y que la actitud de los fra!J. 
ciscanos era de total apoyo ante los nuevos proyectos de la corona, 
éstos no llegaron a condenar la encomienda, porque reconocían que -
había que recompensar a los conquistadores, Pensaban que la existe!\ 
cía simultánea de ambos sistemas era más conveniente porque los co-
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rregimientos ayudarían a frenar los abusos de los encomenderos, 

Un afta más tarde, en otro parecer, los franciscanos proponen' 
al Rey una nueva alternativa: aislar a los j6venes indígenas que ha' 
bían sido educados en los conventos en pueblos donde estaría prohi:, 
bido el acceso de espaftoles, Los indios dependerían directamente -- . 
del Rey, pero bajo la tutela de . religiosos, Aunque es la primera
vez que esta soluci6n aparece entre los frailes de la Nueva Espaila, , 
existieron antecedentes en algunos experimentos realizados en las -
Antillas y en los proyectos de Las Casas, Parece que el promotor en 
M~xico fUe el oidor Vasco de Quiroga, porque una carta suya del 14-
de agosto de 1531 proponía al Rey el mismo proyecto, que no intent! 
ba ser general para el reino, sino crear zonas aisladas para la la-, 
bar utópica de los relig_iosos. ' 

Aprovechando el enfrentamiento entre los dominicos y la 2° -
Audiencia a causa de la inmunidad eclesi~stica, Carlos V obtuvo de
Paulo III un breve, por el cual el Papa revocaba "cualquier otro -- , 
breve o bula publicada antes en perjuicio del poder del Emperador - , 
Carlos V, como rey de España, y que pudiese ser causa de disturbios 
en el buen gobierno de las Indias" (4), Es curioso que Mendieta no
mencione esta claúsula al referirse a las bulas de Paulo III. Por -' 
fin Carlos V pone un alto a la descomunal autoridad que los anteri.Q. 
res papas habían otorgado a los religiosos que iban a América. 

El descenso del ingreso estatal procedente de los corregimie.!l 
tos, las necesidades financieras de Carlos V, el temor 3 rebeliones' 
indígenas, el rrincipio de crisis social al ir desapareciendo la -
primera generaci6n de encomenderos y algunos sobornos de sus procu
radores a los miembros del Consejo de Indias, determinaron, entre -
otras razones, la promulgación real de la Ley de Sucesión de 1536,
que reconocía el derecho de herencia de la encomienda durante una -
segunda vida, En M~xico, el primer virrey, D. Antonio de Mendoza h!, 
bía llegado a la misma conclusión, La servidumbre, e incluso la es
clavitud, se habían convertido en la base necesaria para la exploti 
ci6n econ6mica de la Nueva Espafta, 
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